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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

DECRETO de 27 de junio de 1957 sobre organización e ins
pección de campamentos, colonias y marchas juveniles.

El notable e incesante incremento de las actividades ju
veniles al aire libre, tales como marchas de fin de semana, co
lonias, campamentos fijos o volantes y demás organizaciones 
colectivas afines, determinan la necesidad de desarrollar, en 
aras del bien común, las previsoras disposiciones incluidas en 
la Ley de seis. de diciembre de mil novecientos cuarenta, con
cretamente el apartado c) de su artículo octavo, con el fin 
de garantizar el orden público, la salubridad, higiene y segu
ridad de las instalaciones y la conservación de los parajes 
donde estas actividades se realicen, así como la idoneidad de 
sus dirigentes y su recta orientación educativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los campamentos, colonias, marchas de 
fin de semana o por etapas, tanto masculinos como femeninos, 
en los que participen menores de veintiuno y diecisiete años, 
respectivamente, en número superior a seis y que no tengan 
carácter estrictamente familiar, quedarán sometidos a las nor
mas del presepte Decreto, sin perjuicio del régimen de colo
nias escolares dependientes del Ministerio de Educación Na
cional, a tenor de la legislación de Enseñanza Primaria.

Artículo segupdo.—Para montar un campamento o colonia 
de verano será necesario obtener la debida autorización del 
Gobernador. Civil de la provincia donde se pretenda estable
cer el campamento o colonia. La solicitud deberá incluir los 
siguientes extremos:

a) Fechas de celebración.
b) Lugar de instalación y nombre del propietario del te- 

* rreno o edificio que con su autorización se va a ocupar.
c) Número, edad media y profesión predominante de los 

asistentes a la colonia o campamento.
d) Nombre domicilio, edad, estado y profesión del jefe 

o persona direptiva competente de la colonia o compamento.
Artículo tercero.—Para realizar una marcha que dure más 

de veinticuatro horas o exija acampar, se presentará solicitad 
en la que se hagan constar los mismos datos del artículo an
terior, salvo el b), que será sustituido por una descripción del 
itinerario a seguir y lugar o lugares donde se vaya a pernoc
tar La solicitud se someterá a la aprobación del Gobernador 
Civil de la provincia en que esté situado el punto de partida 
de la marcha.

Artículo cuarto.-j-Los Gobernadores Civiles podrán conce
der autorización durante un plazo prudencial a quienes, con 
garantías suficientes, deseen montar colonias escolares de ca
rácter benéfico o realizar marchas de fin de semana, evitando 
así ar sus organizadores la frecuente reiteración de solicitudes.

Artículo quinto.—La licencia para organizar campamentos, 
sean fijos o volantes, habrá de obtenerse especialmente para 
cada caso.

Artículo sexto.—Los permisos seráav extendidos por escrito. 
El Jefe autorizado deberá llevarlo consigo y exhibirlo a reque
rimiento de los Inspectores de campamentos y colonias o dé 
cualquier autoridad competente. 7

Artículo séptimo.—Los Jefes de las colonias, campamentos 
y marchas cuidarán:

a) De no realizar la actividad sin la' obtención del debido 
permiso.

b) De cumplir las condiciones sanitarias establecidas en 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de veintitrés de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos.

c) De que a Ips miembros participantes de tales activida
des no se dé enseñanzas ni se permita prácticas contrarias a 
la Religión Católica, a la moral y buenas costumbres, ni a los 
principios del Movimiento Nacional.

d) De que no convivan en ellos persona de distinto sexo.
e) De no ocupar terrenos o edificios públicos o privados 

sin permiso de los propietarios o administradores.
f) De que no se deterioren, por los participantes, los edi

ficios, árboles, puentes, caminos, cultivos, etcétera de los pa
rajes que atraviesen o en que se instalen.

g) De facilitar la inspección de sus actividades, material 
y documentación cuantas veces se pretenda por las personas 
encargadas de esta función.

Artículo octavo.—Del incumplimiento de las obligaciones 
enumeradas en el artículo anterior serán responsables los Je
fes de los campamentos, colonias o marchas y, subsidiariamen
te los dirigentes de las organizaciones que los patronicen.

Artículo noveno.—Las Autoridades gubernativas y sus agen
tes exigirán el permiso a que se refieren los artículos segundo 
al sexto cuando lo crean oportuno y siempre que su colabora
ción sea requerida, suspendiendo la actividad no autorizada y 
cursando al Gobernador Civil de la provincia la denuncia co
rrespondiente, para la sanción que proceda.

Artículo - diez.—Para la concesión de las autorizaciones o 
licencias necesarias para organizar campamentos, colonias y 
marchas, los Gobernadores Civiles deberán recabar y * obtener 
previamente informes circunstanciados de las respectivas De
legaciones Provinciales del Frente de Juventudes o de la Sec
ción Femenina del Movimiento, según los casos.

Asimismo, la inspección gubernativa de las actividades que
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se lleven a  cabo en cam pam en tos y  colonias o con ocasión de 
las m archas, y para asegu rar el cum plim iento de las norm as 
de este D ecreto se efectu ará  a través del F ren te  de Ju ven tu 
des o de la Sección Fem enina, conform e corresponda, ios cua
les organizarán  los correspondientes servicios técnicos de in s
pección y asesoram iento.

El personal encargado de la  inspección lleva rá  a  cabo los 
servicios que se le ordenen, y de su resultado elevarán  in form e 
al G obernador C ivil y a las correspondientes D elegaciones P ro
vinciales. a  los fines de la  calificación , propuesta y  decisión 
a  que hubiere lugar.

A rtícu lo  once.— C uan do los Insp ectores de cam pam entos, co
lonias y m archas consideren que la  con du cta  de un Jefe, o el 
desarrollo de una determ inada activ idad, con cu lca  lo dispues
to qn este D ecreto, deberán dar cuen ta  in m ed iata  de la  tran s
gresión a sus respectivos superiores jerárqu icos y  a la  autori
dad gu bern ativa , pudiendo ésta  acordar, si la  tran sgresión  
fu e ra  grave, la  suspensión provisional del Je fe  o de la  a c ti
vidad in fracto ra  de que se trate, sin  perju icio  de la  resolución 
que en defin itiva proceda.

A rtícu lo  doce.— L as solicitudes a  O rganism os oficiales de 
ayu d a  económ ica o de donación  o préstam o de m ateria l para 
el m on taje  de cam pam entos y colonias y la  realización  de 
m arch as de fin de sem ana, p recisarán, p ara  ser atendidas, del 
in form e favorable  del G obern ador C ivil de la  provincia, quieh 
deberá oír en estos casos a las D elegacion es P rovin cia les del 
F re n te  de Juventudes o de la  Sección  F em enin a, siendo ad
m in istrativam en te  íesp o n sab le  el fun cion ario  que la  conceda 

» sin el cum plim iento de este requisito.
A rtícu lo  trece.— C u an d o las colonias o cam pam en tos sean 

de organización  y p artic ip an tes extranjeros, adem ás de quedar 
som etidos al régim en de inspección establecido en este D ecre
to, tam bién  p recisarán  de m ando n acion al titu lado. C on  e°.ta 
finalidad, y  p ara  procu rar el perfeccion am ien to  de los m étodos 
form ativos, el F ren te  de Ju ven tu des y la  S ección  F em en in a  
d arán  cursos para  titu la r  je fes o personas d irectivas de cam 
pam entos y colonias, los cuales podrán tam bién  ser puestos a 
disposición de otras entidades de organización  y  p a rtic ip an 
tes nacionales.

S iem pre que en los cam pam en tos de organización  y  .p arti
cip an tes extran jeros se ice un pabellón de n acion alid ad  dis
tin ta  a la  española, deberá reservarse igu al lu gar de honor y  
p referen cia  p ara  n uestra  bandera.

A rtícu lo  catorce.— En el caso de que el cam pam en to o co
lo n ia  de organización  extra n jera  sea de religión  o confesíona- 
lidad  no cató lica, no podrá adm itir p articip an tes españoles, 
a  n o  ser que éstos cuenten  con con sen tim ien to escrito  de sus 
p adres o tutores.

A rtícu lo  quince.— Los cam pam entos, colonias y m arch as Ju
ven iles que con un fin d e s form ación  y  apostolado organícen  
la s pbras in m ediatam en te  dependientes de la  Jerarq uía  de la  
Iglesia , estarán  exentos de las n orm as de este D ecreto en 
cuan to  a su labor educadora y  ap ostólica  y  a  la  form ación  
de sus dirigentes, vinien do obligados a  cum plir las que no 
a fe cten  a dichas finalidades.

A rtícu lo  dieciséis.— Q ueda derogado el D ecreto  de ocho de 
enero de m il novecientos c in cu en ta  y  siete  y  cu a n tas dispo
siciones de igu al o in ferio r ran go se opongan a lo p recep tua
do en este D ecreto

A sí lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en - M adrid  
a  vein tisiete  de ju n io  de m il novecientos c in cu en ta  y  siete.

F R A N C IS C O ' F R A N C O

El M inistro, Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO de 14 de junio de 1957 dictando normas sobre 
suministro de derivados del petróleo y supresión de los 
impuestos unificados de transporte para vehículos accionados 

por gas-oil, así como la Patente Nacional de 
vehículos industriales.

El precio de los carburan tes, lo m ism o los procedentes 
de las refinerías n acion ales que los de~ im portación  d irecta  
rea lizad a  por C. A. M. P . S . A., hap sufrido en estos últimos

meses sucesivas elevaciones, por causas, unas, de caráctei in ter
n acion al, y otras, que a fe ctan  a nuestro m ercado nacional, 
com o la  u nificación  de cam bios ú ltim am en te acordada, que si 
bien es de esperar produzca efectos saludables para  nuestro 
com ercio exterior, ten ía  forzosam ente que in crem en tar el costo 
de determ inados productos de im portación.

D ich o m ayor costo de los carb u ran tes ob liga a  revisar el 
precio de los mismos, a igu al que viene ocurriendo en todos 
los países europeos, en los que con stan tem en te se establecen  
m odificaciones de ta r iía s  por la frecu en te a lteració n  de su 
costo y la  repercusión que ello trae  consigo, debido a su 
gran  consum o. D ich a  revisión debe a fe cta r  fu n d am en talm en te  
al «gas*oil», que tiene en E spañ a un precio reducido, dado 
su costo, y que 110 gu ard a  hoy día  la debida relación con el 
precio de la  gasolina. A hora bien, la elevación  p ara  el tran s
porte, su m ayor consum idor, se com pensa con la  supresión del 
im puesto de tran sp ortes y P aten te  N acional, y por lo que se 
refiere a otros sectores de la econom ía n acion al, com o a g ri
cu ltu ra  e in d u stria  pesquera, ia elevación  h a  de a p licarse  gra 
dualm ente a fin de que sus efectos sean m enos sensibles.

Por otra parte, las m ejoras introdu cid as en las p lan tas In
du stria les de n uestras refinerías perm iten  ya  la  fabricación  de 
gasolinas de m ás rendim iento, lo que hace  posible su m in istrar 
en lo sucesivo gaso lin a  de seten ta  y dos octanos, así como 
«supercarburante» con n oven ta octanos

T odo ello sin p erjuicio  de seguir produciendo y vendiendo 
al público sin variación  de precio la actu a l gaso lin a  corrien te 
de sesen ta y dos octanos, para  usos in du striales y p ara  quienes 
deseen em plearla  en m otores antiguos. T am poco exp erim en tará  
a lteración  a lgu n a  el precio del supercarburan te, a 1 pesar de la  
gran  m ejora  de su calidad, vendiéndose el nuevo tipo de gac 
solina de seten ta  y dos octanos a un precio superior en vein 
ticin co céntim os de peseta por litro al de la  corriente.

F in alm en te, es de señ alar que la O rden  de once de enero 
de m il n ovecientos c in cu en ta  y  siete, al d esarrollar el D ecreto 
de vein tiu n o de diciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y seis, 
sobre p re c io 'd e  carburan tes, concedió en fav o r de determ inados 
usuarios unas com pensaciones que h abrían  de revisarse sem es
tralm en te, a fin de que en el térm ino de dos años cesasen 
por com pleto y p agaran  los m ism os precios todos los con su 
midores, con excepción de aquellos que tien en  concedida la  
exención del im puesto que g rav a  los productos petrolíferos. 
Por tanto, com o en tre in ta  del a ctu a l vence el prim er sem estre, 
y  an te  ,'á necesidad de e levar el precio de algunos carb u ran tes 
por las razones que antes se in dican , parece aco n sejab le  d ictar 
n uevas norm as que r ija n  m ien tras subsistan  las com pensacio
nes p ara  determ inados consum idores de «gas-oil» y «fuel-oil», 
h a sta  llegar a  la  u nificación  de precios dentro del plazo lím ite  
que señaló el c itado D ecreto de vein tiu n o de diciem bre de mil 
novecientos c in cu en ta  y seis.

En su consecuencia, a propuesta del M in istro de H acien da 
y  previa d e lib erac ió n 'd e l C on sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  prim ero.— En lo sucesivo se p roducirán  y venderán, 
a  m edida que el abastecim iento  pueda tener lugar, en todo el 
territo rio  en que rige el m onopolio de petróleos, es decir. 
Pen ín su la  Ibérica  y B aleares, las siguientes clases de gasolin a 
para  autom óviles:

a) G aso lin a  b lan ca  de sesenta y dos octanos, a i precio to ta l 
de seis pesetas litro, del que corresponderá cu atro  pesetas a 
im puesto.

b) G aso lin a  especial de seten ta  a seten ta  y dos octanos, 
a l precio to ta l de seis pesetas vein ticin co céntim os litro, del 
que corresponderá cuatro  pesetas a impuesto.

c) G aso lin a  su p ercarburan te  de n oven ta  octanos, al precio 
to ta l de siete pesetas litro, del que corresponderá cu a tro  pe
setas cin cu en ta  céntim os a im puesto.

Se au to riza  al M in istro de H acien da p ara  poder rea ju star 
los precios de las gaso lin as p ara  aviación, a  fin de que guarden 
la  debida correlación  con los precios in tern acion ales.

A rtícu lo  segundo.— El «gas-oil» se ven derá a l precio de cinco 
pesetas litro, del cual correspon derá u n a peseta seten ta  y cinco 
cén tim os a im puestos Estos se p ercib irán  en c u a n tía  de 
u n a  p eseta c in cu en ta  céntim os por concepto de im puesto sobre 
el petróleo y sus derivados, y vein ticin co  céntim os, por e) de 
im puestos unificados de transporte.

El «gas-oil» p ara  em barcacion es destin ad as a  la  in d u stria  
pesquera se ven derá  al precio de dos pesetás litro, sea cu a l
quiera la can tid ad  su m in istráda y form a de sum inistro

El «gas-oil» p ara  d icho uso se su m in istrará  por mediación
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de vales autorizados por las autorízades marítimas correspom 
dientes, dentro del cupo global Que mensualmente se señale 
por la Delegación del Gobierno en C. A. M. P. S. A., y que será 
distribuido por la Dirección General de Pesca.

El Instituto Social de la Marina percibirá en lo sucesivo 
cinco céntimos por litro de «gas-oil» suministrado para las 
embarcaciones de pesca sea ésta de bajura o altura, para los 
fines sociales que las disposiciones vigentes le tiene encomen
dados.

Dicho canon lo satisfará trimestralmente la O. A. M. P. S. A. 
directamente al Instituto, sin que pueda repercutirlo sobre los 
usuarios del carburante.

El precio del «gas-oil» para la Marina Mercante, que se 
suministre para relleno de combustible sobre tubería de 
C. A. M. P. S. A. en cantidad superior a cincuenta toneladas, 
será de dos mil pesetas por tonelada, mientras no se fije otro 
precio por el Ministerio de Hacienda

Con destino a tractores agrícolas y motores para riegos. 
C A. M. P. S. A. suministrará un mínimo de ciento cuarenta 
millones de litros de «gas-oil» al año a la Dirección General 
de Agricultura, al precio de dos pesetas setenta y cinco céntL 
m.os litro, a fin de que por aquélla se distribuyan a través de las 
Jefaturas Agronómicas Provinciales, por medio de vales, en la 
forma que estime prpcedente.

Dentro de los quince primeros días de cada mes, la citada 
Dirección General comunicará a C. A. M. P S. A. la cuantía 
del cupo que debe reservársele para el mes siguiente, dentro de; 
global anual anteriormente señalado.

Asimismo, y una vez distribuido dicho cupo, la Dirección 
General de Agricultura deberá comunicar a la C. A. M. P. S. A.
la cantidad de «gas-oil» asignada a cada una de las provincias
que hubiera incluido en dicha distribución.

El mayor consumo sobre el expresado cupo que de dicho 
carburante pueda hacer la agricultura lo adquirirá al precio 
de cinco pesetas litro.

Por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Industria,
%e determinará el retorno que, con carácter transitorio, pueda 
concederse a las fábricas de gas por el «gas-oil» que les sea 
suministrado.

Artículo tercero.—Los precios del «fuel-oil» serán para lo su
cesivo ios siguientes:

El suministrado a la Marina de Guerra, Pesca y RENFE, 
ochocientas pesetas la tonelada.

El consumido por la Marina Mercante, mil doscientas quince 
pesetas la tonelada.

Ei suministrado para las industrias en general, mil sete
cientas quince pesetas la tonelada.

El destinado a usos domésticos, dos mil ochocientas cin
cuenta pesetas la tonelada.

El Ministerio de Hacienda podrá modificar los expresados 
precios,' de acuerdo con el Ministerio de Industria, cuando 
las circunstancias y precios de costo del producto así lo acon
sejen.

Por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Industria, 
se fijará trimestralmente el retorno que, deba hacerse sobre el 
«fuel-oil» consumido por las industrias térmicas, gas y cemento. 
Dicho retorno se hará por C. A. M. P S. A al mes siguiente 
de realizado ei suministro.

Artículo cuarto.—Quedan suprimidos los impuestos unifica
dos de transporte en los vehículos provistos de motores accio
nados por «gas-oil», incluidos los automotores de las líneas 
férreas, quedando únicamente subsistente el Seguro Obligatorio 
de Viajeros.

Asimismo queda suprimida la Patente Nacional de las cla
ses B y C.

Artículo quinto.—Quedan subsistentes las autorizaciones con
cedidas al Ministro de Hacienda en el artículo quinto del 
Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, én relación con las compensaciones concedidas a usuar 
rios de «gas-oil» y «fuel-oil», a fin de conseguir, en lo posible, 
una unificación en los precios de cada uno de ellos.

Artículo sexto.—El presente Decreto entrará en vigor el día 
primero de julio de 'mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo séptimo.—Quedan vigentes las normas contenidas 
en el Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis y Orden de quince de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete, en cuanto no se opongan a las del presen, 
te Decreto.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones 
precisas para el desarrollo y cumplimiento de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y oiete

 ̂ FRANCISCO FRANCO
1 I

El Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 26 de abril de 1957 por la que se faculta a la 
Dirección General de Enseñanza Laboral para fijar los 
plazos posesorios distintos cuando las necesidades del 
servicio así lo aconsejen,

limo. Sr.: La provisión de vacantes de Profesorado en los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional, mediante los proce-^ 
dimientos reglamentarios de concurso o concurso-oposición, cuan
do se produce en el período lectiv^ del curso académico, da origen, 
en el momento de incorporación a sus destinos de los Profesores 
nombrados a sensibles perturbaciones en el desarrollo de la en
señanza, bien porque talés profesores procedan de la plantilla 
de otro Centro, bien porque en el que exista vacante a proveer 
se hallen ya organizadas las enseñanzas con desempeño de las 
mismas por un Profesor interino o auxiliar del Centro.

Con el fin de evitar tales trastornos y para él mejor desarrollo 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los Profesores que obtengan la plaza en un Centro de 

Enseñanza Media y Profesional, durante los meses lectivos del 
curso académico y procedan de la plantilla de otro, deberán 
terminar el curso en el de su procedencia, reincorporándose a 
su nuevo destino a la terminación del curso lectivo en el plazo 
de oeno días, a contar del día primero del mes de Julio.

2.3 Los Profesores nombrados que no pertenezcan con an- 
teiioridad a la plantilla de ningún otro Centro se incorpora
rán a su nuevo destino dentro de los ocho dias siguientes 
al de la recepción de su nombramiento, cuando éste se pro
duzca con fecha anterior al primero de febrero del curso 
académico. Cuando el nombramiento sea posterior a esta fecha 
se verificará su toma de posesión dentro de los ocho primeros 
días del mes de julio siguiente.

3.° La Dirección General de Enseñanza Laboral queda fa
cultada para fijar los plazos posesorios distintos cuando las 
necesidades del servicio asi lo aconsejen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. .Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
i

M I N I S T E R I O  l ) E T R A B A J O

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se modifica 
el articulo 239 de la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Marina Mercante, de 23 de diciembre de 1952.

limo. Sr.: Vista la petición elevada por la Oficina Central 
Marítima y los informes favorables emitidos por la Dirección 
General de Navegación y Sindicato Nacional de Transportes y 
Comunicaciones, al objeto de» fomentar la vinculación del per
sonal a la Empresa y simplificar la liquidación de los aumentos 
periódicos por tiempo de servicio, establecido en ia Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Marina Mercante,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo, y de conformidad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
ha tenido a cien disponer:

Primero.—El artículo 239 de la Reglamentación Nacional de
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Trabajo en la Marina Mercante, de 23 de diciembre de 1952, 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 239.—Para el cómputo de antigüedad, a efectos de 
los aumentos periódicos, se tendrá en cuenta todo el tiempo 
servido al mismo naviero o armador, considerándose como efec
tivamente trabajados todos los meses y días en los que haya 
recibido un salario o remuneración, bien sea por servicios pres
tados a bordo o en comisiones, vacaciones, licencias, acciden
tes del trabajo, enfermedades o destinos en tierra, cuando co
rresponda.

, Asimismo será computabie el tiempo de excedencia forzosa 
por nombramiento para un cargo político o sindical, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 150 de este Reglamento, así como 
en el Caso de prestación del servicio militar, en la forma que 
regula el artículo 157.

Por el contrario, y de conformidad con el último párrafo del 
artículo 147, no se estimará el tiempo que se haya permanecido 
en situación de excedencia voluntaria.

a) • Se computará la antigüedad en razón de los años de ser
vicio prestados dentro de la Empresa, cualquiera que sea el 
grupo profesional o categoría en que se encuentre encuadrado.

Asimismo se estimarán los servicios prestados én el período 
de prueba, y por el personal interino, cuando éste pase a ocu
par plaza en la plantilla fija de la Empresa.

b) El período de prácticas, como Agregado o Alumno, no 
será tenido en cuenta para el reconocimiento de quinquenios.

c) Los que asciendan de categoría percibirán como mínimo 
el sueldo base de aquélla a que se incorporen, incrementados 
con el importe de los quinquenios ya reconocidos, pero calcula
dos en su totalidad sobre los sueldos base iniciales de la nueva 
categoría que se ocupe.

Igualmente se estimará en dicha nueva categoría el período 
de tiempo transcurrido desde que se les aplicó el últim^ quin
quenio.

d) Los aumentos periódicos por años de servicio comen
zarán a devengarse a partir del día primero del mes en que 
se cumpla cada quinquenio.

e) En el caso de que un tripulante desembarque por san
ción o por su voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria 
y posteriormente reembarcase en el mismo o distinto buque de 
la misma Empresa, el cómputo de antigüedad se efectuará a
partir de la fecha de este último embarque, perdiendo todos
los derechos y antigüedad anteriormente adquiridos.»

Segundo.—La modificación dispuesta por la presente Orden, 
que surtirá efectos a partir del día primero de julio próximo, 
se aplicará desde dicha fecha a todo el personal que viniese 
percibiendo quinquenios calculados sobre diversas categorías, 
de acuerdo con la anterior redacción del artículo 239, debiendo 
asimismo tenerse en cuenta para el abono al mismo de la paga 
extraordinaria del 18 de julio del año en curso.

i
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.

SANZ o r r i o

limo. Sr. Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se fija la prima que deberán abonar las Mutua
lidades y Montepíos Laborales a las instituciones cola
boradoras del Seguro de Enfermedad.

El incremento de los gastos médicos provocados por la ele
vación de honorarios del personal sanitario, fijados por Orden 
ministerial de 27 de noviembre. de 1956, con efectos a partir
de 1 de enero de 1957, y de las especiales características que
revisten las prestaciones sanitarias a los beneficiarios del Mu- 
tualismo Laboral, aconsejan proceder a una revisión de lo esta
blecido en la Resolución de esta Dirección General de fecha 

,24 de marzo de 1953; y en su virtud, quedan modificados 'os 
apartados primero y quinto de la citada disposición en el 
sentido siguiente:

1.° Se fija en 75 pesetas, por familia y mes, la cuantía de la 
prima que deberán abonar las Mutualidades y Montepíos Labo
rales a las Instituciones o Entidades Colaboradoras del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, a las que elijan para que presten

la asistencia sanitaria a sus pensionistas y familiares con de
recho.

2.° La presente resolución entrará en vigor a partir del día 
1 de mayo del corriente año, y en consecuencia, dentro de los 
diez primeros días del próximo mes de julio las Instituciones 
o Entidades Colaboradoras que actualmente prestan la asistencia 
sanitaria a los pensionistas de las Mutualidades y Montepíos La
borales o Cajas de Empresas de Previsión Laboral girarán la 
liquidación correspondiente al mes de junio, asi como los atrasos 
coi respondientes al de mayo próximu pasado.

Le digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1957.—El Director general, Francisco 

Javier Ruiz de Ojeda.

Sr. Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales.

MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE INFORMACION 

Y TURISMO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos de 30 de abril 
de 1957 por la que se determinan las condiciones técnicas 
de los Campamentos de Turismo\

limos. Sres.: El Decreto de 14 de diciembre de 1956 estable
ce, con carácter general, en su . artículo 15, las condiciones mí
nimas que debe reunir todo Campamento de Turismo, y en el 
apartado B) del título III de la misma disposición se contienen 
diversas normas sobre las características de instalación v fun
cionamiento de los abiertos al publico.

Como corresponde a los Ayuntamientos de las localidades en 
que estos Campamentos vayan a enclavarse, según el artículo 21 
del mismo Decreto, la competencia para autorizar su instala
ción, la pluralidad de criterios sobre ésta puede redundar en per
juicio de la unidad que debe mantenerse y en daño de los 
propietarios y explotadores al establecerse condiciones distintas 
en cada caso.

Por todo lo cual, estos Ministerios de la Gobernación e In
formación y Turismo han estimado necesario completar las 
aludidas prescripciones detallando las condiciones técnicas que 
deben tener dichos Campamentos de Turismo, así como la for
ma en que han de funcionar, y en consecuencia, en uso de sus 
atribuciones, han tenido a bien disponer:

Primero.—Los Ayuntamientos ante quienes se solicite no 
autorizarán la construcción y apertura de ningún terreno a 
que se refiere el apartado Bj del título III del Decreto de 14 
de diciembre de 1956 si no reúne las siguientes condiciones:

A) Emplazamiento.—Para el emplazamiento de los Campa
mentos públicos de Turismo deberán tenerse en cuenta las pro
hibiciones establecidas en los artículos 2.° y 3.° del Decreto 
citado y en la Orden de 7 de marzo de 1957.

Se evitará su construcción en lugares excesivamente bajos { 
o próximos a cursos de agua cuando se prevea la posibilidad de 
inundaciones, y se procurará que estén protegidos de los vientos 
dominantes.

B) Comunicaciones.—Todos los Campamentos de Turismo, 
excepto los de tercera clase, deberán tener acceso para automó- ■« 
viles, al menos hasta su entrada.

C) Salubridad.—No podrá ^er autorizada la instalación de 
Campamentos en terrenos que reúnan alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Los que por la composición arcillosa de su suelo puedan 
presuponer la formación de barro.

b) Los situados en los alrededores de zonas pantanosas o, 
por cualquier> otra circunstancia, insalubres.

c) Los que no tengan debidamente resuelta, sea en forma 
natural o artificial, la evacuación del agua de lluvia.

D) Delimitación.—Los tipos de cerca utilizables serán:
a) Para ios terrenos de primera clase, pared de dos o más / 

metros de altura, de ladrillo o manipostería en todo su perí
metro, si son urbanos, o tela metálica seto, si son rurales.

b) Los de segunda clase estarán cercados al menos con
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alambre galvanizado espinoso y seto vivo o valla de troncos de 
madera.

c) El seto vivo o simple alambrada será suficiente para los 
terrenos de tercera clase.

Salvo en los terrenos urbanos de primera clase, podrá su
primirse en parte el cerramiento artificial cuando los acciden
tes geográficos impidan el libre acceso a los mismos, haciendo, 
por tanto, inútil la instalación de aquél.

En todo caso, el tipo de cerca a utilizar estará en conso
nancia con la natural fisonomía del paisaje, procurando evitar, 
en la medida de lo posible, el que destaque indebidamente
sobre la misma.

E) Abastecimiento de agua.—El suministro de agua podrá 
efectuarse por los siguientes sistemas:

a) Enlace canalizado- con la red de distribución pública
o privada, o sea agua potable al grifo. $

b) Puente o fuentes de caudal estable, con debido perí
metro de protección.

c) Pozo o pozos que dispongan de una instalación manual 
o motriz para extracción de agua, que se hallen conveniente
mente cerrados en su brocal, revestidos interiormente en 
su parte supetior V posean el adecuado perímetro de protección.

d) Aljibes de capacidad suficiente, que reúnan las debidas 
condiciones sanitarias para toma y protección del agua.

La bondad y potabilidad del agua deberá ser acreditada 
con el oportuno certificado del Instituto Provincial de Higiene 
El análisis deberá repetirse anualmente.

Independientemente de la forma de suministro de agua, 
deberán tenerse en cuenta los siguientes extremos:

1.° El lugar de aprovisionamiento de-agua no podrá quedar 
en ningún caso a una distancia superior a 250 metros.

2.° Descontada la cantidad de agua que se calcule necesa
ria para los servicios higiénicos y de aseo, cada acampador 
deberá disponer pára bebida y usos domésticas de un mínimo 
asegurado de cinco litros diarios. *

3.°/ El lugar donde el agua potable deba ser recogida por 
los acampados estará instalado y resuelto en forma que no 
permita puedan producirse encharcamientds ni ser ensuciada o 
contaminada.

4.°  No podrán realizarse captaciones de agua en los manan
tiales o arroyos mediante retención o modificación de cursos 
de agua sin cumplir los requisitos legales que reglamentan con 
carácter general esta clase de aprovechamientos.

F) Servicios higiénicos.—Los servicios higiénicos a estable
cer estarán en relación con la categoría y capacidad de cada 
terreno. En su construcción se deberán tener en cuenta las si
guientes normas:

• a) Evacuatorios.—Por cada cuarenta campistas existirá un 
evacuatorió. Los destinados a hombres podrán ser reducidos en 
un tercio de su cuantía mediante la instalación anexa de mingL 
torios. La distribución del número de evacuatorios a instalar, 
hecha la salvedad anterior, será de mitad y mitad por cada 
sexo.

La edificación en que se instalen los evacuatorios será de 
ladrillo, manipostería o similar y estará emplazada en, lugar 
apartado y discreto, debiendo tenerse muy en cuenta la más 
frecuente dirección del viento dominante en el lugar.

La destrucción o eliminación de inmundicias deberá estar 
resuelta en debida forma por alcantarillado o fosa séptica. En 
todo caso, se atenderá a la debida solución de su proceso de. 
limpieza y evacuación, para lo que deberá contarse con la ne
cesaria instalación de agua. El sistema natural de zanjas de 
tierra no será autorizado en ningún caso.

Si se tratase de un edificio común deberán existir distintas 
* entradas para cada sexo e incomunicación entre ambas partes 

del edificio.
Cada evacuatorio o mingitorio deberá estar debidamente se

parado de los demás.
b) Servicio de aseo y limpieza.—La instalación de lavabos, 

duchas, fregaderos y lavaderos viene condicionada por la cate
goría dél campamento de que se trate.

Los lavabos, fregaderos y lavaderos podrán estar instalados 
al aire libre, pero siempre apartados de la zona destinada a la 
instalación de tiendas. Contarán con el debido suministro de 
agua y tendrán resuelta en forma eficaz y no peligrosa sanita
riamente la evacuación de la misma.

El edificio para la instalación de duchas, su emplazamiento
i

y la separación de sexos estarán resueltos en la forma que 
se indica para el apartado «Evacuatorios», pudiendo formar 
un cuerpo común con el edificio de aquéllos o bien estar ubi
cados en edificio separado.

c) Eliminación de residuqs.—Los restos ae comidas, pape
les y basuras en general deberán ser recogidos en papeleras, 
recipientes metálicos u otro artefacto, que serán váciados por 

* lo menos upa vez al día. Posteriormente se procederá a sa- 
cailos del terreno o a destruirlos por incineración o sacarlos 
del terreno depositándolos en basureros acondicionados al 
efecto.

Los restos líquidos procedentes de comidas, bebidas ó de 
los servicios higiénicos deberán ser eliminados por medio de 
los oportunos desagües, evitando su estancamiento.

G) Asistencia sanitaria de urgencia. -  En cada Campa
mento de Turismo deberá existir un botiquín de urgencia, para 
el que se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El botiquín estará situado en lugar céntrico y visible, 
bajo el control del guarda del terreno.

b) Dispondrá de los adecuados elementos para poder aten
der ‘ con prontitud cualquier posible accidente.

c) Contendrá en su interior un esquema, formulario o 
resumen sencillo y concreto de la forma en que debe ser uti
lizado en los accidentes más frecuentes.

d) Su utilización será gratuita para los acampados, siem
pre que se trate de curas dé urgencia.

? H) Fuegos.—En aquellos terrenos en que esté autorizado . 
encender fuegos de leña se utilizarán los lugares señalados 
y acondicionados para tal finalidad; de conform idad. con los 
preceptos siguientes:

a) De tratarse de lugares establecidos a ras de suelo, de
berá estar completamente limpio de maleza en un radio no 
inferior a los veinte metros.

b) No deberán existir árboles a una distancia inferior a 
los veinte metros del lugar destinado para fuego.

c) Los fuegos sólo serán utilizados el tiempo indispensa
ble para la preparación de alimentos,. no puniendo ser entre
tenidos bajo ningún concepto. Al terminar su utilización se
rán totalmente apagados.

Cuando se organice un «Fuego de Campamento», éste de
berá ser instalado bajo la supervisión directa del guarda, 
quien extremará las medidas de seguridad que eviten posibles 
accidentes o estragos.

I) llurpinación.—Los campamentos* que deban contar con 
instalación de alumbrado eléctricd de carácter general estarán 
iluminados en teda su extensión y muy particularmente en la 
entrada y en los servicios higiénicos. Las luces de estos lugareé 
permanecerán encendidas toda la noche en forma que no im
pidan o perturben el descanso de los acampados.

J) Tablero de anuncios.—En lugar inmediato a la entrada,
y en forma bien visible, se instalará un tablero de anuncios
para fijar en el mismo todos los datos necesarios para el buen 
funcionamiento del terreno, aparte de lo que prescribe el ar
tículo 16 del Decreto de 14 de diciembre,de 1956.

Dichos datos serán:
1.° Tarifa de precios.
2.° Plano del terreno, con indicación de los elementos y

servicios de que dispone, de los lugares destinados a la insta
lación de tiendas y de los espacios libres.

3.° Indicación de los lugares más próximos en que exista 
asistencia facultativa y farmacia; servicios de correos, teléfonos 
y telégrafos; estación ferroviaria o parada de autobuses, con 
expresión de horarios' e itinerarios; lugares de aprovisiona
miento de víveres, efectos estancados y comercios (bazares),

4.° Indicación de la capacidad máxima de campistas que 
pueden albergarse simultáneamente.

5.° Pla*o o esquema de la región en que se halla encla
vado, con expresión de lps más importantes accidentes geográ- N 
ficos y*vías de comunicación.

6.° Reglamente de régimen interior.
Podrán figurar además todos los datos óue se estimen de 

interés para los acampados.
Su forma y dimensiones son potestativas, siempre que cum

plan debidamente el fin propuesto.
 K) Señalización.—Los lugares en que debe establecerse la 
señalización para poder localizar el terreno y la forma de ésta 
se ajustarán a ló prevenido en el artículo 30 del Decreto citado.
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L) Otras construcciones.—En los Campamentos'de Turismo 

podrán elevarse oirás edificaciones. tale* como piscinas, cam
pos deportivos, restaurantes, pistas de baile, etc., pero todas 
ellas deberán hacerse constar en el proyecto técnico que se 
presente al solicitar la autorización del terreno. La construc
ción v explotación de dichas instalaciones extraordinarias que
darán, además, sometidas a la legislación particular que les 
afecte, según su propia naturaleza.

M) Capacidad,—Los Campamentos de Turismo deberán te
ner, como mínimo una superficie de 50 metros cuadrados por 
cada tienda de campaña, remolque o grupo de cuatro personas. 
Dicha superficie será de 70 metros cuadrados cuando se trate 
de acampamento en automóvil.

De la superficie total se dedicará, al menos, una cuarta 
parte a espacios libres e instalaciones'y servicios.

En ningún caso se admitirá mayor número de. campistas 
del autorizado, según la capacidad del terreno.

Segundo.—El expediente de autorización se formará y tra
mitará del modo que preceptúan los artículos 21 y 22 del De
creto citado.

Tercero.—Los Ayuntamientos podrán formular al solicitante 
las modificaciones del proyecto técnico que estimen oportunas, 
y si careciesen del personal técnico competente para hacerlo, 
podrán consultar a la Dirección General de Turismo.

El solicitante vendrá obligado a aceptar las modificaciones 
que se le formulen.

Cuarto.— Con la autorización del Ayuntamiento se podrá 
proceder a la instalación del terreno. La apertura del mismo 

, al público deberá ser anunciada con una anticipación no infe
rior a diez días a la citada Corporación y a la Dirección Ge 
nral de Turismo, a fin de que éstas puedan cursar las visitas 
de inspección que considererf oportunas para comprobar el cum
plimiento de las condiciones impuestas y la realización del pro
yecto, como trámite previo imprescindible para autorizar la 
apertura.

Quinto.—La construcción de los Campamentos dé Turismo 
se hará en el sitio propuesto y de acuerdo con el proyecto pre
sentado. Caso de surgir imprevistos o dificultades que obliguen 
a modificar sustancialmente el proyecto original, deberá reca
barse la previa y oportuna autorización del Ayuntamiento 
ante el que se formuló la solicitud. Esta autprización será igual 
mente necesaria para cualquier ampliación, reducción o modi
ficación futura que altere las condiciones técnicas de los cam 
pamentos.

Sexto.—Al conceder la autorización para construir un Cam
pamento de Turismo, / el Ayuntamiento lo comunicará a la D i
rección General de Turismo.

Este Centro Directivo abrirá un registro espeéial de Cam
pamentos públicos de Turismo, en el que se inscribirán las auto
rizaciones concedidas, asignándolas un número de matrícula, 
de acuerdo con el orden cronológico de concesión.

Séptimo.—Los usuarios de Campamentos públicos de Turis
mo atemperarán su conducta a las siguientes normas:

A ) A la llegada se presentarán al encargado o guarda del

terreno, le entregarán su autorización de acampamento turís
tico y se inscribirán en el libro registro de entrada.

id) Abonarán, por adelantado, las cantidades que les corres
pondan. según tarifa.

<:) No podrán, en ningún caso:
1. Dañar en cualquier forma el conjunto rústico del lugar, 

saltar setos o ( cercas.
2. Perturbar el silencio y descanso de los demás acampados 

desde las veintitrés a las ocho horas.
?. Utilizar prendas de vestir que no reúnan condiciones de

respeto a la moral y convivencia humanas.
4. Encender fuegos de leña, salvo que estuviera expresa

mente permitido.
5. Hacerse acompañar por animales domésticos.
C\ Llevar armas de fuego y utilizar cualquier otro tipo

de a- mas o aparatos susceptibles de causar accidentes.
7. Introducir o invitar a personas no acampadas a entrar 

en el terreno sin )a previa autorización del guarda.
8. Abandonar residuos o basuras fuera de los lugares se

ñalados para ello.
ú. Desobedecer las instrucciones dadas por el guarda en 

beneficio del buen gobierno del Campamento.
Octavo.—En todo Campamento público de Turismo existirá 

un libro de reclamaciones, de acuerdo con las prescripciones 
de la Real Orden circular de 29 de enero de 1929 y Orden de 
15 ue junio de 1955.

Noveno.—Los Ayuntamientos, tanto al conceder como al de
negar autorizaciones para establecer Campamentos, darán cuen
ta la Dirección General de Seguridad.

Te da persona que^pernocte en un Campamento de Turismo 
estará obligada, como en los demás tipos de alojamiento, a 
llenar el parte de entrada en los modelos dispuestos por la 
Dirección General de Seguridad.

Décimo.— La Dirección General de Turismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto de 14 de diciembre 
de 1956, girará visitas de inspección a los Campamentos públi
cos ’de Turismo cuando lo estime oportuno, en vigilancia del 
exacto cumplimiento de las condiciones establecidas para su 
funcionamiento, estado de sus instalaciones y servicios y, en 
general para comprobación de la observancia de las normas 
legales que rigen la materia.

Las anomalías e incumplimiento de lo dispuesto con carácter 
gen mal o particular para cada Campamento serán sancionadas 
en a forma que determina el aludido Decreto.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1957.

ALONSO VEGA AR IAS-SALG AD O

limos. Sres. Director general de Administración Local, Turis-
.no y Gobernadores Civiles.



B. O. del E.— Núm, 167 28 junio 1957 2685

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 3 de junio de 1957 por la que se autoriza el 
reingreso al servicio activo al Secretario de la Jus

ticia Municipal don José Antonio González Fernández-Esc
alada.

I'mo. Si\: Accediendo a lo solicitado por don José Antonio 
González Fernández-Escalada, Secretario de la Justicia Muni
cipal, excedente voluntario de segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado B) del artículo 28 del Decreto Orgánico del Secretariado 
de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio 
acti yo. debiendo el interesado, para obtener destino, tomar par
te n los concursos ordinarios de traslado de segunda categoría 
que se anuncien en lo rucesivo, así como en los de ascenso 
a primera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1957 por la que se resuelve el 
concurso de traslado para la provisión de vacantes entre 
Auxiliares de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso de traslado anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de mayo último para la provisión de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60, en relación con el 14 del Decreto Orgánico del 
personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 
27 de abril de 1956, ha acordado:

Primero.—Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Muni
cipal que a continuación se relacionan para los destinos que 
se expresan:

 Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. Benjamín Rojo Maurín ... ..............................................................
D. RaJael Gómez de Mercado v Dávila ...........................................
D.a Mercedes Hernández del Val ........................................................
D. Mrnuel Fernández Fernández ..................................................
D. Luis Calvo F ran cos ............................................. ..............................
D. Amadeo del Olmo M artínez............................................................
D.a Valentina Moraleda Martínez ......... ......................................
D. D ego Navajas P in ed a ............................................................ ...........
D. Luis Rodríguez P a ñ o .................................... ......... ... ..............

i

Barcelona número 17................
La Unión ......................................
Burgos número 1 ........................
Excedente voluntario...................
Madrid número 20 ....................
Madrid número 24 ....................
Madrid número 9.................... ...
R u t e ................................................
Madrid número 12 .................. .

. Barcelona número 8.

. Barcelona número 14.

. Bilbao número 4.

. La Estrada.

. Madrid número T.

. Madrid número 5 

. Madrid número 10.

. Puerto de Santa Maria.

. Sevilla número 1. '

Segundo.—Declarar desiertas por- falta de solicitantes las 
siguientes plazas: una en Avila, Badajoz, Barcelona números 8, 
9, 12. 13, 14, 17 y 18 BilLao número 2, Elche, Jerez de la Fron
tera número 2. León números 1 y 2, Madrid números 7, 11, 15 
y 20. Mérida. Morón de la Frontera, Peñarroya-Pueblonuevo, 
Puertollano, San Martín del Rey Aurelio, Santa Cruz Tene
rife número 1, Tarragona, Torrelavega, Valdepeñas, Benavente, 
Eibar, Grado, Irún, Molina de Segura y Rubí, y dos en Bilbao 
número 3, Cádiz número 1, Elda. Mataró, San Sebastián nú
mero 1 y Vitoria que habrán de ser cubiertas en la forma que
previenen las disposiciones orgánicas vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ”  demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.—P. D., R. Oreja.

^Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
*  *  *

MINIST ERIO DEL EJERCITO
 ________________

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que cesa en la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» y queda 
a las órdenes del Ministro del Ejército el General de 
División don Eduardo Alvarez-Rementería Martínez.

Vengo en disponer que el General de División don Eduar
do Alvarez-Rementería Martínez cese en la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios», quedando a las órdenes del Mi
nistro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de.mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que cesa en la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» y queda 
a las órdenes del Ministro del Ejército el General de 
División don Rafael Hierro Martínez.

Vengo en disponer que el General de División don Rafael 
Hierro Martínez cese en la situación de «Al servicio de otros 
Ministerios», quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que cesa en la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» y queda 
a las órdenes del Ministro del Ejército el Auditor Gene
ral don Ildefonso Fernández Fernández.

Vengo en disponer que el Auditor General don Ildefonso Fer
nández Fernández cese en la situación de «Al servicio de otros 
Ministerios», quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se dispone  
cese en el cargo de Vocal del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central don Enrique Calabia López.

A propuesta del M inistro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del Tribunal 
Económico-administrativo C entral don Enrique Calabia López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de iunio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  H acienda .

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la provin
cia de Madrid don Serafín Rodríguez García .

A propuesta del M inistro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado dé Hacien
da en la provincia de M adrid don Serafín Rodríguez García.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en M adrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta 'V siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de Hacienda .

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se nombra 
Vocal del Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación a don Enrique Calabia López.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en nom brar Vocal del T ribunal Superior de Contra- | 
bandó y D efraudación a don Enrique Calabia López, que es ac
tualm ente Vocal del Tribunal Económico-administrativo Central.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tre  de  Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 14 de junio de 1957 por e l  que se nombra  
Vocal d e l  Tribunal Superior de. Contrabando y Defrau
dación a don Alfredo Prados  Suárez.

A propuesta del M inistro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocal del T ribunal Superior de C ontra
bando y D efraudación a don Alfredo Prados Suárez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se nombra 
Vocal del Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación a don Ricardo de las Cuevas Cortés.

A propuesta del M inistro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocal Secretario del T ribunal Superior de • 
C ontrabando y Defraudación a  don R icardo ele las Cuevas 
Cortés.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  catorce de. junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
fcji M in is t r o  .u : H a c ie n d a ,

MARIANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se. nombra  
Vocal del Tribunal Superior de C ontrabando y  D efrau
dación a don Serafín  Rodríguez García.

A propuesta del M inistro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocal del T ribunal Superior de C ontra
bando y D efraudación a don Serafín Rodríguez G arcía, que es 
actualm ente Delegado de Hacienda en la provincia de Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Madrid a don 
Benito Jim énez Ezquerro.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la provincia 
de M adrid a don Benito Jiménez Ezquerro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  H ac ien d a ,

MARIANO NAVARRO RUBIO *

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se reelige 
Vocal del Jurado de Utilidades al Excmo. Sr. D. Pedro 
Barrié de la Maza. Conde de Fenosa.

T ranscurrido el plazo de tres años que señala el articulo 
veinticinco de la  Ley reguladora de la Contribución sobre las 
U tilidades cíe la Riqueza Mobiliaria, texto refundido de vein
tidós de septiem bre de mil novecientos veintidós, para  el e jer
cicio del cargo de Vocal del Jurado de Utilidades que ha veni
do desem peñando el excelentísimo señor don Pedro Barrié de la 
Maza, Conde de Fencsa; atendiendo a  las circunstancias que en 
el mismo concurren, de acuerdo con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en reelegir a  dicho señor Vocal del referido Jurado  
del M inisterio de Hacienda, de conformidad con lo estjablecido 
en el párrafo  segundo del mencionado precepto legal.

Así lo dispongo por el presente becreto, dado en M adrid 
a  catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 21 de junio  de 1957 por la que se resuelve 
el concurso para proveer la plaza de Mozo de autopsias 
del Hospital del R ey .

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para  resolver el 
concurso de m éritos convocado por Orden de 18 de febrero 
último, para  proveer la plaza de Mozo de autopsias dél Hos
pital del Rey, dotada con la indem nización anual de 6.360 pe
setas, más dos m ensualidades extraordinarias, en los meses 
de julio y diciembre;
„ Resultando que constituido el T ribunal designado al efec
to, después de valorar los m éritos aportados por el único as
p iran te  presentado al concurso de méritos, eleva la corres
pondiente propuesta de nom bram iento p ara  la  plaza objeto 
del mismo;

Vistos la  Orden de convocatoria, la  propuesta elevada por 
el Tribunal Juzgador y el inform e favorable al efecto emi
tido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido cuantos requisi-
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tos legales se prevenían en la Orden de convocatoria, pro
cede aceptar la propuesta form ulada por el Tribunal juz
gador,

Este Ministerio, de conform idad con lo inform ado por el 
C oncejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien aprobar el presente con cu rso ,d e  méritos y, en 
su consecuencia, nom brar M ozo de autopsias del Hospital dei 
Rey, a don Andrés Gutiérrez Gómez, con la indemnización 
anual de 6.360 pesetas, más dos mensualidades extraordina
rias en los meses de ju lio y diciem bre, que percibirá del ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo sexto, concepto 15 de 
la sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.—-P. D., José A. Palanca.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

 M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de mayo de 1957 por la que se acepta 
la renuncia del cargo de Interventor del Centro de En
señanza Media y Profesional de Amposta a doña María 
Reygondaud de Villebardet Sandoval.

lim o. Sr.: Vista la petición form ulada al efecto y de con 
form idad con lo dispuesto en la base X II  de la Ley de 16 de 
ju lio  de 1949,

Este M inisterio ha resuelto aceptar la renuncia del cargo 
de Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Amposta a la Profesora titular deL Ciclo de Ciencias de 
la Naturaleza del mismo, doña María Reygondaud de Ville- 
bardet Sandoval.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de m ayo de 1957.

R U B IO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

ORDENES de 14 y 20 de mayo de 1957 por las que se 
nombran para los cargos directivos de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional que se citan a los 
señores que se expresan.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de ju lio de 1949, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo octavo del Reglam ento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza M edia y Profesional, 
de 4 de octubre de 1954,

Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, ha 
resuelto nombrar Director del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alcira a don Pedro Manuel Castro Rodrigo, 
Profesor titular del C iclo de M atem áticas del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 14 de m ayo de 1957. *

R U B IO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza % Laboral.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de ju lio de 1949, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo noveno del Reglam ento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza M edia y Profesional, 
de 4 de octubre de 1954,

Este Ministerio^ oído el Patronato respectivo, ha resuelto nom 
brar D irector del Centro de Enseñanza M edia y Profesional 
de Vera al Profesor titular del. Ciclo de M atem áticas del mismo, 
don M anuel Martínez López. -

L o digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarae a V. I. m uchos años.
Madrid. 20 de m ayo de 1957. '

RUBIO G ARCIA-M IN A

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta form ulada por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Lugo de la 

. terna elevadla por el Centro de Ribadeo para la provisión ae los 
cargos de Vicedirector y Secretario del mismo;

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determ ina el 
articulo 125 del vigente Reglam ento general de los Centros de 
Enseñanza M edia y Profesional, de 3 de noviembre -de 1953, 
y que se han cum plido los demás requisitos reglamentarios.

Este M inisterio ha resuelto nombrar para los referidos car
gos airectivos del Centro de Enseñanza M edia y Profesional de 
Ribadeo a los señores siguientes:

Vicedirector, don Enrique López Galúa, Profesor de Form a
ción Religiosa

Secretario, don Eduardo Rodríguez Ossorio, Profesor titular 
de Dibujo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1957.

RU BIO  G A RCIA-M IN A 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

*  *  *

lim o. Sr.: En uso ke las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de ju lio de 1949, y de conform idad 
con lo preceptuaao en el artículo noveno del Reglam ento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, 
de 4 de octubre de 1954,

Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, na 
resuelto nom brar D irector del Centro de Enseñanza M edia y 
Profesional de Ribadeo al Profesor titular del C iclo de Lenguas, 
don Dionisio Gam allo Fierros.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1957.

RU BIO  G ARCIA-M IN A 

Umo. Sr. D irector genéral de Enseñanza Laboral.

*  *  *

Umo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de ju lio de 1949, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo noveno del Reglam ento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza M edia y Profesional, 
de 4 de octubre de 1954,

Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, ha 
resuelto nom brar D irector del Centro de Enseñanza M edia y 
P rofesional de Azuaga al Profesor titular del Ciclo de Lenguas 
don Juan Manuel Llerena Pachón.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.

R U B IO  GARCIA-M IN A 

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

*  *  *

Umo. S r .: En uso de las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de ju lio de 1949. y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo noveno del Reglam ento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, 
de 4 de octubre de 1954,

Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, ha 
resuelto' nombrar D irector del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Barbastro al Profesor del Ciclo Especial con  
José M aría Tarazona Vilas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.

RU BIO  G A R C IA -M IN A  

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

*  *  *

Umo. Sr.: En uso. de las atribuciones conferidas en la 
base X IV  de la Ley de 16 de julio de 1949, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo noveno del Reglam ento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesio
nal! de 4 de octubre de 1954,
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Este Ministerio, oído el Patronato Provincial respectivo, ha 
resuelto nombrar Director del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Don Benito al Profesor titular del Ciclo de 
Geografía e Historia, don José Maria de Peralta Sosa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1S57.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de mayo de 1957 por la qué se nombra a 
don Laurentino García Alonso Profesor especial de 
«Francés» de la Escuela de Peritos Industriales de 
Logroño.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer median
te concurso previo de traslado, convocado por Orden ministe
rial de 6 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25). las plazas de Profesores especiales de «Francés» va
cantes en Escuelas de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Nombrar en virtud de concurso, previo traslado,

a don Laurentino García Alonso, Profesor especial de «Fran
cés» de la Escuela de Peritos Industriales de Logroño.

Segundo— Se declara desierto el mencionado concurso, con 
respecto a las vacantes de Alcoy, Béjar, Jaén, Málaga. San 
Sebastián, Santander y Sevilla, por no haber sido solicitadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 28 de mayo de 1957 por la que se nombran 
Maestros de Taller de «Ajuste y Lima» de Escuelas de 
Peritos Industriales.

Iirr-o Sr.: Por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de febrero de 1956) 
fueron convocadas a oposición libres las plazas de Maestros 
de Taller de «Ajuste y Lima», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Cartagena, Linares, Tarrasa, Valladolid 
y Zaragoza;

Resultando que previos los trámites reglamentarios se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación alguna 
por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Aprobar el expediente de la mencionada oposición.
Segundo.,— Nombrar, en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta formulada por el Tribunal,- Maestros de 
Taller de «Ajuste y Lima» a los siguientes señorqs, por orden 
de p-eferencia señalado en la votación:

Don Germán Martín Valbuena, para la Escuela de Peritos 
Industriales de Valladolid. *

Don Gustavo Martín Arroyo, para la de Tarrasa.
Don Amadeo Codina Almirall, para la de Zaragoza. '
Don Francisco Vailverdú Tous. para la de Linares.

Percibirán el sueldo o gratificación anual de 15.120 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra 
en d'ciembre, con arreglo- a las disposiciones vigentes.

Tercero.— Que se declare desierta la vacante de Cartagena, 
para que en su día sea convocada al turno que reglamentaria
mente corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1957.— P. D.. J. Maldonado

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 21 de mayo de 1957 por la que se jubila a doña 
María Mercedes Usúa Pérez.

I!mo. Sr.: Cumplida con fecha 20 del mes de mayo por 
doña María Mercedes Usúa Pérez, Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de Baleares, la edad reglamentaria para 
la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilada 
en su cargo a doña Maria Mercedes Usúa Pérez. Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio de Baleares, a partir 
de a referida fecha y con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1957 por la que se declara 
jubilado a don Eduardo Juliá Martínez.

limo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su jubi
lación. con fecha 28 del actual mes de mayo,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado con la indi
cada fecha a don Eduardo Juliá Martínez. Profesor especial 
de «Historia de la Cultura» de la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimientos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA  

Iímo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de octubre de 1956 por la que se jubila 
a don Torcuato García Ferrer.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el día de la fecha la 
edad reglamentaria para su jubilación,

Est? Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a don Torcuato García 
Ferrer, Profesor adjunto permanente de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media. s  ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.— P. D.. J Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 1 de junio de 1957 por la que se jubila a
don Bienvenido Calvo Marín.

limo. Sr.: Cumplida el día 24 de mayo último la edad re
glamentaria para su jubilación forzosa por don Bienvenido
Calvo Marín, Profesor especial de «Higiene industrial y Pre
ven rón de accidentes», de la Escuela-» de Peritos Industriales 
de Logroño,

Este Ministerio ha resuelto declararle jubilado desde la in
dicada fecha, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1957.—P. D.. J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 25 de mayo de 1957 por la que se verifica 
corrida de escalas en el Escalafón general de Catedrá
ticos numerarios de  Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Por existir dotaciones vacantes en el Escalafón 
General de Catedráticos numerarios de Escuqlas de Comercio, 

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de est alas y, en su consecuencia, asciende a la quinta cate
goría, con el >ueldo anual de 30.960 pesetas don Ramiro José 
Mo’tó Botella, Catedrático numerario de la Escuela de Comer
cio de Málaga, y a la sexta categoría, con el sueldo anual de 
28.200 pesetas, don José María Forneas Besteiro, de la Escueja
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de Cádiz, y doña María Luisa Serrano Moreno, de la de Málaga.
Estos ascensos tendrán efectos administrativos y económicos 

del drí. 4 de los corrientes.
Je conformidad con lo dispuesto por la Ley de 15 de marzo 

de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953, percibirán, además, 
mensualidades extraordinarias en los meses de diciembre y, julio. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1957.—P. D., J. Maldonado;

Ilmo Sr Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de mayo de 1957 por la que se asciende 
a don José Tocino López, Auxiliar numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Santander.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de la sección tercera—pese
tas 15.120—del Escalafón General de Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales, por excedencia voluntaria 
de don José María Artal y Valls, de la de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Santander don José To
cino López ascienda a la categoría tercera—15.120 pesetas—y 
además perciba dos mensualidades extraordinarias, una en julio 
y "tra en diciembre, con arreglo a las disposiciones vigentes.

El indicado ascenso tendrá efectos administrativos y econó
micos del día 20 del actual. ,

úo digo a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1957.—P. D.. J. Maldonado

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
* *  *

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se nombra 
Delegado general del Instituto Nacional de Previsión, 
con la categoría administrativa de Director general, a 
don Luis Jordana de Pozas.

De conformidad con lo prevenido en el Decreto de esta mis
ma fecha, por el que se reorganiza con carácter transitorio el 
Instituto Nacional de Previsión; a propuesta del Ministro de 
Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado general del Instituto Nacional 
de Previsión, con la categoría administrativa de Director ge
neral, a don Luis Jordana de Pozas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a^eatorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

III. ..OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

ORDEN de 12 de junio de 1957 sobre cesión de solares 
al Patronato de. Casas de la Armada.

Excmos. Sres.: En uso de las facultades que me confiere la 
Ley de 15 de marzo de 1951, y previa autorización del Consejo 
de Ministros, vengo en ceder al Patronato de Casas de la Ar
mada. para la construcción de viviendas para personal de Marina 
destinado en la Base Naval de Rota, el siguiente solar propie
dad de la Marina:

«Solar conocido por Basílica de San Juan de Letrán, sito 
en ?1 Puerto de Santa María, en el callejón de San Juan de 
Letrán; lindando' por su frente, al Nordeste, con dioho ca
llejón; por su costado, Noroeste, con el llano conocido por 
Egido; por el otro costado, al Surdeste, con la calle de Santa 
Fe, al Suroeste, con la calle del Postigo; con una suoe-ficie 
total de 4.756 metros cuadrados.»

Lo digo a W .  EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Mrdrid, 12 de junio de 1957.

J ABAKZUZA
Excmos. Sres...
Sres .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a doña Carmen Bau
tista Capote para aprovechar aguas del arroyo Pijotilla.

Visto el expediente promovido por doña Carmen Bautista 
Capote en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del arroyo Pijotilla, en término municipal de 
Badajoz, con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Carmen Bautista Capote autorización 
para derivar un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hec
tárea equivalente a un total de hasta 7,27 iitros por segundo del

arroyo Pijotilla, en término municipal de Badajoz, con destino 
al riego de nueve hectáreas nueve áreas ocho centiáreas en finca 
de su propiedad, denominada «Rosa de Ornares» o «La Pijo
tilla», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de Dase 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz, con un presupuesto de ejecución material dp pese
tas 118.218,53. La Dirección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina- 
dal las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica ctel Guadiana comprobará
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y 'vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción dél aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso .del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose el acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente,

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.
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8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente. pero sin perjudicar las obras de aquélla .9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ‘servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título, precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Badajoz para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Ob^as Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regablé y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria ' nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento, de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos referentes a la lucha antipalúdica.14. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. S. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Director general, F. Briones.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delGuadiana.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Obras H i
dráulicas por  la que se autoriza a doña Matilde Maza 
Rivero para aprovechar aguas del río  Guadiana.

Visto el expediente promovido por doña Matilde Maza Rivero en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guadiana, en término municipal de Talavera la Real (Badajoz), con destino a riego de finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se concede a doña Matilde Maza Rivero autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 23,25 litros por segundo del río Guadiana, en término municipal de Tala- vera la Real (Badajoz), con destino al riego de 23 hectáreas 25 áreas en finca de su propiedad denominada «Los Cañuelos»2.a Se concede a doña Matilde Maza Rivero autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 18,50 litros por segundo del río Guadiana, en término municipal de Tala- vera la Real (Badajoz), con destino al riego de 18 hectáreas 50 áreas de la misma finca.3 a S e ' concede a doña Matilde Maza Rivero autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 36 litros por segundo del río Guadiana, en término municipal de Tala- vera la Real (Badajoz), con destino al riego de 35 hectáreas 90 áreas, asimismo de la misma finca.4.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don Manuel Bada Herrera en diciembre de 1951, cuyo presupuesto de ejecución material es de $15.407,60 pesetas. La Dirección de la

Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.5.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.6.a La Administración no responde d e l ' caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente, en el caso de que no figure en el proyecto presentado, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma. Las potencias de la instalación y su capacidad de- elevación se ajustarán a dichos• caudales y se harán constar en el acta de'reconocimiento final,7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, canto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuentq a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.9.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.11. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

12. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Talavera la Real, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Publicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económicos-administrativas que se dicten con carácter general. "13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional,, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.
14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la -Vi Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.15. El depósito constituido quedará como fianza a  responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.
16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento, <3e 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre'preceptos referentes a la lucha antipalúdica.
17. Las obras de las acequias, derivadas del punto final de la elevación, se ajustarán en su trazado, rasantes, secciones y otras características constructivas, siempre que sea posible, a las estudiadas en el Plan Coordinado de Obras de la Zona, a cuyo efecto la Delegación Regional del Gúadiana del Instituto Nacional de Colonización facilitará al propietario los datos correspondientes.
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18 Las obras que realice el propietario para llevar a cabo la 
transformación en regadío no disfrutarán de las subvenciones 
establecidas en el artículo 24 de la Ley de 21 de abril de 1949; 
no eximirán al propietario de la obligación de contribuir a la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tierras que se le reserven, ni obligarán al Instituto Nacional 
de Colonización, a los efectos prevenidos en los artículos 16 y 29 
de la citada Ley, a tener en cuenta el valor de dichas obras 
en la tasación que se realice de los terrenos excedentes, y en 
el caso de una eventual adquisición por el Instituto, de las 
tierras reservadas.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos eh las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta relolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efctos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente las obras que se citan.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 11 de mayo de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
las obras reseñadas con el número 8 de orden en la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
17 de abril de 1957 (páginas 461 a 464), provincia de Madrid, 
al mejor postor, don Julio Jiménez Martín, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 1.270.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 909.429,66 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid, 5 de junio de 1957.—El Director general, P. G. Or- 
maeehea.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL

ORDEN de 2 de febrero de 2957 por la que se reorgani
zan los Patronatos de los Institutos Nacionales de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu» e «Isabel la Ca
tólica».

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dispuesto por Decreto de 
20 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 
de julio), y de acuerdo con la autorización contenida en su 
artículo cuarto, ’ '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
1.° Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media «Ramiro 

de Maeztu» e «Isabel la Católica», de Madrid, que funcionarán 
en régimen de Centros experimentales según se determina en 
el citado Decreto, serán regidos por Patronatos, que se cons
tituirán en cada Instituto como se determina en el apartado 
siguiente.

2.() El Patronato de cada Instituto estará integrado por las 
siguientes personas:

El Director general de Enseñanza Media, como Presidente.
El Director del Instituto «San José de Oalasanz», en repré- 

sentación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
El Director del Instituto.
Dos Inspectores Centrales de Enseñanza Media del Estado 

(uno de Letras y otro de Ciencias), debiendo ser uno de ellos 
el Inspector general.

Dos Catedráticos numerarios, uno de Letras y otro de Cien
cias, en representación del Claustro, designados anualmente en 
rotación por turno de antigüedad en el Escalafón.

Un Profesor especial o adjunto, designado anualmente por 
la Dirección General, a propuesta en terna del Claustro,

Una personalidad de reconocido relieve en e] orden finan
ciero o pedagógico, designada por la Dirección General.

Un representante de la Iglesia, nombrado por el Ordinario 
diocesano.

Un representante de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes o, en su caso, de la Sección Femenina.

Un padre de un alumno, designado por la Asociación de 
Padres de Alumnos del Instituto.

3.° El Vicepresidente será designado por el Director general, 
entre los miembros del Patronato.

El Patronato designará de su seno el Secretario del mismo.
Formarán parte también del Patronato, con voz pero sin 

voto, los que hayan sido Directores del Instituto.
Corresponderá al Patronato de cada Instituto las siguientes 

atribuciones:
a) Designar una Junta Pedagógica, presidida por el Jefe 

de Estudios, y dictar las demás normas de organización do
cente, que propondrá el Director, oído el Claustro.

b) Aprobar los planes de experimentación, propuestos por 
la Junta Pedagógica, antes de someterlos a la aprobación mi
nisterial.

c) Determinar el cupo de alumnos de las distintas enseñan
zas, de acuerdo con los medios pedagógicos y económicos del 
establecimiento.

d) Proponer al Ministerio, con ocasión de vacante, el «nom
bramiento de Director del Instituto y aprobar las propuestas 
que éste formule para los cargos de Vicedirector, Secretario, 
Vicesecretario e Interventor del Instituto, para su elevación al 
Ministerio.

e) Aprobar, del mismo modo, las propuestas de nombra
miento 'de los Jefes de las dependencias anejas al Instituto, 
tales como Escuelas preparatorias. Internados y Talleres, cuyos 
nombramientos corresponden al Presidente.

f) Informar a la Superioridad en los expedientes de pro
visión de las cátedras vacantes, cuando se deba realizar me
diante concurso.

g) Proponer a la Superioridad, previo informe de la Junta 
Pedagógica del Instituto, el nombramiento de los Profesores 
especiales y adjuntos y de los Maestros de las Escuelas prepa
ratorias.

h) Aprobar los presupuestos del Centro, previamente exa
minados por el Claustro, así como las cuentas presentadas por 
la Comisión Económica, antes de elevar uno# y otras al Mi
nisterio para su censura definitiva.

i) Proponer al Ministerio las cuotas que se deban abonar 
por los servicios complementarios, sugeridas por la Comisión 
Económica, y el precio de la pensión en los internados, previo 
informe del administrador y de dicha Comisión.

j) Resolver cuantos asuntos y cometidos lé atribuya la Di
rección General de Enseñanza Media, y evacuar ios informes 
y dictámenes que la misma le encomiende.

• : El Patronato se reunirá obligatoriamente, como mínimo, 
úna vez al trimestre y siempre que el Presidente lo considere 
oportuno, o lo solicite, por causas urgentes, la Dirección del 
Instituto. /

6.° Los acuerdos se tomarán por simple mayoría de votós 
de los miembros del Patronato con derecho a votar que asis
tan a la sesión. El Presidente tendrá voto decisorio para el caso 
de empate.

7.° Queda derogada la Orden de este Ministerio de 2 de 
febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19).

l o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero dé 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
i '

ORDENES de 20 de febrero de 1957 por las que se con
ceden subvenciones a las Escuelas Profesionales que se 
expresan.

limo, Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Direc
tor de la Escuela Profesional «P. Arámburo», de Burgos, soli
citando subvención de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial para contribuir a los gastos de sostenimiento 
ordinario ae la Escuela;

Resultando que el mencionado Centro, reconocido oficial
mente como dependiente de la Jerarquía eclesiástica por Orden 
de 5 de enero de 1951, obtuvo en el pasado ejercicio económico 
de fondos de la expresada Junta Central la subvención de 
665.400 pesetas para gastos de sostenimiento correspondiente
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al ejercicio de 1956, de la que ha rendido la oportuna cuenta 
en justificación de la realización de dicho gasto, y que sub
sistiendo las mismas necesidades y análogas circunstancias so
licita una nueva aportación para el ejercicio de 1957;

Considerando que la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial de Burgos informa favorablemente, y que una 
nueva subvención por igual importe al de la otorgada en el 
ejercicio anterior representa aproximadamente el 50 por 100 
de las obligaciones ordinarias que acusa el presupuesto que se 
acompaña a este expediente;

Considerando que existe crédito disponible para este servicio 
de la partida global reservada para estas atenciones en el 
vigente presupuesto de la Junta Central en su capítulo tercero, 
artículo segundo, concepto único; que la Comisión Económica 
propone en su dictamen la autorización del gasto, y que de 
éste se ha tomado razón por el Negociado de Contabilidad 
de la repetida Junta y fiscalizado por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 15 del corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se otorgue 
a la Escuela Profesional «P. Arámburo», de Burgos, la sub
vención de 665.400 pesetas para contribuir a los gastos de soste
nimiento del indicado Centro en el actual ejercicio económico, 
debiéndose librar «a justificar» dicha suma con cargo al crédito 
figurado en el capítulo tercero, artículo segundo, concepto único, 
del presupuesto de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, quedando obligada la Entidad subvencionada a ren
dir a ésta la oportuna cuenta que justifique la realización del 
gasto, en la forma y plazo reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Perrñanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

♦ * *

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia dei Di
rector de la Escuela Profesional Industrial de Durango (Viz
caya) solicitando la subvención para adquisición de maquinaria 
con destino a los talleres de la misma;

Resultando- que la mencionada Escuela fué reconocida ofi
cialmente por Orden de este Ministerio de 5 de octubre de 1953 
como Centro no oficial de Formación Profesional dependiente 
de la Jerarquía eclesiástica, y que en tal concepto le han sido 
otorgadas de fondos de la Junta Central las subvenciones de
50.000 pesetas por Orden de. 1 de febrero de *‘1956 y 250.000 por 
la de 17 de enero de 1957, ambas para contribuif a los gastos 
de sostenimiento, habiendo rendido cuenta de la primera de 
ellas;

Resultando que la nueva aportación que se interesa, objeto 
de este expediente, ha de destinarse a la adquisición de maqui 
naria para los talleres del mencionado. Centro, a cuyo efecto 
acompaña a la petición presupuestos-ofertas de las casas comer
ciales «Fedrón», de Cestona; «Zubal», de Elgóibar; «Española 
de Maquinaria y Herramientas» y «Jesús Sanmartín, S. A.», de 
Bilbao, y «Duñaiturria y Estancona, S. A.» y «Maquinaria 
Siena, S. A.», ambas de Durango;

Considerando que la Junta Provincial de Vizcaya informa 
favorablemente, y que del examen de las ofertas mencionadas 
aparecen más beneficiosas a los intereses del Estado las siguien
tes: de la casa «Fedrón», para la adquisición de tres tornos 
mecánicos marca tfComesa», por el total importe de 127 360 
pesetas, y de la casa «Jesús Sanmartín, S. A.», para la adqui
sición d e , una mandrinadora marca «Juaristi». una limadora 
«Bilcia», un cepillo puente marca «Gaba», un taladro radial 
modelo «Dye» y herramientas diversas de precisión por el total 
importe de 297.776 pesetas, y en junto, 425.136 pesetas;

Considerando que existe crédito aplicable a este servicio en 
el presupuesto vigente de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial en la' partida figurada en el capítulo tercero, 
artículo segundo, concepto único, de su presupuesto; que la Co
misión Económica de la expresada Corporación nropone en su 
dictamen la autorización del gasto, y que éste ha sido contraído 
ñor el Negociado/ de Contabilidad de la misma y fiscalizado 
por la Intervención Delegada de Hacienda en 15 del corriente 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se otorgue 
a la Escuela Profesional Industrial de Durango (Vizcaya) la 
subvención de 425.136 pesetas para adquisiciones con destino 
a los talleres del expresado Centro, adjudicándose el suminis
tro a las casas comerciales anteriormente expuestas y apli

cándose el gasto, mediante libramiento «a justificar», al crédito 
figurado en el capítulo tercero, artículo segundo, concepto úni
co, del vigente presupúesto de gastos de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial.

Lq digo a V. I. para su ‘ conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

" Madrid, 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

* • •

limo. Sr.: En virtud de expediente instruido a instancia del 
reverendísimo señor Rector de las Escuelas Profesionales de 
«Jesús Obrero», de Vitoria, en solicitud de subvención para 
adquisiciones de maquinaria con destino a la Escuela men
cionada;

Resultando que el expresado Centro fué reconocido oficial
mente por Orden de este Ministerio fecha 14 de mayo de 1951, 
sin que le haya sido otorgada subvención alguna de los fondos 
que administra la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial;

Resultando que la subvención interesada ha de aplicarse a la 
adquisición de maquinaria con destino al taller mecánico del 
expresado Centro, a cuyo «efecto acompaña presupuesto-ofertas 
de las casas proveedoras «Azlor, S. L.»' y «La Maquinaria Mo
derna», de Bilbao, «Mayor Hermanos»,. de San Sebastián, y 
«Arana y Uribe», de Elgóibar;

Considerando que la Junta Provincial informa favorablemen
te; que la maquinaria indicada es necesaria y adecuada para 
la enseñanza, y que del examen de las ofertas que se mencio
nan aparece más beneficiosa para los intereses del Estado las 
de la casa «La Maquinaria Moderna» para la adquisición de 
una fresadora-mandrinadora universal, un cepillo puente v un 
torno mecánico, modelo «Bilcia-M3» por el total importe de 
359.600 pesetas, y de la casa «Arana y Uribe», para el suminis
tro de una rectificadora universal «Jarbe», tipo RH-600, por
128.000 pesetas, sumando un total de 487.600 pesetas.

Considerando que existe crédito disponible para este ,-ervi- 
cio de! presupuesto vigente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial; que la Comisión Económica informa fa
vorablemente, y que el gasto ha sido contraído por el Negocia
do de Contabilidad y fiscalizado por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 15 del corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se otorgue 
a las Escuelas Profesionales de «Jesús Obrero», de Vitoria, la 
subvención de 487.600 pesetas, que se librará «a justificar» con 
aplicación al crédito figurado en el capitulo tercero, artículo 
segundo, concepto único, del presupuesto vigente de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, a la que rendirá 
cuenta justificativa de su inversión la Entidad subvencionada 
en la forma y plazo reglamentarios, adjudicándose el suministro 
a las casas proveedoras «La Maquinaria Moderna» y «Arana 
y Uribe», en la cuantía y. por los conceptos que quedan men
cionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MIÑA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial.

• * •

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Rec
tor de las Escuelas Profesionales «Jesús Obrero», de Vitoria, 
solicitando subvención pará contribuir a los gastos de soste
nimiento del expresado Centro; >

Resultando que éste lué reconocido oficialmente como Escue
la no oficial de Formación Profesional dependiente de la Jerar
quía eclesiástica por. Orden de este Ministerio fecha 14 de mayo 
de 1951, habiendo percibido auxilio económico del presupuesto 
del Departamento, pero no del patrimonio que administra la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial;

Considerando que la aportación que se interesa ha de apli
carse a enjugar el déficit resultante del presupuesto ordinario 
de gastos de la Institución correspondiente al ejercicio eco-
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nómico de 1956, y que a la solicitud se acompaña la documen
tación que previene la Orden de 25 de enero de 1956;

Considerando que la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial de Alava informa favorablemente; que existe 
crédito disponible para este servicio del presupuesto vigente 
de la Junta Central; que la Comisión Económica de la misma 
propone la autorización del gasto y que éste ha sido contraido 
por el Negociado dé Contabilidad de la expresada Corporación 
y fiscalizado por la Intervención Delegada de Hacienda en 15 del 
corriente,

Este Ministerio ha tenidp a bien disponer que se otorgue 
a las Escuelas Profesionales de «Jesús Obrero», de Vitoria, la 
subvención de 200.000 pesetas para contribuir a los gastos de 
sostenimiento de las mismas, y que la expresada suma se libre 
«a justificar» con cargo a la partida figurada en el capítulo 
tercero, artículo segundo, concepto único, del vigente presu
puesto de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial. a la que rendirá cuenta justificativa de la realización del 
gasto de Entidad subvencionada en la forma y plazo reglamen
tario

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enáeñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial.

m . »  •

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Obis
pado de- la Diócesis de Vitoria en solicitud de subvención de 
fondos de la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
para contribuir a los gastos de acondicionamiento de un solar’ 
destinado a la construcción de un edificio de nueva planta en 
el que tenga adecuado alojamiento la Escuela Profesional Dio
cesana de Formación Profesional Industrial;

Resultando que la expresada Escuela fué reconocida oficial
mente como Centro no oficial dependiente de la Jerarquía ecle
siástica por Orden de este Ministerio fecha 5 de octubre de 1955. 
y que en tal concepto le fué otorgada la subvención de 150.000 
pesetas por Orden de 1 de febrero de 1956, de cuya inversión 
ha rendido la oportuna cuenta justificativa;

Resultando que solicita una nueva aportación de 500.000 
pesetas de los fondos que administra la Junta Central de For
mación Profesional Industrial para los gastos que ocasione el 
acondicionamiento del solar que se destina a un nuevo edificio, 
acompañándose al efecto certificación del Arquitecto don José 
Luis López de Uralde y Elorza, de la que aparece que tales 
gastos, referidos al movimiento de tierras, alcantarillado y aco
pio de materiales ascienden a la suma total de 517.893,20 pe- 

: setas;
Considerando que las obras y adquisiciones de que Se trata 

son necesarias o independientes del presupuesto del proyecto de 
construcción del nuevo edificio a que se hace referencia; que 
existe crédito disponible para el abono de este gasto de la par
tida global que figura en el capítulo tercero, artículo segundo, 
concepto único, del presupuesto prorrogado de la Junta Cen
tral; que la Comisión Económica informa favorablemente, y que 

a se ha tomado razón del gasto por el Negociado de Contabilidad 
y fiscalizado por la Intervención Delegada de Hacienda en 15 del 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se otorgue 
a la Escuela Central Diocesana de Formación Profesional In- 

. dustrial de Vitoria la subvención extraordinaria'de 500.000 pese- 
• tas para contribuir a los. gastos de acondicionamiento del solar 

que se destjna a la construcción de un edificio de nueva planta 
para dicha Escuela, aplicándose el gasto a la partida global 
figurada en el capítulo tercero, articulo segundo, concepto úni
co, del presupuesto de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial, debiéndose justificar la realización del mismo 
en el plazo y forma reglamentarios.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2(3 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. <Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Direc
tor de la Escuela Técnica Textil del Sagrado Corazón de Jesús, 
de Barcelona, solicitando subvención para adquisiciones de ma
quinaria con destino a los talleres de la indicada Escuela;

Resultando que ésta fué reconocida oficialmente por Orden 
de 23 de julio de 1955 como Centro no oficial de Formación Pro
fesional dependiente de la Jerarquía eclesiástica, y en tal 
concepto le fué otorgada de fondos de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial la subvención de 83.700 pe
setas por Orden de 6 de agosto último para gastos de sosteni
miento;

Resultando que la nueva aportación que solicita para adqui
rir maquinaria con destino a los talleres textil y mecánico del 
expresado Centro, a cuyo efecto acompaña a la solicitud presu
puestos-ofertas de las casas proveedoras «Gomatex», «José Ríus», 
ambas de Barcelona, y «Talleres Mach», de Tarragona, para 
la maquinaria textil, y de «Mayor Hermanos», «Gumersindo 
García» y «Alfred H. Schutte», de Barcelona;

Considerando que la Junta Provincial de Barcelona informa 
favorablemente; que la maquinaria que se pretende adquirir es 
adecuada para la enseñanza, y que del examen de las ofertas 
indicadas aparecen más beneficiosas para los intereses del Esta
do las de la casa «José Ríus» para la maquinaria textil, por el 
total importe de 188.450 pesetas, y de «Gumersindo García», 
para la maquinaria del taller mecánico, por el de 175.090 Dese
tas, sumando en junto 363.540 pesetas;

Considerando que existe crédito para este servicio de la 
partida global figurada en el capítulo tercero, artículo segundo, 
concepto únicc* del vigente presupuesto de gastos de la Junta 
Central oe Formación Profesional Industrial; que la Comisión 
Económica de la misma propone la realización del gasto, y que 
éste ha sido contraído por el Negociado de Contabilidad de la 
expresada Corporación y fiscalizado por la ‘Intervención de 
Hacienda en 15 del corriente,

Este Ministerio tiene a bien disponer qiie se otorgue a la 
Escuela Técnica Textil del Sagrado Corazón de Jesús, de Bar
celona, la subvención de 363.540 pesetas, que se librará «a Justi
ficar» con cargo a la partida figurada en el capítulo tercero, 
artículo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial, adju
dicándose el suministro a los proveedores «José Ríus», de Bar
celona, y «Gumersindo García», de la misma capital, por el 
importe y los conceptos que quedan mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial.

*  ♦  *

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Aprendices de «Electroquímica de Flix, 
Sociedad Anónima», de Tarragona, solicitando subvención de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial para 
adquirir maquinaria diversa con destino a los talleres de la 
expresada Escuela;

Resultando que ésta fué reconocida oficialmente por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 27 de octubre 
de 1953 como Centro privado de Formación Profesional Obre
ra, no habiendo percibido auxilio alguno de fondos de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial;

Resultando que la aportación que se interesa en la ins
tancia que ha dado origen a la instrucción de este expediente 
ha de aplicarse a la aaquisición de una limadora, una fresa
dora y un torno con destino al taller mecánico de la Escuela, 
acompañando al efecto presupuestos-ofertas de las Casas 
proveedoras «Moser y Rosell, S. A.»; «Alfred H. Schiitte, So
ciedad Anónima», y «Juan Llopart, S. A.»; las dos primeras de 
Barcelona y la segunda de Vergara;

Considerando que el material que se interesa en ía instan
cia que ha dado origen a la instrucción de este expediente 
ha de aplicarse a la adquisición de una limadora, una fresa
dora y un torno con destino al taller mecánico de la Escuela, 
acompañando al efecto presupuestos-ofertas de las Casas pro
veedoras «Moser y Rosell, S. A.», de Barcelona, por el total 
importe de 133.915 pesetas, y que la Junta Provincial de Ta
rragona informa favorablemente la petición;

Considerando que existe crédito para este servicio del vi
gente presupuesto de gastos de la Junta Central de Forma
ción Profesional; que la Comisión Económica de la misma
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propone en su dictamen la realización del gasto con aplica
ción a la partida global figurada en el capítulo tercero, ar
tículo tercero, concepto único del vigente presupuesto de gas
tos de la indicada Corporación, y que se ha tomado razón de 
aquél por el Negociado de Cóntabilidad, habiendo sido fisca
lizado por la Intervención Delegada de Hacienda en 15 del 
corriente,

Este Ministerio ha tenido a* bien disponer que se otorgue 
a la Escuela de Aprendices de la Empresa «Electroquímica de 
Fliz, S. A.», de Tarragona, la subvención de 133.915 pesetas, 
con destino a la adquisición de maquinaria de que se ha hecho 
mención, suma que se librará «a justificar» con cargo a la 
partida figurada en el capítulo tercero, artículo tercero, con
cepto único del vigente presupuesto de gastos de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, adjudicándose 
el suministro al proveedor «Moser y Rosell, S. A.», de Barce
lona, y quedando la expresada Escuela obligada a rendir 
cuenta justificativa de la realización del gasto en la forma 
y plazo reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limó. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial.

ORDEN de 2 de marzo de 1957 por la que se distribuye 
la consignación de material de oficina no inventariable 

para los Consejos Provinciales de Educación.

Ilmo. Sr.: En el capitulo segundo, artículo primero, grupo 
primero, concepto 1-13, subconcepto 10, del vigente presupuesto 
de'gastos de este Ministerio, se consigna la cantidad de 100.000 
pesetas para material de oficina no inventariable de las Secre
tarías de los Consejos Provinciales de Educación, durante el 
ejercicio económico actual, y siendo necesario proceder a la 
distribución de dicho crédito,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 18 de febrero pasado, y 
que éste ha sido fiscalizado por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado en 27 del citado mes, y de acuerdo 
con el número de plazas de Maestros y Maestras de Escuelas 
Nacionales existentes en cada provincia, ha tenido a bien dis
poner: n

1.° Que la expresada cantidad se distribuya por trimestres, 
en la cuantía que se especifica seguidamente, para cada uno de 
los Consejos Provinciales de Educación que se expresan*

Pesetas

O viedo.......................................................................... ....  ... 594
Barcelona, León, Madrid y Valencia, a 582 pesetas ... 2.328
La Coruña, Orense y Pontevedra, a 531 pesetas ........  1.593
Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zaragoza, a 525 pe

setas .................................................................................... 2.625
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, Navarra, Sa

lamanca, Santander y Vizcaya, a 499 pesetas ........  4.491
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, a 477 pesetas ........  1.908
Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zamora, a 467 pesetas. 1.868 
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palencia, Segovia, Ta

rragona, Teruel y Valladolid, a 464 pesetas  ............. 4.176
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, Soria y Santa

Cruz de Tenerife, a 448 pesetas....................................  2.688
Alava, Logroño y Las Palmas, a 421 pesetas................... 1.263
Guipúzcoa y Huelva, a 404 pesetas...................................... 808
Melilla y Ceuta, a 329 pesetas...............................    658

T o ta l................ .................. ........  ... 25.000

2.° Que los Secretarlos de los Consejos Provinciales de Edu
cación —Delegados Administrativos de Educación Nacional- 
soliciten de las respectivas Delegaciones de Hacienda los opor
tunos libramientos «en firme», bien a su favor o al de las per 
sonas que los mismos designen, de la cantidad que a cada uno 
corresponda, con arreglo a los mencionados capítulos, artículo,

grupo, concepto y subconcepto del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación Nacional.

ORDEN de 6 de marzo de 1957 por la que se distribuye 
el crédito para material no inventariable de las Delegaciones 

Administrativas de Educación Nacional.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo segundo, artículo .pri
mero, grupo primero, concepto 13, subconcepto noveno, del pre
supuesto vigente de este Ministerio, para el actual ejercicio 
económico, la cantidad, de 450.000 pesetas para material de ofi
cina no inventariable de las Delegaciones Administrativas de 
Educación Nacional, y teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado razón del gasto en 19 
de febrero último y que éste ha sido fiscalizado favorablemen
te por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 1 del actual,

Este Ministerio, de acuerdo con el número de plazas de Maes
tros y Maestras de las Escuelas Nacionales existentes en cada 
provincia y atendiendo a petición de algunas Delegaciones a 
las condiciones climatológicas del lugar en que están enclava
das, ha tenido a bien disponer que la expresada cantidad se 
distribuya, por trimestres, en la forma siguiente:

Pesetas

León y Oviedo, a 2.900 pesetas........................................ 5.800
M adrid........................    2.815
Avila, Barcelona, Burgos, Cuenca, Guadalajara, Hues

ca, Lérida, Navarra, Palencia, Salamanca. Segovia,
Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Za
ragoza, a 2.500 pesetas...............................................  42.500

Alava, Logroño y Soria, a 2.300 pesetas............. ........., 6.900
La Coruña, Orense y Pontevedra, a 2.195 pesetas ... 6.585
Granada, Lugo y Murcia, a 2.100 pesetas ...................  6.300
Alicante, Almería, Badajoz, Cáceres, Jaén, Málaga.

Santander, Sevilla y Vizcaya, a 2.000 pesetas  18.000
Albacete, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Gerona y

Tarragona, a 1.900 pesetas ... .................................... 11.400
Las Palmas, a 1.650 pesetas.............................................  1.650
Guipúzcoa y Huelva, a 1.525 pesetas........................*... 3.050
Baleares, Cádiz, Ceuta, Melilla y Santa Cruz de Te

nerife, a 1.500 pesetas..................................................  7.500

T ota l  .......................................  112.500

Los Delegados Administrativos de Educación Nacional soli
citarán de las respectivas Delegaciones de Hacienda los opor
tunos libramientos «en firme», bien a su favor o al de ;as per
sonas que los mismos designen de la cantidad que a cada uno 
corresponda, con arreglo a los mencionados capítulo, artículo, 
grupo, concepto y subconcepto del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 6 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación Nacional.

ORDEN de 15 de marzo de 1957 por la que se distribuye 
un crédito para gastos de sostenimiento y conservación 
de Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Consignadas en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo sexto, concepto sexto, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, para el actual ejercicio económico, un crédito 
global de 1.250.000 pesetas, para gastos de sostenimiento, con
servación (incluso las Capillas), instalación, calefacción, mo
blaje, taller, laboratorios y servicios de educación y cultura 
de las Escuelas del Magisterio.

Este Ministerio acuerda conceder, con cargo a ia mencio
nada consignación y para los gastos de sostenimiento, inclu-
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ye n lo  en éstos los que ocasionen las Capillas, dedicadas a  ac
tos religiosos (en aquellos en donde existan), se asigna a c,ada 
un a  d„ las Escuelas del M agisterio m asculina y fem enina la. 
cantidad de ocho mil setecientas cincuenta (8.750) pesetas 
á  las de Alava, Albacete. Alicante, Avila, Badajoz, Cádiz. Ca
n a r ia s -L a s  Palm as—, Castellón, Ceuta, Coruña, Gerona, Gua- 
da la jara , Guipúzcoa, Lérida, Logroño, Lugo, Melilla, Navarra, 
S an tander, Segovia, Soria, T arragona, Toledo Vizcaya y Za
m ora; diez mil (10.000), a  las de Almería, Baleares, Burgos, 
Cáceres, C anarias—La L aguna—, C iudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Huelva, Jaén, M urcia, Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salam anca, Santiago, Sevilla, Teruel, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza; once mil doscientas cincuenta (11.250), a las 
de Barcelona, G ranada, Huesca, León y M álaga, y, por úl
tim o, doce mil quin ientas (12.500), a  las de M adrid, y dos mil 
quin ientas (2.500) pesetas al Pabellón anejo de la Escuela fe
m enina de Guipúzcoa, que hace un to ta l de un m illón dieci
siete mil quin ientas (1.017.500) pesetas; habiendo tom ado ra 
zón del gasto la Sección d^ C ontabilidad en 25 del pasado 
mes de febrero, y fiscalizado por la Intervención General de 
la A dm inistración del Estado en 6 del actual mes de marzo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 15 de m arzo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 20 de marzo de 1957 por la que se distribuye 
crédito de la Dirección General de Enseñanza Media.

lim o. Sr.: En ia Sección octava de los Presupuestos Ge
nerales del Estado, capítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto único y subconcepto 10 b), figura un crédito 
de 1 236.000 pesetas con destino a «rem unerar al Profesorado 
ad jun to  y especial, Encargados de los com plem entos docen
tes; Educación física y artística»;

R esultando que con cargo a ese crédito deben ser abona
das h los Profesores especiales y ad jun tos que se indican, de 
los In stitu to s Nacionales de Enseñanza M edia situados en po
blaciones no capitales y algunos de capitales, las siguientes 
gratificaciones: Pesetas

160 Profesores ad jun tos de disciplinas fu nd am en ta
les, a  6.000 pesetas anuales ......................................  960.000

4 Profesores adjuntos, sustitu tos de los designados 
pa ra  el intercam bio con Ing la te rra , a 6.000 pe
setas anuales ................................................................... 24.000

42 Profesores pa ra  clases com plem entarias de Dibu
jo, Música, Artes Decorativas y Educacón Física, 
a 6.000 pesetas anuales . .. ............................                      252.000

206 Piofescres, a 6.000 pesetas anuales cada uno......  1.236.000
Considerando que las atenciones ex presadas" corresponden 

a  la na tu ra leza  del crédito, y que las obligaciones que se con- 
* tra en  no exceden de la cantidad / presupuesta;

C onsiderando que la Sección de Contabilidad y Presupúes- 
tos de1 M inisterio ha  tom ado razón del gasto en 7 de febrero, 
y a In tervención General del Estado presta  su conform idad
a  la propuesta en 20 de dicho mes del año en curso.

h Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que se concedan 206 gratificaciones, a  6.000 pesetas 
anuales, p a ra  Profesores especiales y ad juntos de Institu tos 
Nacionales de E nseñanza Media situados en poblaciones no 
capitales y álgunos otros de capitales, como se expresa a n 
terio rm ente; y2.° Que dichas gratificaciones se abonen con cargo al cré
dito que figura en la Sección octava, capítulo primero, a rtícu 
lo segundo, grupo cuarto, concepto único y subconcepto 10 b) 
de los Presupuestos del E stado / a p a rtir  del día prim ero de 
enero del año en curso.T o digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 20 de marzo de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de E nseñanza Media.

ORDEN de 23 de marzo de 1957 por la que sé distribuye 
el crédito para adquisición de m ateria l, no inven ta
riable, de las inspecciones provinciales de Enseñanza  
Primaria.

limo. Sr.: Visto el crédito de 200.000 pesetas consignado 
en el vigente presupuesto de gastos del M inisterio de E duca
ción Nacional, para adquisición de m aterial no inventariad le 
de las Inspecciones provinciales de E nseñanza P rim aria , y

R esultando que en el capítulo, segundo, artícu lo  prim ero, 
grupo sexto, concepto sexto, del vigente presupuesto de gastos 
del M inisterio de Educación Nacional, existe un  crédito  d¡e 
200.000 pesetas para  gastos de^ m ateria l no inventariab le de 
las Inspecciones provinciales de E nseñanza P rim aria , cuya 
distribución es m enester efectuar para  el año 1957;

Vista la Ley de 22 de diciembre de 1955 por la que se ap ro
baron los Presupuestos Generales del Estado p a ra  el bienio 
1956-1957;

Considerando que la distribución del crédito de 200.000 pe
setas del presente año, pa ra  que las Inspecciones provinciales 
de E nseñanza P rim aria  adquieran m aterial no inventariable, 
es m enester realizarla en función al húm ero de Escuelas exis
ten tes en cada provincia, y teniendo en cuenta, por o tra  par
te, ia-*i especiales circunstancias que concurren en las Xnspec- 
cipnes de Albacete, Barcelona, M adrid y Valencia, a las que 
es m enester asignar unas sum as algo m ás elevadas,

Este M inisterio h a  dispuesto:
Primero.. D istribuir el crédito de 200.000 pesetas en la for

ma que a continuación se in d ic a : .

Alava ................ i.............................................................................
Albacete ...................................  ... ..............................................
A licante ............................................................................................
A lm e r ía .............................................................................................
Avila ........................................................... ................................
Badajoz ... .........................................................................  .........
Baleares ........................................................................ . .........  ...
Barcelona ... ...................................................................................
B u rg o s ...............................................................................................
C á c e re s ............................................................................ .................
Cádiz .................................................................................................
Castellón ................•.............................. ................................. ...
C iudad Real ............................................................................. v...
Córdoba ..................................................;........................................
Coruña (La) ...................................................................................
Cuenca ........................................  ...................................................
Gerona ..............................................................................................
G ranada .............................................................~............................
G uadala jara  ... *.................................  ..i .................................
G u ip ú zc o a .................... ....................................................................
H u e lv a ......................................................................................... ...
H u e s c a .......................... . ................................................................J a é n .................................  . . : .........................................................
León .......... ............................................................. .......................
Lérida ................................................................................................
Logroño .............................  ......................................... ...............
Lugo ... ‘ ....................... ......................................... ........................
M a d r id ............................ .................................. ...........................
M á la g a .......................... ; ... ............................  ...........................
M urcia ...............................................................................................
N avarra  ............................................................................................
Orense ................. .................................................. .......................
Oviedo .................... . ......................................................................
Palencia .............................  . . . \ ....................................................
Palm as (Las) .................................................................................
Pontevedra ....................................................................... ..............
Salam anca ...............  ..................................................................
S an ta Cruz de Tenerife ........: ...............................................
San tander ............... ................................ .............................. . ...
Segovia ....................................  .....................................................
Sevilla .........  .......... ......................................................................
Soria ............................................... . ...................•.................... ...
T a r r a g o n a ........................................................................................
Toledo ....................................................................... ........................
Valencia ..........................................................................' ................
Valladolid .........................................................................................
Vizeava ........ . ................................................................................
Zamora ... .............................. .....................................................

Pesetas

2.536
5.836
3.736
3.836
3.236
4.136
2.836 

. 6.836
4.636
3.836
3.036
3.336
3.736
3.736
5 236 
3 336
3 136
4 036 
3 236
2.736
2.736
3.636
4.136 
5.926 
3 736
2.836
4.636
7.336 
3 436 
4336
3.636
5.036
6 536
3.236 

. 2.936
4.836 
3 936
3.136 
3 836 
3 036
3.736
2.636 
3 236
3.136 
3436

' 6.536
3.136 
3 836
3.636
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Pesetas

Zaragoza  ............................... , ................................................... 4.336
Gibraltar ...................................................................................... 1.200
M elilla ..........................................................................................  1.200

Total ...........................  200.000

Segundo. La justificación de las diferentes asignaciones
anteriormente mencionadas, deberá realizarse en la forma pre-

-  vista por las disposiciones vigentes.
i-o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
O íos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RECTIFICACION  a la Orden de 20 de marzo de 1957 que 
distribuía un crédito para gastos de m aterial de oficina  
no inventariable de las Escuelas del M agisterio .

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 116, correspondiente al día 27 de junio de 1957, pá
gina 2659, Sección III, se rectifica en el sentido de que 
el principio de la citada disposición debe quedar redactado como 
a continuación se indica:

«limo. S r .: Consignado en el capítulo segundo, artículo pri¿ 
mero, grupo sexto, concepto séptimo, del vigente presupuesto 
de este Departamento un crédito global de 280.000 pesetas para 
el material de oficina no inventariable a ,las Escuelas del .Ma
gisterio para el actual ejercicio económico,

Este Ministerio acuerda conceder, con cargo a la mencionada 
consignación, para el actual ejercicio económico a las Escuelas 
del Magisterio d e :»

Al propio tiempo se reproducen las consignaciones corres
pondientes a Madrid, por existir igualmente error de imprenta: 

«Madrid, masculino, tres mil setecientas setenta y una 
(3.771); Madrid, femenino, nueve mil novecientas setenta 
y una (9.971)%»

ORDEN de 15 de marzo de 1957 por la que se autoriza
al R ectorado de la Universidad de Granada para que
nom bre D octor  «Honoris Causa»  ai Profesor Eduard 
R eicheno w .

limo. Sr.: Vista la petición de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Granada, favorablemente informada por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y el Rectordo de dicha Uni
versidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al 
Rectorado mencionado para que nombre Doctor «Honoris Cau
sa» al Profesor Eduard Reichenow.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Ehseñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1957 por la que se dispone 
el libram iento de crédito a la Junta Nacional de 

Educación Física, para pago de haberes del P rofeso
rado .

limo. Sr.: Visto ei expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capítulo primero, artículo segundo, gru

po tercero, concepto 14, subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos del Departamento, figura una partida de pese
tas 900.000 para enseñanzas de Educación Física, entre otras, 
en Centros dependientes de la Dirección Genera^ de Enseñanzas 
Técni'cas:

Resultando que el Decreto de 13 de mayo de 1953 (BOLE-* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de junio) dispone que la 
Junta Nacional de Educación Física Universitaria extienda el

ejercicio de sus funcioiies a los Centros expresados anterior
mente;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos ha 
tomado razón del gasto en 28 de febrero pasado, y que la Inter
vención Delegada lo ha fiscalizado favorablemente en 5 de 
marzo corriente;

Considerando la conveniencia de asignar a la mencionada 
Junta Nacional los créditos necesarios para el mejor desarro
llo de su cometido,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se libre a la 
Junta Nacional de Educación Física Univérsitaria la cantidad 
de 159.500 pesetas con cargo al crédito consignado en el capítu
lo primero, artículo segundo, grupo tercero, concepto 14/2 del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Media por la que se rectifica la de 19 de diciem bre 
de 1956.

Advertido error material en la resolución de esta Dirección. 
General de 19 de diciembre último por la que se aprueba el 
proyecto de obras de instalación del Laboratorio de Física en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Aranda de Duero,

Esta Dirección General ha acordado rectificar la expresada 
disposición en la siguiente forma:

«Visto el expediente de obras de instalación del Laboratorio 
de Física en el Instituto Nacipnal de Enseñanza Media de Aran
da de Duero, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Sendín y Pérez Villamil; y

Resultando que la cantidad total de 28.675,60 pesetas a que 
asciende el importe de las obras, proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: «Ejecución material, 23.035,99 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 3.455,39 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, 1.031,28 pesetas. Importe de 
contrata, 27.522,66 pesetas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el 3,85 
por 100, con deducción del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 443,44 pesetas; ídem id. por direc
ción de obra, 443,44 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 266,06 pesetas. Total; 28.675,60 
pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles informa favorablemente el proyecto en 11 de mayo 
de 1955;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas, aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la formulada por don David Bartolomé, 
domiciliado en Aranda de Duero— General Catalán, 26— , que 
se compromete a realizar las obras con una baja del 0;50 por 100 
SGbre el presupuesto tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto en 25 y 29 de mayo 
último, respectivamente;

Considerando que procede la adjudicación de estas obras por 
el sistema de contratación directa por la Administración dada 
su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de obras 
de referencia, cuya ejecución se adjudica* al contratista don 
David Bartolomé, por un importe de contrata de 27.385,05 pe
setas, que incrementado con los honorarios facultativos de Ar
quitecto y Aparejador, se eleva a un presupuesto total de pese
tas 28.537,99, que se abonarán con cargo a la partida que para 
estas ^atenciones se consigna en el capítulo segundo, artículo 
quinto, grupo y conceptos únicos, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
traslado a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—El Director general, Lo

renzo Vilas.

$r Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Ai anda de Duero.»
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de una 
industria de aserrar mármol a don José María Pinilla 
Piña.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don José María Pinilla Piña, mediante instancia de 
fechp, 26 de noviembre de 1956, para la instalación de una fá
brica de aserrar «mármol en el término municipal d̂e Colmenar 
de O e ja  (Madrid), conforme al proyecto y presupuesto de 
igual fecha presentados en la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid, en solicitud de autorización para el montaje de las 
siguientes instalaciones:

Un arte de aserrar mármol, accionado por un motor eléc
trico de 10 CV.

Una noria de alimentación de agua, accionada por un mo
tor eléctrico de 2 CV.

Elementos auxiliares.
Producción: 144 m3 anuales.
Presupuesto: 95.620 pesetas;
Vistos los informes de la Jefatura del ‘Distrito Minero de 

Madrid de fecha 10 de enero de 1957, y de lá Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Vesos de fecha 28 de febrero de 
1957; en uso dé las atribuciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto 
de o de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha re
suelto, de acuerdo con la propuesta de la Sección de Indus
trias de Cementos, Cales y Yesos, autorizar el montaje de las 
instalaciones proyectadas, con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales siguientes:

L La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de montaje se realizará en 
el plazo de tres meses, á contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución al interesado, dán
dose por éste cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comienzo de estos trabajos.

3.n El plazo de terminación y puesta en marcha será de 
seis meses, a contar desde la fecha de iniciación de las obras.

4.;> Si fuera necesaria una ampliación de plazo, habrá de 
solicitarse de esta Dirección General justificando debidamente 
su necesidad.

5.' Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se com- 
prooará que las instalaciones se adaptan exactamente al pro
yecto v Memoria presentados, no ‘pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

'V Para evitar los posibles perjuicios y molestias que cau
sen a los colindantes los polvos producidos en las moltura- 
cion“s. deberá la Jefatura de Minas de Madrid imponer las 
prescripciones adecuadas e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una ampliación del proyecto filtros 
o estación depuradora o captadora de polvos, teniendo en cuen
ta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de. noviembre de 1925, modificado 
por Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo pre
visto en los artículos 228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

7.n Toda la maquinaria de estas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se com
probará el cumplimiento ó e la s  condiciones impuestas, efectuan
do i as comprobaciones precisas en todo lo *que afecta a la se
guridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la de autorización de 
puestas en marcha de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y ac
cesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito'Minero de Madrid, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica antes citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1957.— El Director general,, José 

García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICU LTU RA

ÓRDENES de 20 de marzo de 1957 .por las que se dis
pone el cum plim iento de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo que se citan

Lmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 3.269, interpuesta por Aprovechamientos Fo
restales, S. A., contra Ordeij de este Ministerio de 29 de mayo 
de 1950, relativa a ingreso de cantidad por la Sociedad recu
rrente; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dándo lugar al recurso interpuesto por Apro
vechamientos Forestales, S.’ A., contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de tres de abril de mil novecientos cincuenta, que 
confirmaba la' resolución de cuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, y revocando las citadas resoluciones 
debemos acordar y acordamos se realice una nueva liquidación 
y revisión de precios sobre la base de estimar el precio cierto 
de a madera asignada para traviesas de ferrocarril.»

Este Mipisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en süs 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo sentencia firme - en el recurso contencioso-administrativo 
número 4.585, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia, contra Orden de este Ministerio de fecha 14 de octubre 
de. 1552, relativa a arrendamiento de aprovechamiento .de la 
pesca de las Golas del Perelló y Perellonet al Sindicato Pro
vincial de la Pesca de Valencia; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de prescrip
ción de la acción alegada por el Ministerio Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Administración General del Estado 
de •a demanda entablada a nombre del Ayuntamiento de Va
lencia contra Orden ministerial de Agricultura de catorce de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, que resolvió des
estimando la alzada interpuesta contra Orden de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre acuerdo de apro
vechamiento de pesca en las Golas de Perélló y Perellonet, 
declarando firmes y subsistentes tales acuerdos.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por  
la que se declara desierta la adjudicación de las obras 
que se citan.

Ccmo resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 85, de 26 de marzo de 1957, 
para las obras de «Abastecimiento de aguas de Olivares de 
Júcar, en la zona de concentración parcelaria de Olivares de 
Júcar (Cuenca)», con fecha 29 de mayo, la Dirección General 
de Colonización, haciendo uso de las facultades que establece 
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956. ha acordado declarar 
desierta la adjudicación del concurso, rechazando la única pro
posición presentada al mismo

Madrid, 6 de junio de 1957—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

2.877.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de junio de 1957 por 

la que se convoca el concurso nú
m ero 19 de vacantes puestas a 
disposición de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Excmos. S res.: Se regirá por las mis
mas normas y modelos de instancia que 
regulaban el concurso número 18, publica
do por Orden de 28 de febrero de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 70), con las m odificaciones que a 
continuación se indican :

A ) N o r m a s  de c a r á c t e r  g e n e r a l

I. Peticiones.— Se hará constar en la 
instancia, además de los datos que se pi
den, la fecha en que le corresponde pasar 
a la situación de retirado por edad, y si 
obtuvo con anterioridad algún otro des
tino concedido con arreglo a la Ley de 
15 de ju lio  de 1952, en  cuyo caso deberá 
indicarse fecha de la toma de posesión,

E ) V a c a n t e s  p a r a  O f ic ia l e s  de  l a  E sc a l a  
a u x i l i a r  y  S u b o f ic ia l e s  d e  l o s  E j é r c it o s

III, peticiones. — Se amplían con los 
siguientes apartados:

e) El personal en situación de «Colo
cado» podrá solicitar nuevo destino siem-

, pre que tenga cum plido el plazo de los
’ cuatro años señalado en el artículo dé-

cím otercero de la Ley de 30 de marzo de
1954, que se empezará a contar a partir
de la fecha  de la tom a de posesión de
la vacante que desempeñe, extrem o que 
así se  hará constar mediante certificado 
expedido por el Organism o o Empresa 
y que el solicitante deberá unir a su nue
va petición.

f) De form a análoga y con idéntico 
requisito se procederá cuando el solici
tante se halle en situación de «Reemplazo 
voluntario» procedente de la de «Colo
cado».

Si el «Reem plazo voluntario» hubiese 
sido otorgado antes de llegar a tom ar po
sesión del destino, extremo éste que igual
mente se Justificará mediante certificado 
del Organismo o Empresa, el plazo de los 
cuatro años se com putará a partir de los 
treinta días naturales, contados desde la 
fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la Orden que ad
judicó con  carácter definitiva el destino.

g) Con arreglo al artículo décimopri- 
mero de la Ley primeramente citada y Or
den de 3 de octubre de 1956 (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO número 280 >. el 
concurso' que ahora se convoca será el 
ú ltim o en que el personal pendiente de 
ingresó en la A. T. M. que no haya so-

• licitado ningún destino podrá ejercer el 
derecho de petición.

Lo que com unico a VV. EE. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 dé junio de 1957.

CARRE RO

Excmos. Sres."Ministros ...

Clase primera especial.— (Otros destinos) 

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s ,  n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

M inisterio de Agricultura. —  Patrim onio  
Forestal del Estado

Madrid.—Seis de Auxiliar M ecanógrafo y 
Taquígrafo en los Servicios Centrales 
del Patrimonio dotadas con la gratifica
ción anual de 9.000 pesetas y el 30 por 
100 de remuneración en concepto de do
ble jom ada. (Las expresadas plazas tie
nen el carácter de «Colaboradores even
tuales» y su dotación figura en el presu
puesto de gastos del citado Patrimonio, 
incluido en el capítulo prim ero: «Per
sonal» artículo segundo: «Otras rem u
neraciones», grupo segundó: «G ratifica 
ciones», concepto segundo: «Gratificar 
ción  personal sin sueldo.»

Nota.— Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase segunda especial.— (Otros destinos)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y  
CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

M inisterio del E jército

Madrid.— Cuatro de Auxiliar administra
tivo en el Centro Técnico de Intenden
cia, dotadas con 15.840 pesetas de suel
do anual y 1.980 pesetas de pagas ex
traordinarias. (Para el desempeño de 
estas plazas se requiere dom inio de la 
M ecanografía y conocim iento de Con
tabilidad y Teneduría de libros.)

Nota.—Al personal que le sean adju
dicadas eBtas vacantes cobrará lo dispues
to en la norm a B), epígrafe «Devengos», 
¿partado b), de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase primera— (Destinos del Estado, 
Provínola y M unicipio)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Justicia

Madrid.—Una dé Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar del Ministerio, do
tada con 9.000 pesetas de sueldo anual, 
dos-pagas extraordinarias, una gratifi
cación fija  anual de 1.800 pesetas y otra 
eventual de 9.200 pesetas ani/ales.

Cuerpo de Auxiliares de la Administración  
de Justicia

Albarraoín (Teruel).— Una de Auxiliar de 
tercera én el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada con 11.160 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y la gratificación del 50 por 100 sobre 
7,000 pesetas, que era el sueldo que 
disfrutaba' esta categoría con anterio
ridad a la Ley de 12 de mayo de 1956. 
(Convocada por segunda vez.)

Albocácer (Castellón).— Una de Auxiliar 
de tercera en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada' por segunda vez.)

Aliaga (Teruel).— Una de Auxiliar de ter
cera clase en el Juzgado de Primera 
Instancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

A m uh io (Alava).— Una de Auxiliar en el 
Juzgado de Primera Instancia, dotada 
igual que la anterior. (Convocada por 
segunda vez.)

Baltanás (Palencia).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Prim era Ins
tancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez).

Cabuórniga (Santander).—Una de Auxi
liar de tercera en el Juzgado de Prime
ra Instancia, dotada igual que la an
terior. (Convocada por segunda vez.)

Chelva (Valencia).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Granadilla de Abona (Tenerife).—Una de 
Auxiliar de tercera en el Juzgado de 
Primera Instancia, dotada igual que 

,1a anteriqr. (Convocada por segunda 
vez.)

Hoyos (Oáceres).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado de Primera Instan
cia, dotada igual que la anterior. (Con
vocada por segunda vez.)

Los Llanos de Aridane (Tenerife).— Una 
de Auxiliar de tercera en el Juzgado 
de Primera Instancia, dotada igual que 
la anterior. (Convocada por segunda 
vez.)

M ondoñedo (Lugo).— Una de Auxiliar de 
I tercera en el Juzgado de Primera Ins

tancia, dotada igual que la anterior.
I (Convocada por segunda vez.)

Mantilla (Córdoba).—Una de Auxiliar dé 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Morella (Castellón).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Riaza (Segovia).—Una de Auxiliar de ter
cera en el Juzgado de Primera Instan
cia, dotada igual que la anterior. (Con
vocada' por segunda vez.)

San Clemente (Cuenca).—Una de Auxi
liar de tercera en el Juzgado de Pri
mera Instancia, dotada igual que la an-

.. terlor. (Convocada por segunda vez.)
San Roque (Cádiz).— Una de Auxiliar de 

tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior* 
(Convocada por segunda vez.)

San Vicente de -la Barquera (flautandér). 
Una de Auxiliar de tercera en el Juz
gado de Primera Instancia, dotada igual 
que la anterior. (Convocada por segun
da vez.)

Bedano (Burgos).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Sort (Lérida).— Una de Auxiliar de ter
cera en* el Juzgado de Primera Instan
cia, dotada igual que la anterior (Con
vocada por segunda vez.)

Tordesillas ( Valladolici).— Una dp Auxiliar 
de tercera, en el Juzgado de Primera

l
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Instancia, dotada igual que la anterior 
(Convocada por segunda vez.)

T ineo (Asturias).— Una de Auxiliar de ter. 
cera en el Juzgado de Primera Instan
cia, dotada igual que la anterior. (Con
vocada por segunda vez.)

Caspe (Zaragoza).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior.

Alcira (Valencia).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior

Orgiva (Granada).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior.

Piedrahita (Avila).—Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior

Falset. (Tarragona).— Una de Auxiliar de 
tercera en el Juzgado de Primera Ins
tancia, dotada igual que la anterior

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Una 
de Auxiliar de tercera en el Juzgado 
de Primera Instancia, dotada igual que 
la anterior.

Barcelona.— Dos de Auxiliar de tercera 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8, dotadas igual que la anterior.

Vitoria.— Una de Auxiliar de tercera en 
el Juzgado de Primera Instancia, dota
da igual que la anterior

Ministerio de la Gobernación

Albacete.— Una de Auxiliar de la Escala 
Auxiliar del M inisterio en el Gobierno 
Civil, dotada cin 9.600 pesetas de suel
do anual, 1.800 pesetas de gratificación 
com plem entaria y 3.500 pesetas de ser
vicio de prolonogación de jornada.

Ciudad Real.—Una de Auxiliar de la Es
cala Auxiliar del M inisterio en el G o
bierno Civil, dotada con los mismos 
emolum entóos que la anterior ,

Lérida.—Dos de Auxiliar de la Escala 
Auxiliar del Ministerio en el Gobierno 
Civil, dotada igual que la anterior.

Pam plona.—Dos de Auxiliar dé  la Esca
la Auxiliar del M inisterio en el Gobier
no Civil, dotadas igual que la anterior

Oviedo.—Dos de Auxiliar de la Escala 
Auxiliar del M inisterio en el Gobierno 
Civil, dotadas igual que la anterior.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Falset (Tarragona).— Una de Auxiliar Te
legrafista, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y 1.800 pesetas de grati
ficación anual complementaria. (Al que 
le sea adjudicada esta plaza, v para 
que adquiera la práctica en et empleo 
de los diferentes aparatos, está obli
gado a realizar un curso de prácticas 
de ocho meses en la Escuela Oficial de 
Telecom unicación de Madrid o en las 
capitales de los Centros Telegráficos 
que solicite, y aprobar su aptitud al 
final del curso en la Escuela Oficial de 
Telecom unicación. Convocada por se
gunda vez.)

Barcelona.— Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar M ixto de Co
rreos, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual, una gratificación de 1.800 
pesetas anuales y 750 pesetas anuales 
de gratificación por circunstancias es
peciales.

O v ied o— Una de auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar M ixtó de Correos, 
dotada cop 9j600 pesetas de sueldo 
anual, una gratificación de 1.800 pese
tas anuales y 600 pesetas anuales com o 
gratificación por circunstancias espe
ciales.

Gerona.— Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Seo de Urgel (Lérida).— Una de Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar M ixto de Correos, dotada con les 
mismos emolumentos que la anterior

Ministerio de Información y Turismo

Vitoria.—Una de Auxiliar, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Badajoz.—Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

Jerez de la Frontera (Cádiz).— Una de 
Auxiliar, dotada igual que la anterior.

Ciudad Real.—Una de Auxiliar, dotada 
igual que la anterior.

Granada.—Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

Huelva.— Una de' Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

Lugo. — Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

Murcia.— Dos de Auxiliar, dotadas igual 
que la anterior.

Teruel.—Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

A lbacete— Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

San Sebastián.— Una de Auxiliar, dotada 
igual que la anterior.

Valencia.—Una de Auxiliar, dotada igual 
que la anterior.

Bilbao.—Una de Auxiliar dotada igual 
que la anterior.

Zaragoza.— Dos de Auxiliar, dotadas igual 
que la anterior.

Ministerio de Obras Públicas

Ciudad Real.— Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Adm inistración Ci
vil en la Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con 9.600 pesetas de súeido 
a n u a l ' y dos pagas extraordinarias 
(Convocada por segunda vez.)

Zam ora.— Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Adm inistración Civil 
en la Jefatura de Obras Públicas, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Zaragoza.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Adm inistración Ci
vil en la Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con los mismos emolum entos 
que la anterior.

Teruel.— Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
en la Jefatura de Obras Públicas, do
tada con los 'm ism os emolumentos que 
la anterior.

Gerona.— Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Adm inistración Civil 
en la Jefatura de Obras Públicas, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Ciudad Real.— Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Adm inistración Ci
vil en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Las Palmas.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Adm inistración Ci
vil en la Jefatura de Obras Públicas, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior, más la asignación de 
residencia del 40 por 100 del sueldo.

Ministerio de Comercio

M adrid.—Una de Auxiliar del Cuerpo Au
xiliar de Adm inistración Civil, dotada 
con 9.600 pesetas de sueldo anual, una 
gratificación denom inada 4 e doble Jor

nada de 4.285 pesetas y otra de servicio 
variable en cuantía aproxim ada de 500 
pesetas mensuales.

Bilbao.—Una de Auxiliar del Cuerpo a u -  

xilar de Adm inistración Civil en la De
legación Regional de Com ercio, dotada 
con los mismos emolum entos que la 
anterior.

Ministerio de Industria
Cádiz.—Una de Auxiliar de tercera del 

Cuerpo Auxiliar de Adm inistración Ci
vil en la Delegación de Industria, do
tada con 9.600 pesetas de sueldo anual,

. dos pagas extraordinarias y una gratifi
cación fija  de 4.000 pesetas anuales. 

Oviedo.— Úna de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo- Auxiliar de Adm inistración Ci
vil en la Delegación de Industria, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior 

Albacete.— Una de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil en la Delegación de Industria, do
tada con los mismos emolum entos que 
la anterior.

Ministerio de Educación Nacional
Orense.— Una de Auxiliar de Adm inistra

ción de tercera clase en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media, dotada con
9.600 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias, 1.800 pesetas anua
les por plus de carestía de vida y dere
chos obvencionales de cuantía variable. 

Sevilla.— Una de Auxiliar adm inistrativo 
(no escalafonado) en la Biblioteca Po
pular, dotada con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, o la gratificación de 7.680 
pesetas, con cargo al capítulo prime
ro. artículo primero, grupo octavo, 
concepto tercero, más dos mensualida
des extraordinarias.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de junio de 1957 por 
¿a que se autoriza se anuncien a 
oposición libre vacantes de Pro
fesores especiales de «Inglés» de 
Escuelas de Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Por encontrarse vacantes y 
cjprresponder a dicho turno de provisión, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General paia que, de 
acuerda con lo prevenido en el Decreto 
de 10 de m ayo último (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 13) y restantes 
disposiciones de aplicación, se anuncien a 
oposición libre las plazas de Profesores 
especiales de «Inglés» de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Bilbao, Cartagena, 
G ijón. Las Palmas. Sevilla. Tarrasa y Vi
llanueva y Geltrú.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V< I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1957.— Por de- 

gación, J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

•  *  *

En cum plim iento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Convocar a oposición libre 

jm ra  su provisión en propiedad las plazas ,
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de Profesores especiales de «Inglés», va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Bilbao, Cartagena, Gijón, Las 
Palmas, Sevilla. Tarrasa y Villanueva y 
Geltrú, dotadas con la gratificación anual 
de 9.600 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, una en julio y otra en 
diciembre, de conformidad con las dispo-, 
siciones vigentes.

Segundo. Para ser admitido a estas 
oposiciones se requieren las condiciones 
previstas en los artículos noveno y 14 del 
Decreto de 4 de abril de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Tercero. Las instancias, en las que se 
consignará el domicilio del solicitante, 
serán presentadas en el Registro Gene
ral de este Ministerio antes de las trece 
horas del último día hábil del plazo. En 
las mismas deberán manifestar ios aspi
rantes, en forma expresa y detallada, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen para tomar parte en 
la oposición, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo que se señala para 
la presentación de aquéllas, a las que se 
acompañarán recibos de entrega en la 
Habilitación General y en la Caja Unica 
Especial del Departamento de las canti
dades de 75 pesetas por derechos de opo
sición y de 30 pesetas por formación de 
expediente, respectivamente. No es sufi
ciente acompañar los recibos del giro.

Se podran acompañar expediente aca
démicos, publicaciones, trabajos científi- 

' eos u otros de índole semejante, con los 
üue se pretenda justificar los méritos que 
se aleguen.

Cuarto. La presentación de instancias 
se efectuará en el plazo de treinta días, 
r contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinto. Los Tribunales serán designa
dos de conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de 16 de noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 26), Orden ministerial de 20 de ju
nio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26) y Decreto de 10 de mayo 
último.

Los ejercicios se verificarán de acuerdo 
con la establecido en el Decreto de 4 de 
abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26).

Sexto. Los opositores aprobados pro
puestos para las plazas objeto de esta 
oposición por el Tribunal calificador pre
sentarán en el plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capa
cidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria que a continuación se rela
cionan:

a) Certificación del acta de nacimien
to, ligitimada y legalizada si el interesado 
no pertenece al territorio de la'Audiencia 
de Madrid.

b) Título, copia compulsada del mis
mo por la Sección correspondiente del Mi
nisterio, o certificación de haber termi
nado los estudios.

c) Certificado negativo de antecedentes 
penales.

d) Declaración jurada ele no encon- 
tiarse inhabilitado para el ejercicio de 

•cargos públicos. Asimismo constará en j 
aquélla el hecho de que el solicitante 
no ha sido baja en ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia o Municipio en virtud de 
expediente, aun cuando se hubiera pro
el Licido voluntariamente dicha baja duran
te la tramitación dél mismo.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento, expedido por la respectiva Jefa
tura Provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N S.

f) Certificado médico de no padecer 
defecto físico que le inhabilíte para el 
desempeño del cargo ni enfermedad con
tagiosa.

g) Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justi
ficar documenjalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantás circunstancias cons
tan en su hoja de servicios.

Quienes no presenten dicha documen
tación dentro del plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en 
el número tercero. En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adiciona) a 
favor de quienes habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1957.—El Direc

tor general, G. Millán Barbany.

ftr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso- 
oposición para la provisión de la 
plaza de Instrumentista-Bibliote
cario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.

A fin de proveer una vacante de Ins
trumentista-Bibliotecario de la ' Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevilla, 
dotada con el sueldo anual de 9.000 pese
tas, más dos mensualidades extraordina
rias o la gratificación anual de 7.680 pe
setas,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Para tomar parte en este con
curso-oposición los aspirantes formularán 
instancia dirigida al limo.. Sr. Subsecre
tario del Departamento, haciendo constar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que más adelante se detallarán, 
referentes a la fecha de expiración del 
plazo qué se señala en esta convocatoria 
para la presentación de instancias.

A dicha instancia se ocompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaría del 
Centro la cantidad de 75 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 20 por for- 
formación de expediente.

Segunda. Los aspirantes a la plaza 
objeto de esta convocatoria deberán ser 
españoles, mayores de veintiún años, que 
no se encuentren incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos, ni padezcan

enfermedad contagiosa que les inhabilite 
para el desempeño de los mismos

Asimismo deben carecer de antecedentes 
penales, y si setratase de mujer, habrá 
de tener realizado el Servicio Social o ha
llarse exenta del mismo.

Tercera. Las instancias se presentarán 
en el Centro, en un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria.

Cuarta. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter práctico con arre
glo al programa que el Tribunal hará 
público, con quince días de antelación al 
comienzo de los aludidos ejercicios.

Quinta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, el Centro remitirá a 
este Departamento lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos para su oportuna, 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo séptimo del Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

Sexta. Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, el 
Centro propondrá al Ministerio tres Pro
fesores del mismo para constituir el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
este concurso-oposición.

Séptima. El Tribunal anunciará la fe
cha, hora y lugar del comienzo de los 
ejercicios, al menos, con quince días de 
antelación, convocatoria que habrá de 
publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho el opositor que - por cual
quier circunstancia no se presentare a la 
misma.

Octava. Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merezca 
ser nombrado para el cargo de cuya pro
visión se trata, remitiendo actas de las 
sesiones celebradas, debidamente reinte
gradas, y las instancias de todos los soli
citantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un solo opositor.

Novena. El opositor propuesto por el 
Tribunal aportará ante este Departamen
to, dentro del plazo .de treinta días, a 
partir de las propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones y requisitos exigidos en la base 
segunda.

Si el opositor propuesto por el Tribunal 
no presentare su documentación dentro 
del plazo antes señalado, salvo casos de 
fuerza mayor suficiente probado, no podra 
ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiera podido incu
rrir por falsedad en la instancia, referida 
en la base primera de la presente convo
catoria.

En este caso, el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de quien por su 
puntuación haya de ser designado en 
sustitución del anteriormente propuesto.

Décima. En tgdo lo no previsto en esta 
Orden, se estará a lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 siguiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1957.—El Subse

cretario. J, Maldonado.

Sr Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Acordada por esta D irección GeneraJ > . 
la construcción por ei régimen de vivieh 

i das de renta lim itada con arregle a la 
Grden conjunta de los Ministerios de la 
G obernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127, de 6 de mayo de!

mismo año), de las casas-cuarteles que 
a continuación se relacionan, con sus 
servicios de Cuartel propiamente dicho, 
según proyectos redactados por ’ a m's- 
ina, se hace saber:

Que se admiten proposiciones con oaja 
o alza, siempre que esta última no exceda 
del presupuesto de * contrata, aum entado 
en lo que resulte de aplicarle los coeíi- 
cientes de revisión de precios autoriza
dos para el Instituto Nacional d* la Vi
vienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957), para las citadas construcciones, en 
los puntos siguientes:

Casas-cuarteles
Número

de
viviendas

Presupuesto
de

contrata

Pesetas

P l a z o
de

ejecución

F i a n z a
provisional

Pesetas

Ardisa (Zaragoza) .................
Cetina (Zaragoza) ........ .........
Villamayor (Zaragoza) .........
Brea de Aragón (Zaragoza)... 
Ei Burgo de Ebro (Zaragoza)

8
8

10 • 
8

674.895.99
668.383,78
668.038,80
805.230.48
674.179,63

Diez meses.., 
Diez meses.. 
Diez meses... 
Diez meses.., 
Diez meses..

13.497,92
13.367,68
13.360,78
16.104,61
13.483,59

I La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta por la cantidad 
que para cada obra se indica, será depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de M adrid o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en metálico o en va
lores del Estado exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los 
Servicios), calle de Guzmán el Bueno 
núm ero 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del día dieciséis -de agosto 
próximo, o en la Com andancia de Za
ragoza, hasta la misma hora del día doce 
del citado mes.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
las citadas dependencias durante los días 
y horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente .presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
docum entos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones eco
nóm icas y jurídicas unido al proyecto. (Al 
final de dicho piiego se halla inserto el ¡ 
m odelo de proposición.) i

I Una vez que se les com unique la adju
dicación definitiva, deberán constituir los 
adjudicatarios, en el plazo de quince días, 
en análoga form a que la provisional, la 
fianza definitiva, a disposición de la D i
rección General de la Guardia Civil.

(Igualm ente en el plazo de un mes, con
tado a partir desde que se les com uni
que la adjudicación definitiva, deberán 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, incurriendo, caso de no hacer
lo, en la pérdida de la fianza definitiva 
depositada

L o s  concursantes. podrán presentar

ofertas a una, varias o todas las obras 
expresadas.

La apertura de pliegos tendrá lugar t% 

las once horas del día diecisiete del pró
xim o mes de agosto, en la citada D irec
ción General, ante la Junta Adm inistra
tiva de la misma, el Notario que por tu r
no corresponda y un delegado dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

El im porte del presente anuncio y el 
del «Boletín O ficial» de la provincia se
rán de cuenta dei adudicatario o adju
dicatarios, a prorrateo entre éstos.

Madrid, 21 de junio de 1957.— El Gene
ral Jefe Adm inistrativo de los Servicios, 
Jesús M artín Marín.

3.126.
*  • *

Acordada por esta Dirección General 
ia construcción por el régimen de vivien
das de renta limitada, con arreglo a la 
Orden conjunta de las Ministerios de 
la Gobernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127, de 6 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que 
a continuación se relacionan, con sus 
servicios de cuartel propiam ente dicho, 
según proyectos redactados por la misma, 
se hace saber:

Que se admiten proposiciones con baja 
o alza, siempre que esta últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Naciofia- de la 
Vivienda (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957), para las citadas construcciones, en 
los puntos siguientes:

Casas-cuarteles
Número

de
viviendas

Presupuesto
de

contrata

Pesetas

P l a z o
de

ejecución

F i a n z a
provisional

Pesetas

Barco de Avila (Avila) ..........
SoMllo de la Adrada (Avila) 
La H orcajada (Avila) ...........

10
8
8 '

964 194.50 
682.714 34 
702.788,40

Diez meses... 
Diez meses... 
Diez meses...

i

19.283 89 
13:654 29 
14.055,77 1

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta por la cantidad 
que para cad a 'ob ra  se indica, será depo
sitada en la C aja General de Depósitos 
de Madrid o en una Delegación Provin
cial de Hacienda, en m etálico o en va
lores del Estado exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la D irección General de la Guárdia 
Civil (Jefatura Adm inistrativa de los 
Servicios), calle de Guzmán el Bueno, 
núm ero 122,A de esta capital, hasta las 
trece horas del día dieciséis de agosto 
próximo, o en la Com andancia de Avila, 
hasta la misma hora del día doce del ci
tado mes.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifieste en 
las citadas dependencias durante los día3 
y horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
docum entos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones 
económ icas y jurídicas unido al proyec
to. (A l final de dicho pliego se halla in 
serto el m odelo de proposición.)

Una vez que se les com unique la ad
judicación  definitiva, deberán constituir 
los adjudicatarios, en el plazo de quince 
días, en análoga form a que la provisional, 
la fianza definitiva, a disposición de la 
Dirección General de la G uard a  Civil. 
Igualmente en el plazo de un mes. con
tado a partir desde que se les com uni
que la adjudicación definitiva, deberán 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva de
positada.

L o s  concursantes podrán presentar 
ofertas a una, varias o todas las ooras 
expresadas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día diecisiete del pró
xim o mes de agosto en la citada Direc
ción General, ante la Junta Adm inistra
tiva de la misma, el Notario que por 
turno corresponda y un delegado del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

El im porte del presente anuncio y el 
del «Boletín O ficial» de la provincia y se
rán de cuenta del adjudicatario o edju- 
dicatarios, a prorrateo entre éstos.

Madrid, 21 de junio de 1957— El G ene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús M artín Marín.

3.128.

* * •

Acordada por esta D irección General 
la construcción por eJ régimen de vi
viendas de renta limitada, con arreglo 
a la Orden conjunta de los M inisterios 
de la Gobernación y de Trabajo, de 20 
abril de 1956 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO número 127, de 6 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que 
a continuación se relacionan, con sus 
servicios de cuartel propiam ente dicho, 
según proyectos redactados por la mis
ma, sé hac^f saber:

Q ue se admiten proposiciones con baja 
o alza, siempre que esta última no ex
ceda del presupuesto de contrata, aum en
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO número 44. de 13 de febrero de 
1957), para las citadas construcciones, 
en los puntos siguientes:
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Casas-cuarteles
Número

de
viviendas

Presupuesto
de

contrata

Pesetas

p l a z o
de

ejecución

Fi a n z a  
provisional

Pesetas

Colm enar (M álaga) ...............
Villanueva dei R osa rio .(M á 

laga) ..........................................
Sierra de Yeguas (M álaga)...

10

8
8

1.007.666,19

765.570,90
756.839,99

Diez meses...

Dtez meses... 
Diez meses...

20.114,99

15.311,42
15.136,80

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad 
que para cada caso se indica, será de
positada en la C aja General de Depó
sitos de M adrid o en una Delegación Pro
vincial de Hacienda, en m etálico o  en 
valores del Estado exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la D irección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Adm inistrativa de los 
Servicios), calle de, Guzmán el Bueno, 
núm ero 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del día dieciséis de agosto 
próximo, o en la Com andancia de M á
laga, hasta la mism a hora del día doce 
del citado mes.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
las citadas dependencias durante los días 
y horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
docum entos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones 
económ icas y jurídicas unido al proyeo  
to. (Al final de dicho pliego se halla in
serto el m odelo de proposición.)

Una vez que se les com unique la ad
judicación definitiva, deberán constituir 
los adjudicatarios, en el plazo de quince 
días, en análoga form a que la provisio
nal, la fianza definitiva, a disposición 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil. Igualmente en el plazo de un mes, 
contado a partir desde que se les com u
nique la adjudicación definitiva, debe
rán otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, incurriendo, caso de no h a 
cerlo, en la pérdida de la fianza definiti- 
va depositada.

L o s  concursantes podrán presentar

Cuarteles
Número

de
viviendas

Presupuesto
de

contrata

Pesetas

P l a z o
de

ejecución

F i a n z a
provisional

Pesetas

Gabarda (Valencia) ...............
V illam archante (V alencia)... 
Fontanares (Valencia) 
Navarrés (Valencia) ...............

8
8
8
8

752.045.10
746.292,28
753.955,02
755.520,48

Diez meses... 
Diez meses... 
Diez meses... 
Diez meses...

15.040.90
14.925,85
15.079,10
15.110.41

ofertas a una, varias o todas las obras 
expresadas.

La apertura de pliegos tendrá ' lugar 
a las once horas del día diecisiete del 
próxim o mes de agosto en la citada Di
rección General, ante la Junta Adminis
trativa de la misma, el Notario que por 
turno corresponda y un delegado del Ins
tituto Nacional de la' Vivienda.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín  Oficial» de la provincia se
rán de cuenta dei adjudicatario o adju
dicatarios, a prorrateo entre éstos.

M adrid, 21 de junio de 1957.— El Gene
ral Jefe Adm inistrativo de los Servicios, 
Jesús M artín Marín.

3.125. ,
* *  *

Acordada por esta D irección General 
la construcción por e1 régimen de vi
viendas de renta limitada, con arreglo a 
la Orden conjunta de los M inisterios de 
la G obernación y de Trabajo, de 20 de 
abril de 1956 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm ero 127, de 6 de mayo dei 
mismo año), de las casas-cuarteles que 
a continuación se relacionan, con sus 
servicios de cuartel propiam ente dicho, 
según proyectos redactados por la mis
ma, se hace saber:

Que se adm iten proposiciones con bajá 
o alza, siempre que esta últim a no ex
ceda del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle los 
coeficientes de revisión de precios auto
rizados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  núm ero 44, de 13 de febrero de 
1957), para las citadas construcciones en 
los puntos siguientes:

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad 
que para cada obra se indica, será de
positada en la Caja General de Depó
sitos de Madrid o en una Delegación Pro
vincial de Hacienda, en m etálico o en 
valores del Estado exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Adm inistrativa de los 
Servicios), calle de Guzmán el Bueno, 
núm ero 122, de esta capital, hasta las 
trece horas del día dieciséis de agosto 
próximo, o en la Com andancia de Vá- 
lencia, hasta la misma hora nel día 
doce del citado mes.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
las citadas dependencias durante ios días 
y horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, la crados, y rubricados, con jos 
docum entos que se expresan en la cláu

sula quinta del pliego de condiciones 
económ icas y jurídicas unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se halla inserto 
el modelo de proposición.)

Una vez que se les com unique la ad
judicación  definitiva, deberán constituir 
los adjudicatarios en el plazo de quince 
días, en análoga form a que la provisio
nal,, la fianza definitiva, a disposición de 
la Dirección General de la Guardia Civil. 
Igualm ente en el plazo de un mes, con 
tado a partir desde que se les com unique 
la adjudicación definitiva, deberán otor
gar la correspondiente escritura de con 
trata, incurriendo paso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depo
sitada.

L o s  concursantes podrán presentar 
ofertas a una, varias o todas las obras 
expresadas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día diecisiete del pró
xim o mes de agosto en la citada Direc

ción General, ante la Junta Adm inistra
tiva de la misma, el Notario que por tur
no corresponda y un Delegado de] Insti
tuto Nacional de la Vivienda

El im porte del presente anuncio v el 
del «Boletín O ficial» de la provincia se
rán de cuenta del adjudicatario o adju
dicatarios, a prorrateo entre éstos.

Madrid, 21 de junio de 1957.—El G e
neral Jefe Adm inistrativo de los Servi
cios, Jesús Martín Marín.

3.127.
R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de esta Dirección publi
cado con el número 3.064 en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ASTADO numero 165, 
correspondiente al dia 2o de jum o de 
1957, página 2638, se rectifica en el sen
tido de que en la relación de casas- 
cuarteles, entre Torrecilla de la Tiesa 
(Cáceres) y Gata (Cáceres), en el espa
cio en blanco, debe figurar Plasenzuela 
(Cáceres).

Comandancia de Obras
PRIM ERA REGION M ILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras por concierto directo del «P ro
yecto de obras precisas en la Residencia 
de .Suboficiales del Regim iento de In fan 
tería Asturias, núm. 3) en El G oloso» 
(núm. 2 889 del L. C. I.), im portante 
120.550 pesetas, hasta lar once horas del 
día 4 de ju lio próximo, en que termina 
el plazo.

Los docum entos relacionados con esta 
obra están a disposición de ios concur
santes en las oficinas de esta Com an
dancia.

Dada la fecha de' redacción de este 
proyectó, se encuentra incurso en los 
beneficios determinados por el Decreto- 
lev de 20 de diciembre de 1956 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO 357)

Madrid, 19 de junio de 1957.—El Co- , 
ronel Ingeniero Com andante Salvador de 
Ponte Conde.

3.099.

Hospital Militar de Zaragoza
JUNTA ECONOMICA

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición por el sistema de concurso de 
diverso material adm inistrativo y pinta- . 
do de quirófano para este Hospital, se 
hace público que hasta las íoce horas dei 
día 13 de ju lio próximo se adm iten 
ofertas en la Adm inistración del mismo, 
en donde a las horas de oficina estarán 
de m anifiesto a disposición de los posi
bles oferentes tanto la. relación át  efectos 
com o los pliegos T e bases técnicas y le
gales a que ha de ajustarse dicha con
tratación. El im porte de este anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios

Zaragoza, 22 de junio de 1957.— El Co
ronel M édico, Presidente de la Junta 
Económ ica (ilegible).

3.107.

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederación Hidrográfica
E B R O

Habiéndose form ulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: El Irati, S. A. 
D om iciliado en Pamplona, avenida de 

Carlos III, 7, primero.
Cantidad de agua que se pide: 20 000 

litros por segundo.
, Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Iratí. •
N Térm inos municipales en que radicarán 
las obfas: Liédena y Lumbier (N avarra).
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Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo lá dei Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de eljo 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 31 de mavo de 1957.—El In
geniero DiVector (ilegible).

7.332.
4.455. v

M I N I S T E R I O
D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Escuela Profesional de Comercio
MURCIA

Habiendo sufrido extravio el título ori
ginal de Profesor Mercantil expedido a 
favor de don Santiago García Peñalver 
en 9 de marzo de 1955 y registrado ai 
folio 28. número 26, del Registro de Tí
tulos de esta Escuela Profesional de Co
mercio. que a petición del interesado fuó 
enviado a la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Madrid, se 
hace público en el EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en cumplimiento de lo 
previsto en la Orden de 2 de agosto de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 16), por si pudiera presentarse 
reclamación dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, pues de lo contrario se 
procederá a la anulación del referido tí
tulo, iniciándose los trámites para la ex
pedición del correspondiente duplicado.

Murcia, 13 de abril de 1967.—El Secre 
tario, J. Hernández Cafiavate.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

D e l e g a c i o n e s
ALICANTE 

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: José María Delgado Zú- 
ñiga.

Localidad del emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de bebidas carbó
nicas con la instalación de:

Dos bombas inyectores para la máqui
na lavadora con 15 HP.; una bomba cen
trífuga con 4 HP.; una máquina rotati
va embotelladora con motor de 3/4 HP; 
una máquina saturádora con motor de 
2 HP.; uii compresor frió de 15 HP.; ana 
cinta transportadora de 15 metros con 
< ■ motorfs de 1/4 HP c/u.; dos .lepó' 
fc.wüs de 200 litros, con batidoras acopla

das, con un motor cada una de 1/2 HP.
> Capital de la ampliación: 220.000. pe

setas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tados presenten' por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene
ral Mola, 3.

Alicante, 12 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, 8. Sánchez Rico.

7.636.

M IN IS T E R IO  DEL A IR E

Maestranza Aérea de Sevilla
DELEGACION REGIONAL 

Junta Liquidadora
S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 5, 8, 9, 10 y 11 de julio próximo, 
a las once y treinta horas, comprendien
do vehículos automóviles, motores de avia
ción y chatarra de aluminio. Detalles en 
esta Maestranza y en el Ministerio del 
Aire.

Sevilla, 21 de julio de 1957.—El Capi
tán Secretario, Francisco Salas de Guz- 
mán.

7.888. 1.a 28-6-1957

Región Aérea Pirenaica

SERVICIO DE OBRAS 
Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material de 
la obra «Adosado al hangar de 40 * 40 
en la base aérea de Zaragoza», por un 
importe límite de ochocientas quince mil 
cuatrocientas ochenta y nueve oese- 
tas con ochenta y cinco céntimos (pese
tas 815.489,85), comprendido beneficio in
dustrial, dirección y administración.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y documentación del .proyecto se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Económica, avenida Calvo Sotelo, 
número 4, segundo derecha, durante los 
días y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 26 de julio de 
1957.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales,, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo.

El pliego de proposición, que se exten
derá en papel sellado de seis pesetas (pe
setas 6), deberá redactarse con arreglo 
al modelo de proposición que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de l$i Junta 
Económica.

La fianza provisional asciende a cator
ce mil novecientas noventa pesetaB con 
cuarenta céntimos (14.990,40 pesetas).

Los anuncios serán por Cuenta del ad
judicatario.

Zaragoza. 25 de junio de 1957.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica.

3.118.
*  *  *

Se convoca por segunda vez subasta pú
blica para la ejecución del proyecto «Es
tacionamiento y acceso para dps Escua
drones de «F-86» en la Base Aérea de 
Zaragoza», por un importe de ejecución 
por contrata de treinta y nueve millones 
setecientas cuarenta y ocho mil cuatro
cientas diez pesetas con veintitrés cénti
mos 139 748 410.23 pesetas»., comprendido 
beneficio industrial, dirección y. adminis

tración y conservación durante el plazo 
de garantía

De acuerdo con el Decreto-ley del 20 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 357), serán admi
tidas proposiciones que excedan de dicho 
presupuesto; pero la efectividad de la 
adjudicación estará subordinóla a la pre
via justificación de la existencia de cré
dito. ✓

Será facilitada al adjudicatario de las 
obras parte de la maquinaria para su 
ejecuciónr cuyo detalle y condiciones fi
guran en la Secretaria de la Junta Eco
nómica.

. En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran iguales, se procederá a la li
citación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di- 
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y documentación del proyecto se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Económica, avenida de Calvo So- 
telo, número 4, segundo derecha, durante 
los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de proposición, que se exten
derá en papel sellado con seis pesetas 16 
pesetas), deberá redactarse exactamente 
igual al modelo que se halla de mani
fiesto en la indicada Secretaría.

La fianza provisional a depositar en la 
Caja General de Depósitos o ep sus su
cursales asciende a doscientas sesenta y 
tres mil setecientas noventa y siete pe
setas con cincuenta céntimos (263.797,50 
pesetas).

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 26 de julio de 1957.

El anuncio de la primera convocatoria 
y el actual serán por cuenta del -adjudi
catario.

Zaragoza. 25 de junio de 1957*—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica.

3.119.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  
D EL M O V IM IE N T O  

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA
D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re
currir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva depositada por don Gre
gorio Rojas Rodríguez, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo ti
tulado «Vicente Galiana», de treinta y 
seis viviendas protegidas, ep Ciudad Real, 
por haber sido aprobada' por parte del 
Instituto Nacional de la Vivienda la re
cepción definitiva de las obras.

Madrid, 22 de junio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra: P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.115
C o n c u r s o - s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para adju
dicación de das obras de «Residencia de 
Productores en Pinar del Grao (Caste
llón)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 9.477.580.74 pesetas, importando • 
la fianza provisional 189.551,61 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pué- 
den ser examinados en la Delegación 
Provincial Sindical de Castellón y en la 
Jefatura de la Obra Sindical del Hogar, 
paseo del Prado, número 18, planta- 16, 
en Madrid.

Las proporciones se admitirán en la 
D flrw lón  Provincia! Sindical de Cas
tellón, t*n ias horas de oficina, durante
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veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en e l. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Castellón, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Madrid, 13 de junio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

3.114.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

V I  G  O
En cumplimiento del acuerdo del ex

celentísimo Ayuntamiento Pleno, de fe
cha de ayer; de lo dispuesto en el artícu
lo 307 de la Ley de Régimen Local y el 
26 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, se anuncia subasta pública sobre 
obras de apertura y urbanización de la 
calle Central del barrio del Pino, trozo 
comprendido entre la calle José Antonio 
y la travesía de Vigo, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto'" municipal 
don Emilio Bugallo Orozco, con la modi
ficación de admitirse proposiciones cuya 
cuantía exceda del presupuesto de con
trata, siendo de aplicación a esta licita

ción lo dispuesto en el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 11 de ene
ro de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24), sobre revisión de pre
cios.

La subasta se celebrará en el salón ele 
sesiones de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
al en que hayan transcurrido veinte oías 
laborables, contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo de licitación es el de 1.958.261,53 
pesetas.
' La apertura de pliegos se verificará el 
día que corresponda, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o Consejal en 
quien delegue, dando fe del acto el Se
cretario general ae la Corporación.

El proyecto y expediente de subasta es
tará de manifiesto en la Secretaría, des 
de las doce a las catorce horas de los días 
hábiles que medien hasta el anterior al 
de la subasta,

Las proposiciones se extenderán en el 
papel del Timbre del Estado de seis pe
setas y sello municipal previsto en la 
Ordenanza correspondiente, y serán pre
sentadas en el Registro general del ex
celentísimo Ayuntamiento hasta las ca
torce horas del día anterior al en que se 
celebre la presente licitación.

La fianza provisional asciende a pese
tas 29.373,92, que podrá constituirse en 
metálico, valores públicos o cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

La fianza definitiva consistirá en la can
tidad de 58.747,84 pesetas.

Los que acudan a esta licitación po

drán hacerlo por si o representados por 
persona autorizada meaiante poder bas- 
tanteado. siempre que no se halle incur- 
sa en ninguna de las causas enumeradas 
en los artículos cuarto y quinto del ci
tado Reglamento.

Se designa para el bastanteo de pode
res al Secretario general, letrado don 
José María Blanco y Pérez de Camino.

Cada proposición irá acompañada del 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y la declara
ción a que se refiere el artículo 30 del 
mencionado Reglamento.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ...........  vecino..de .......... . con do
micilio en la calle de  . número ___,
bien enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de ........ de   de 1957, sobre subasta
de obras de apertura y urbanización de 
la calle Central del barrio del Pino, trózo 
comprendido entre la calle José Anto
nio y la travesía de Vigo, de la ciudad 
de Vigo, se compromete a realizarlas 
con arreglo al proyecto correspondiente 
y aplicando el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 11 de enero último, 
en la cantidad de ..........  pesetas (en -le
tra).

(Fecha y firma del proponente.)
Vigo, 14 de junio de 1957.-—El Alcalde 

(ilegible). .
2.965.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se tramita expediente promo
vido por don Nilamón García García, 
propietario de la Cafetería Nilamón, sita 
en esta capital, calle de Bravo Murillo, 
número 218,y en el que por auto de esta 
fecha se ha declarado al mismo, en esta
do de suspensión de pagos, • con la califi
cación de insolvencia provisional, habién
dose acordado a la vez convocar a Junta 
general de acreedores, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día veinticuatro de julio pró
ximo y hora de las dieciséis y treinta.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los fines que determina * el 
último párrafo del artículo octavo de la 
Ley de 26 de julio de 1922, y para que 
asimismo sirva deleitación a ios acreedo
res del mencionado señor, cuyo actual 
domicilio o paradero es desconocido.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Juez de Primera Instancia (ilegible).

7.897.
*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se sigue 
expediente, promovido por el Procurador 
don Carlos de Zulueta. en nombre de don 
Luis y doña Elvira Sopelana Irazu, ma
yores de edad, casados y de esta vecin
dad, sobre que se les autorice para usar 
el apellido de Palomares delante del de 
Sopelana, por la razón de ser conocidos 
toda la vida por dicho apellido de Palo

mares, debido al hecho de haber nacido 
en la casa número 22 de la calle de Pe- 
layo, de esta capital domicilio de don 
Bienvenido Palomares, con quien han 
convivido sin interrupción hasta época 
muy reciente, y por ello hn sido siempre 
considerados como sus hermanos, siendo 
designados desde su referido nacimiento 
tanto por vecipos, amistades y cuantas 
personas les tratan por el indicado ape
llido de Palomares, hasta el punto de ser 
prácticamente desconocidos -por el ape- ‘ 
lliao de Sopelana, lo que les causa gran
des inconvenientes, sobre todo a don 
Luis, cuyas actividades comerciales re
quieren a menudo la formalización de 
contratos, documentos de crédito y en 
generál operacibnes mercantiles, que al. 
ser concluidas con apellido diferente del 
de Palomares produce confusión entre 
sus clientes, causándole perjuicios ma
teriales que en ocasiones se han exten
dido a las entidades en cuyo nombre 
actúa.

Y por providencia del día de hoy, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 71 del Reglamento de 13 de diciem
bre de 1870, para la ejecución de las Le
yes de Matrimonio y Registro fcivil, se ha 
acordado publicar la referida solicitud 
por extracto sustancial y por medio del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de esta provincia, 
domicilio y naturaleza de los solicitantes, 
a fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantas personas 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde ei día de su 
publicación en los mencionados periódi
cos oficiales.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide él pre
sente, que firmo con el visto» bueno del

señor Juez, en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

7.714.

* *  *  *

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha dictada por el señor don 
Juan Antonio Linares Fernández, Juez 
de Primera Instancia del número nueve 
de esta capital, con jurisdicción prorro
gada en el del trece de la, misma, en el 
expediente de suspensión de pagos de la 
entidad «Cía. de 'la Helicidina, S. A.», 
domiciliada en esta 'capital, calle de An- > 
drés Tamayo, número 17, se hace público 
por medio del presente que para la Junta 
general de acreedores prevenida en ei 
artículo 10 de la Ley de Suspensiones de 
Pagos, de 26 de julio de 1922, se ha se
ñalado el día 28 de agosto próximo, a 
las dieciséis horas, advirtiéndose a los 
acreedores que hasta el dia señalado es
tarán a 'SU disposición en Secretaría el 
informe del Interventor, las relaciones 
del activo y pasivo, la Memoria, el ba
lance, la relación de acreedores que tie
nen derecho de abstención y la proposi
ción de convenio presentada por el deu
dor, a fin de que por sí o por medio de 
representantes puedan obtener las copias 
o notas que se estimen oportunas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expide el pre
sente. con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a diecisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Juan Antonio Linares 
Fernández.

7.871.



B. O. del E.—Núm. 167 28 junio 1957 2705

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 25 de los de esta 
capital en autos ejecutivo sumario se
guido por las reglas establecidas en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y pro
movidos por don Federico Meana Negre- 
te, representado por el Procurador don 
Fernando Mezquita, contra don Manuel 
Frade Ortiz, sobre cobro de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pú- 
bjica y primera subasta la siguiente:

Tierra de segunda calidad, que llaman 
de los Narros, sita en término de La 
Longuera, y que linda: por Norte, Sur y 
Este, con tierras de Narcisa. y por el 
Oeste, con tierra de Facundo Sanz; mide 
una superficie de una hectárea sesenta 
y ocho áreas y cincuenta centiáreas, equi
valentes a cuatro fanegas once celemines 
y cinco estadales.

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día veintiuno de agosto pró
ximo y hora de las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, y regirán las siguientes con
diciones:

Primera—Servirá de tipo la cantidad 
'de doscientas mil pesetas, fijado al efec
to en la escritura de préstamo.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores a expresado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. •

Cuarta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario <ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible;.

7.872.
*  *  *

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
‘Primera Instancia número 18 de Madrid, 
en providencia de este día ■ dictada en 
autos ejecutivos promovidos por la Caja 
Central de Crédito Marítimo y Pesquero 
contra don Eleuterio Oliva Díaz, se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez y tipo de tasación de las si- 

V guientes fincas embargadas a dicho de
mandado: '

Solar situado en el barrio del Lomo, 
calle de Pérez Galdós, en Arrecife de 
Lanzarote, de 216 metros cuadrados de 
superficie, con una casa en el mismo en- 
clavada, compuesta de ocho habitaciones, 
aljibe, patio y  traspatio Linda: al frente 
o Sur, calle de su situación; derecha, en
trando. o Este, calle sin nombre; izquier
da u Oeste, finca de don Juan Medina 
y Medina, y Norte o espalda, solar de 
doña María Engracia Perdomo Cabrera.

Tasada en la cantidad de ochenta mil 
pesetas (80.000).

Una ‘ lancha de madera denominada 
«Moaña», construída en el año 1952, con 
las siglientes'dimensiones: eslora, 12 me
tros 70 centímetros; manga, 3,70 metros; 
puntal, 1,50 metros; tiene un tonelaje 
total de 19,14 Tm.

Tasada en ^trescientas veinticinco mil 
pesetas (325.0Ó0).

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar, 

doble y simultáneamente, en dicho Juz

gado y en el de igual clase de Arrecife 
de Lanzarote, se ha señalado el dia nueve 
de agosto próximo, a las once de su ma
ñana; que el precio de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo; que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en Secretaría, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
si los hubiere, y quedará subrogado en 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, debiéndose confor
marse con aquellos títulos sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen
te en Madrid, a cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—El Juez de Primera 
Instancia, Pedro Martín de Hijas.

7.805.
• * •

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don José Be- 
guiristain y Eguilaz, Juez de Primera Ins
tancia número veinticinco de los de esta 
capital, en autos ejecutivo sumario segui
dos por las reglas establecidas en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria y pro
movidos por don Ricardo Balmaseda Vé- 
leZ, representado- por el Procurador don 
Julio Padrón contra don Benito Vegas 
Viejo, sobre cobro de mi crédito hipote
cario, se saca a la venta en pública y pri
mera subasta la siguiente finca:

En Trijueque (Guadalajara). — Finca 
sita en dicho término, paraje denomina- 
de. «Valdemoro», que tiene una extensión 
de ocho hectáreas cincuenta y nueve áreas 
y ochenta y cinco centiáreas, que linda: 
al Norte, con la finca d'e herederos de 
Luciano García; Mediodía, senda del con
tadero; Este, con finca de Julio Pajares, 
y Poniente, con camino de Rebollosa.

Para el remate de dicha finca se na 
señalado el día diez de agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
y regirán las siguientes condiciones:

. Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de ciento sesenta mil pesetas, fijado al 
efecto en la escritura de préstamo.

Segunda.—No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

7.873.
BARCELONA

En virtud de lo acordado por el se'ño' 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce de esta ciudad en pre
videncia del día de ayer, dictada en el 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don José María Soldevilla Canaleta, en I 
representación de don Alfonso Freixa | 
Ubach, contra don Antonio Baraides ¡ 
Azoz y doña Natividad Azoz Arizcuren, !

por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio que se dirá, 
de las tres fincas especialmente hipoteca
das, cuya descripción es como sigue:

Primera.—Una finca urbana, sita en 
Barcelona, barriada de S Martín de 
Provensals, calle de Valer, a. señaiada 
con el número cuatrocientos» cuarenta y 
cuatro, integrada de una casa, con el 
terreno en que se halla levantada, com
puesta de bajos y cinco pisos, cubierta 
de terrado, con patio detrás cercado de 
paredes; de superficie, en junto, de ochen
ta y cinco metros setenta y siete decí
metros cuadrados, poco más o menos, o 
dos mil doscientos setenta y dos palmos, 
en el lugar antiguamente llamado «Jochs 
de la Rutila»; lindante: al Este, izquier
da, entrando, con la de Rafael Bonastre; 
al Sur, fondo, con la de Juan Vilá: al 
Oeste, derecha, con la de Manuela Rusi- 
ñol, y al Norte, frente, con dicha calle 
de Valencia.

Valorada escriturariamente en ciento 
noventa mil pesetas.

Dicha finca aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Norte, de 
Barcelona, al tomo 975. libro 315, sección 
segunda, folio 209, finca número 3.290.

Segunda—Una finca urbana radicada 
en la barriada de Horta, de Barcelona, 
integrada de una porción de terreno edi
ficable, de figura trapezoidal, con frente 
a la calle de Santa Rosalía, número nue
ve, hoy del nueve á! quince, de super
ficie veintiocho mil ochocientos treinta 
y seis palmos ochenta y un céntimos 
cuadrados, iguales a mil ochenta y nueve 
metros cincuenta decímetros cuadrados; 
lindante: por el frente, - Sur (treinta y 
cuatro metros noventa y ’ dos centíme
tros), con dicha calle de Santa Rosalía; 
por la derecha, entrando, Este (treinta y 
dos metros cuarenta centímetros), con 
finca de don Joaquín Taxonera; por el 
fondo, Norte (treinta metros seis centí
metros), con el propio señor Taxonera, 
y por la izquierda, Oeste (treinta metros), 
con la de don Pedro Torres Bonet.

Inscrita al tomo 969 del Registro de 
la Propiedad del Norte, de Barcelona, li
bro 95, sección quinta, folio 236, finca 

• número 2.531.
Valorada escriturariamente en doscien

tas veinte mil pesetas.
Tercera.—Una porción de terreno edifi

cable, situada en Barcelona, barriada de 
San Juan de Horta, Parroquia de San 
Ginés deis Agudells, y montaña de Nues
tra Señora del Coll Ique contiene una 
superficie de trece mil ochocientos ochen
ta y siete palmos cuadrados, equivalen
tes a quinientos veinticuatro metros se
tenta decímetros cuadrados, con frente 
o fachada a la calle C del plano de 
urbanización de terrenos de don Joaquín 
Taxonera. hoy llamada calle de Santa 
Rosalía, números cinco y siete, y lin
dante: al Norte, fondo (diecisiete me
tros cincuenta centímetros), con dicho 
señor Taxonera; por el Sur, frente (linea 
igual), con la indicada calle; por el Este, 
derecha, entrando, (treinta metros), y por 
el Oeste, izquierda (igual línea), con el 
mismo señor Taxonera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
del Norte, de Barcelona, al tomo 900. fo
lio 139, libro 85. sección quinta, núme
ro 2.175.

Valorada escriturariamente en la can
tidad de cien mil pesetas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, ala iz
quierda, del Palacio de Justicia (Salón de 
Víctor Pradera), se ha señalado el día 
siete de agosto próximo venidero, a, las 
once, y se advierte a los señores licita
dores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta por el precio de valoración con
signado anteriormente al describir cada 
una de ellas; que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subas-
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ta ; que podrán haberse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies- 

' to  en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta com o bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda, subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate; que para poder tom ar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos de la Dele
gación de H acienda), una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del ‘ tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que en el expre
sado procedim iento hipotecario, además 
de los intereses y costas escriturados, se 
reclama la efectividad de doscientas se
tenta y cinco mil pe^tas, resto del ca
pital mutuado, que fué originariamente 
de cuatrocientas mil pesetas.

Barcelona, dieciocho de junio de mil 
novecientos cinctlenta y siete.—El Secre
tario, H onorato Sureda.

7.870.
LA CORUÑA

El Juez dé Primera Instancia número 1 
de La Coruña.
Hace público que en este Juzgado, y a 

instancia de Pilar G arcía Pedreira, se tra

mita expediente sobre declaración de fa 
llecimiento de su herm ano Francisco M a
nuel García Pedreira, de cincuenta y seis 
años de edad, h ijo de Manuel y de D o
minga. natural de Orro, en el Ayunta
miento de Culleredo, de donde era veci
no, habiéndose ausentado del mismo para 
América del Sur hace más de treinta y 
cinco años, sin que se hubiese vuelto a te
ner noticia alguna del mismo.

Dado en La Coruña, a 26 de enero de 
1957.—El Juez (Ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

3.114. y 2.a 28-6-1957
SEVILLA

Don Antonio Escribano de la Puerta, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por resolución de esta 

fecha se ha tenido por splicitada la de
claración legal de suspensión de pagos 
de la entidad com ercial que gira en esta 
plaza bajo la denominación de «Viuda de 
Luis Gordillo Núñez», dedicada a la fa 
bricación de ladrillos, tejas y azulejos, 
adoptándose los demás acuerdos preveni
dos en la Ley especial de 26 de julio de 
1922, nombrándose com o Interventor al 
acreedor Banco Hispano Americano.

V  para la mayor publicidad se inserta 
el presente y se fijan otros de igual tenor 
en los sitios públicos y de costumbre, ex
pidiéndose en Sevilla a once de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— El 
Juez, Antonio Escribano.—El Secretario, 
Miguel Cano.

7.722.

R E Q U I S I T O R I A S
hato ayercibim tento de ser declarados re- 

neides y de incurrir en las demás res• 
vonsaoilidaaes legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ev- 
presan en el plazo que se les tija, a con• 
tar desdé el ata de la publioaoión del 
anunoxo en este periódico oficial, y  ante 
el ju zqa do o Tribunal que se señala, se 
íes cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca, cap
tura v condin’ción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de diodo Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres-  
pondientes de la f,ey de Enjuiciamiento  
Criminal Juzgadas Civiles
AÓUDO POLO, Eulalia; de cuarenta y 

cuatro años, soltera, sus laoores, h ija  de 
Pascual y de. Carmen, sus iabores, natu
ral y vecina del Puente de Vallecap, Joa- 
c.uín Dicenta. 3; procesada por aborto en 
cu usa 112 de 1952.— (6.021 >;

SAN EM ETERIO G U T IE R R E Z,: Eloy; 
ú<i veintidós.años, soltero, chofer, h ijo  de 
Antonio y de Eulalia, natural de Barruelo 
£antullán y vecino de Madrid, G arcía Lla
mas, 31; procesado por encubrimiento de 
robo en causa 210 de 1052.— (1.613);

CALVO SOLANO, Francisco; de veinti
cuatro años, soltero, carpintero, h ijo  de 
Saturnino y de María, natural y vecino 
de Vicálvaro, Ram ón y Cajal, 32; proce
sado por robo en causa 578 de 1952.— 
<9.749);

RO M ERO  IGLESIAS, María Paz; de 
veintiocho años, soltera, sillera, h ija  de 
Jesús y de María, natural de Pozoan- 
tiguo (Zam ora; y vecina de Madrid, calle 
P’iancisco Ortego, chabola, 10,, Ventas; 
procesada por robo en causa 238 de 1953. 
<C.005);

CASADO YUSTA, Víctor; de veintiséis 
años, soltero, m ecánico, h ijo  de Rosario 
vx le  Benilde, natural de Pineda Trasm on
te (Burgos) y vecino de Madrid, Am ador 
Valdés, 5, V icálvaro; procesado por hurtos 
en causa 25 de 1954.— (4.042);

PEREZ ARR IB A S, Francisco; de vein
tiún años, soltero, albañil, natural de 
M adrid y vecino del Puente de Vallecas, 
Pico Cebollero, 5; procesado por hiirtos 
en causa 148 de 1954.— (8.865);

BUSTOS BUSTOS Urbano, conocido 
tam bién por Urbano Bustos Sanabria;

de treinta y un años, soltero, labrador, 
natural de Almendros y vecino de Madrid, 
José Antonio, 113, Puente de Vallecas; 
piocesado por robo en causa 410 de 1952. 
( i .841);

AGUILERA FERNANDEZ, Antonio; de 
tieinta años, casado, funcionario, h ijo  de 
Antonio y de Antonia, natural de Sidi- 
Bel-Abes (Orán) y vecino de Casablanca; 
procesado por lesiones en causa 182 del 
año 1954.— (5.404),

FERNANDEZ SANCHEZ, León; de se
senta y cuatro años, casado, agente co
mercial, vecino de Madrid, Angel Larra, 
núm ero 19, Canillas; procesado por estafa 
en causa 261 de 1954.— (4.187);

FERNANDEZ DUALTO, José; de vein
tidós años, soltero, camarero, natural de 
Madrid y vecino de El Pardo <H otel); 
procesado, por hurto en causa 263 de 1054. 
<8.864);

RODRIGU EZ LOMAS, Carmen, cono- 
cichi por Carmen Rodríguez M enaje; da 
cincuenta y cinco años, casada, sus labo
res, h ija  de M ariano y de Juana, natural 
de Chamartín de la Rosa y vecina del 
Puente de Vallecas, Juan Porta. 27; pro
cesada por lesiones en causa 313 de 1054. 
(4.186);

BERZOCANO G ARCIA, M anuel; de 
diecinueve años, soltero, colchonero, h ijo  
de Juan y de Josefa, natural de Cifuentés 
(G uadalajara) y vecino de Madrid, Jai
me el Conquistador, chabola, 8; proce
sado por estafa en causa 334 de 1954.— 
(2.116);

FERNANDEZ FERNANDEZ, Félix; de- 
veintiocho ayos, soltero, chofer, natural 
y vecino de Eilbao, calle Elijabarri, 14; 
procesado por estafa en causa 376 de 1954. 
(4.185);

RO M ERO  IGLESIAS, D oroteo; de die
cinueve años, soltero, hojalatero, h ijo  de 
Jesús y de Josefa, natural de Aldeanueva 
de la Vera y vecino de Madrid, Francisco 
Ortega, 3, Arroyo Abroñigal; procesado 
por tentativa de robo en causa 452 del 
año 1954.— (2.952);

R O M ERO  IGLESIAS, Jesús; de veinti
trés años, soltero, colchonero, natural de 
Talavera de 1$, R eina y vecino de Madrid, 
Francisco Ortego, chabola, 10; procesado 
por uso de nom bre falso en causa 510 del 
año 1954.— (9.019);

BAILEN PEREZ, M anuel; de cuarenta 
y dos años, casado, obirerp, h ijo  de Ju- i 
lián y de Ascensión, natural de La Caro

lina y vecino de Madrid, calle Puerto Ru
bio, 7; y

IBAÑEZ MEDIA VILLA, Andrés; casa
do, jornalero, h ijo de Andrés y de Patro
cinio, natural de Santander y vecino de 
Madrid, calle María del Carmen, 15.

Procesados por hurto en causa 527 del 
año 1954.— (4.602) ;

HERNANDEZ GONZALEZ, Juan; casa
do, de treinta y un años, del campo, natu
ral de Villanúeva de Torres y vecino de 
Vicálvaro, cam ino de la Cuerda, 134, La 
Zam orana; procesado por tentativa de 
robo en causa 619 de 1954.— (4.189);

M OLINA RO D RIG U EZ, Rafael de die
cinueve años, soltero, soldador, h ijo  ne 
José y de Valle, natural de Ecija y ve
cino de Madrid, Pignatelli, 31; procesado 
por hurto en causa 660 de 1954.— (9.943 >;

CARRILLO  G ARCIA, Julián de veinti
nueve años, soltero, ex Policía Armada, 
h ijo  de Julián y de Paulina, natural de 
O caña y vecino de Madrid, Hernán Cor
tés, 6; procesado por robo, allanamiento y 
usurpación en causa 47 de 1955.— (2.203 >;

RODERA M ONTERO, Juan; de trein
ta años, soltero, carnicero, h ijo  de Em ilio 
y de Bernarda, natural y vecino de M a
drid, Travesía de la Ballesta, 9. desertor 
de La Legión en Marruecos; procesado por 
tentativa de estafa en causa 123 de 1955. 
(2 200);

YARAN DI MORALES. Antonio; de die
cinueve años, soltero, obrero, h ijo  de An
tonio y de Valentina, natural de Loecbes 
(M adrid) y vecino de Madrid. Tejar Bn- 
deguilla. 440; procesado por hurto en cau
sa 140 de 1055.— (9.016);

ARIAS CABALLERO. Francisco; de 
veintidós años, soltero, m ecanógrafo, na
tural de Chiclana (Jaén) y vecino de M a
drid, calle Bruno * García, 10; procesado 
por usurpación de funciones en causa 167 
de 1955.— (2.201 >;

A R IA 8 CABALLERO, Francisco; sol
tero. de veintidós años, m ecanógrafo, na
tural de Chiclana (Jaén) y vecino de M a
drid. calle Bruno García, 10; procesado 
por usurpación de funciones en causa 181
i ] »  i Q SS  í 9 °D9 >

LOPEZ GONZALEZ. Pedro; de veinti
ocho años, soltero, empleado, h ijo  de 
Francisco y de Natividad, natural de Mén- 
trida y vecino de Madrid. ¡San Lorenzo, 5; 
procesado por lesiones en causa 255 del 
año 1055.— (1.010),

BAILEN PEREZ. M anuel; de cuarenta 
y tres años, casado, obrero, h ijo  de Ju
lián y de Ascensión, natural de La Ca
rolina y vecino de Madrid, Francisco R o
jas, 5 portería procesado por hurto en 
causa 292 de 1955.— (4.188);

BAILEN PEREZ. Manuel; de cuarenta 
v tres años, casado, obrero, h ijo  de Ju
lián y de Ascensión, natural de La Caro
lina y vecino de Madrid, Francisco de Ro
jas. portería; procesado por hurto en cau
sa 293 de 1955.— (4.190).

ANGELES RUBIO, Antonio; cíe veinti
nueve años, soltero, obrero, h ijo  de D ie
go y de María, natural de Jaén v vecino 
de Madrid, calle Pablo Sánchez' 29: pro
cesado por robo y apropiación indebida 
en causa 387 de 1955.— (3.764);

SAN FLORENCIO BLANCO, R ufino; 
de diecinueve años, soltero, sillero, h ijo  de 
Ricardo y de María, natural de G ijón  y 
vecino de Villaverde, chabola de Areneros 
de la carretera de Vallecas; procesado por 
tenencia y útiles para el robo en causa, 
número 445 de 1055.— (9056);

PONZ M ONFORTE, José; de treinta y 
dos años, soltero, contable,, h ijo  de M a
nuel y de Pascuala, n atural.d e  M endavia 
(Navarra) y vecino de Madrid, Tablada, 
número 39; procesado por apropiación in
debida en causa 44 de 1956.— (4.232);

PEREZ RAM OS, Ana M aría del Pilar; 
de veintiocho años, casada, sus labores, 
h ija de M ariano y de Pilar, natural y ve
cina de Alcalá de Henares, calle Las. D a
mas, 10; procesada ' por abandono de fa 
milia en causa 67 de 1956.— (9.833);

Comparecerán en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alca
lá de Henares.



B. O. del E.—Núm. 167__________ 28 junio 1957 2707

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

11° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emi sión de 1 de julio de 1946; por la suma
de pesetas veintiséis millones quinientas mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida suma en este semestre, que ven
cerá el 30 de junio actual, como se indica en el cuadro siguiente:

Series
Bolas

encantaradas
Títulos que 

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos 
que repre

sentan

 Capital 
que se amortiza

Pesetas

 A pagar 
 por intereses

 Pesetas

Total 
intereses y 

amortización

Pesetas

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión 1 de julio de 1946

A 450 225.000 112.500.000 18 9.000 4.500.000 4.500.000 9.000.000
B 460 115.000 575.000.000 15 3.750 18.750.000 23.000.000 41.750.000
C 378 3.780 94.500.000 13 130 3.250.000 3.780.000 7.030.000

1.288 343.780 782.000.000 46 12.880 ‘ 26.500.000 31.280.000 57.780.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente, y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden
de-fecha 30 de junio de 1957 de 1917 y Decreto de 7 de julioae 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 1 de julio próximo, a las diez y media, en punto de la mañana,
y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el
interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo las '
cédulas amortizadas en el citado sorteo.

Madrid, 17 de junio de 1957.—El Secretario general, Mariano Sebastián.
4.'436.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
fecha 23 de marzo próximo pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el día de hoy 
el sorteo para amortización de cédulas 
hipotecarias 4 por 100, libre de impuestos, 
habiendo resultado amortizadas las co
rrespondientes a la numeración que se 
indica en el cuadro que seguidamente se 
inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
julio próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo, número 10, pudiendo percibir ai 
mismo tiempo el cupón correspondiente 
al vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar inte
reses. •

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas

151 a 60 
1.331 a 40 
2.131 a 40 
5.281a 90 

10.571 a 80 
10.741 a 50 
14.331 a 40
15.411 a 20 
15.851 a 60 
17.921 a 30 
22.451 a 60 
22.531 a 40 
22.931 a 40 
29.731 a 40 
30.141 a 50 ,
30.411 a ' 20 
32.361 a 70

,33.741 a 50 
33.831 á 40 
24.651 a ,  60 
37.201 a 10

37.801 a . ‘ 10 
39.871 a 80 
42.451 a 60 
48.991 a 49.000 
49.881 a 90 
50.211 a 20 
52.401 a 10 
54-991 a 55.000 
55.311 a 20 
59.641 a 50 
60.201 a 10 
61.781 a 90 
62.151 a 60 
65.541 a 50 
66.421 a 30 
66.441 a 50 
69.901 a 10 
74.331 a 40 
78.561 a 70 
80.241 a 50 
80.811 a 20

81.031 a  40 
82.711 a 20 
83.461 a 70 
88.691 a 700 
89.331 a 40
92.341 a 50
93.341 a 50 
96.971 a* 80 
98.641 a 50 
99.701 a 10

104.301 a ' 10
104.391 a 400 
104.681 a 90
106.021 a 30
107.281 a 90
110.301 a 10 
110.831 a 40
113.501 a 10 
116.011 a 20 
116.741 a 50
118.621 a 30 
123.291 a 300 
124.461 a 70 
126.231 a 40 
128.241 a 50 
13Í.071 a 80 
133.261 a 70 
138.121 a 30
140.021 a 30 
141.341 a 50
141.621 a 30
143.481 a 90 
145.631 a 40 
147.811 a 20 
147.851 a 60 
149-771 a 80
150.391 a 400
153.281 a 90 
154.421 a 30 
154.601 a 10 
159.321 a 30 •
161.481 a 90
162.501 a 10 
16(3.291 a 300 
163.471 a \ 80

165.841 a 50
166.261 a 70 
169.551 a 60
170.981 a 90 

175.741 a 50 
178.421 a 30
181.251 a 60
185.981 a 90 
190.311 a 20 
190.651 a 60 
191.701 a 10 
192.70L a 10
193.911 a 20
194.261 a 70 
195.561 a 70 
195.801 a 10 
199-081 a 90 
200.431 a 40 
200.821 a 40 
200.931 a 40 
202.381 a 90
203.341 a 50 
205.271 a 80 
209.031 a 40 
210.611 a 20 
211.101 a 10 
213.091 a 100 
217.231 a 40
217.291 a 300 
220-311 a 20
222.341 a 50 
229.941 a 50 
232.961 a 70 
238.221 a 30
239.911 a 20 
242.151 a 60 
242.671 a 80 
243.591 a 600 
243.781 a ' 90 ,
244.251 a 60
244.291 a 300 
244.621 a 30 
246.201 a 10 
246.871 a 80 
248.421 a 30

250.581 a 90
252.091 a 100
252.171 a 80 
253.711 a 20 
255.361 a 70 
256.201' a 10 
259.621 a 30 
259.691 a 700 
271.131 a 90 
273-021 a 30 
273.111 a 20 
273.271 a 80
273.591 a 600 
274.551 a- 60
275.581 a 90
276.041 a 50
278.931 a 40 
280 771 a 80 
231.061 a 70
286.611 a 20 

• 289.391 a 400
290.611 a 20 
291-001 a 10 
296.831 a
296.931 a 90 
298.081 a 90 
298.801 a 10
299.901 a 10
300.951 a G0 
304.481 a 90
305.171 a 80 
305.211 a 20
305.581 a 90
306.951 a 60 
307.701 a 10 
310.731 a 40
311.091 a 100
314.041 a -50 
315.001 a 10
315.901 a 10 
317.341 a 50 !
322.591 a 600 j
326.931 a 40 
326.991 a 327.000 1 
329.261 a 70

329.321 a 30
330.591 a 600 
332-061 a 70 
337.161 a 70
338.581 a 90
339.591 a 600 
344.641 a 50 
345.541 a 50 
346.491 a 500 
346.881 a 90 
347.141 a 60 
354.811 a . 20
356.011 a 20
358.781 a 90 
364.691 a 700 
367.451 a 60 
369.741 a 50 >
369.781 a 90
370.011 a < 20 
370.191 a 200 
373.551 a 60 
374.711 a 20 
374.771 a 80 
378.851 a 60
335.581 a 90 
385.531 a 40 
387.451- a 60 
390.601 a 10

/ 390.931 a 40 
' 393.621 a 30

394.781 a 90 
397.911 a 20 
398.291 a 300 
398.721 a 30 
399.501 a 10 
402.801 a 10 
403.861 a 70 
404-191 a 200 
406.751 a 60 
411.201 a 10
411.321 a 30 
419.671 a 80 
420.171 a 80 
421.311 a 20 
421.951 a 60
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423.451 a 
424.121 a 
428.391 a 
428-721 a 
428.731 a 
429.511 a 
432.271 a 
437.501 a
438.971 a 
443.031 a 
¿43.381 a
444.931 a 
447.701 a 
448-34Í a 
451.061 a 
453.191 a 
458.881 a 
459.091 a. 
459.811 a 
460.601 a 
462.021 a
463.931 a 
465-991 a 
468.111 a 
470.911 a
472.361 a
475.691 a 
476.461 a
476.981 a
485.971 a
488.361 a 
488.451 a
488.851 a 
489.071 a 
490.771 a 
493.531 a 
497.781 a
498.271 a
502.991 a 
503.891 a
505.721 a
511.221 a 
511401 a 
512.421 a
512.851 a 
513.181 a
517.251 a
517.991 a
519.281 a
519.691 a
528.221 a
529.721 a
534.291 a 
536.541 a 
537-491 a
540.721 a 
541.501 a 
541.571 a
544.251 a 
546 o41 a 
546.601 a
548.981 a
551.291 a 
551.751 a
552.281 a
555.031 a 
555.7H a 
557.191 a
557.721 a 
558.631 a
562.691 a 
563 061 a 
568.171 a 
573.341 a
577.031 a
578.271 a 
578.561 a 
580 501 a 
581.921 a 
585.811 a 
586.521 a
587.851 a 
589.321 a
594.981 a 
595 061 a 
599.531 a
600.941 a
601.941 a 
602.991 a i 
604.881' a 
606.581 a 

608.221 a 
610.301 a
613.691 a 
614.161 a
616.121 «i
617.641 a

60
30

400
30
40
20
80
10
80
40
90
40
10
50
70

200
70

100
20
10
30
40

466.000 
20 
20 
70

700 
70 
90 

. 80 
70 
60 
60 
80 
80 
40 
90 
80

503-000
900
30
30
10
30
60
90
60

518.000 
90 i

700 ! 
30 
30 

300 
50 

500 
30 
10 
80 
60 
50 
10 
90 

300 
* 60 

90 
40 
20 ! 

200 j 
30 1 
40 

700 
70 
80 
50 
40 
80 ! 
70 ! 
10 
30 
20 
30 
60 
30
90 i
70 ¡ 
40 .i 
50 
50

503 000 
90 
90 
40 
10 

700 
70 
30 
60

621.881 a 
624.321 a 
625.391 a 

i 626.011 a 
1 626.141 a 

627.611 a 
631.721 a
631.921 a
637.921 a 
639.071 a

! 0-15.381 a 
645.441 a
645.481 a 
646.701 a 
647.811 a 
653 S21 a
655.511 a 
635.991 a
657.751 a 
659.111 a 
659 501 a 
660.581 a 
663.541 a 
665.141 a 
667.001 a
668.481 a
672.381 a 
673.551 a
677.481 a
678.491 a 
678.591 a
679.081 a 
679.301 a
682.381 a 
684.671 a 
686.371 a 
687.961 a 
692.451 a 
693.311 a
694.751 a 
697.931 a 
703.291 a
707.101 a 
710.361 a
711.491 a 
711.591. a 
712.411 a
714.511 a 
715.131 a

'715.481 a
716.081 a 
717.871 a 
721.461 a
724.501 a 
725.441 a
727.561 a 
728.701 a
729.041 a 
730.861 a 
734.001 a 
736.731 a 
737.921 a
738.081 a 
742.281 a 
746.621 a

. 747-431 a
749.561 a 
751.401 a
751.491 a 
754341 a  
760 881 a
761.101 a
764.521 a
767.911 a . 
768.601 a
769.521 a
771.391 a 
771.721 a
772.501 a
774.041 a 
777.811 a 
779.431 a 
732.801 a 
782-671 a 
783.201 a 
784.011 a 
733.241 a 
787.551 a 
789.071 a 
792.251 a 
795.381 a 
796.091 a
799.391 a 
800.541 a 
800.571 a 
803.211 a
803.911 a .

90
30

400
20
50
20
30
30
30
80
90
50
90
10
20
30
20

656.000 
60 
20 
10 
90 
50 
50 
10 
90 
90 
60 
90 

500 
600 
90 
10 
90 
80 
80 
70 
60 
20 
60 

J 40 
300 

10 
70 

500 
600 

20 
20 1 
40 
90 
90 
80^' 
70 
10 
50 
70 
10 
50 
70 
10 
40 
30 
90 
90 
30 
40 
70 
10 

500 
50 
90 
10 
30 
20 
10 
30 

400 
30 
10 
50 
20 
40 
10 
80 
10 
20 
50 
60 
80 
60 
90 

100 
400 
50 
80 
20 
20

1 810.561 a 
811.751 a 
811.831 a 
815.701 a
822.011 a 
822.391 a 
823.461 a 
823.811 a 
827.371 a
827.821 a 
828.551 a 
835.051 a 
835.511 a
841.251 a 
841.351 a 
842.681 a
847.011 a 
847.181 a 
848.471 a 
849.921 a 
851.211 a 
852.721 a 
852.781 a
854.101 a
854.251 a
855.451 a
862.451 a
863.451 a 
863.971 a
865.011 a 
872.841 a 
874.121 a'
876.381 a 
881.911 a 
882.r5l a 
883.081 a 
883.631 a 
863.761 a
884.101 a 
888.491 a 
889.641 a 
895.561 a
897.821 a 
898.951 a 
902.171 a
902.401 a 
904.271 a 
910.151 a 
*>14.211 a 
916.421 a
917.701 a 
918.231 a
919.111 a 
920.181 a
922.701 a 
924.711 a
926.381 a 
926.991 a 
929.211 a
932.041 a 
934.2U a
935.311 a 
938.521 a
942.721 a
945.201 a 
945.581 a
946.381 a 
949.461 a 
953.341 a
955.041 a 
956.321 a 
958.031 a
958.201 a 
958.651 a 
959.021 a
963.161 a
963.311 a 
969.731 a 
973.641 a 
974.371 a
979.201 a 
980.261 a
980.721 a 
983.531 a 
985.131 a
985.201 a 
985.661 a
986.161 a 

-987.791 a
988.111 a
996.311 a
999.401 a 

1.001.071 a 
1.001.131 a 
1.002.811 a 
1.003.221 a 
1.005.081 a

70 
60 
40 
10 • 
20 

100 
70 
20 
80 
30 
60 
60 
20 
60 
60 
90 
20 
90 
80 
30 

’ 20 
30 
90 
10 
60 
60 
60 
60 
80 
20 
50 
30 
90 
20 
60 
90 
40 
70 
10 

500 
50 
70 
30 
60 
80 
10 
80 
60 
20 
30 
10 
40 
20 
90 
10 
20 
90

927.000
20
50
20 i 
20 : 
30 | 
30 í

• 10 i 
90
90 : 
70 
50 
50 
30 
40 
10 
60 
30 
70 

, 20 
40 
50 
80
10 i
70
30
40
40
10
70 1 
70 

800 • 
20 1 
20 ' 
10 
80
40 i 
20 
30 
90

1.006.661 a 
1.006.951 a 
1.008.581 a 
1.015.091 a
1.015.861 a 
1.017.691 a 
1.021.451 a 
1.026.531 a
1.031.081 a 
1.032.251 a
1.033.741 a
1.033.971 a 
1.03«.171 a 
1.937.311 á 
1.038.731 a
1.039.461 a
1.042.851 a
1.042.861 a 
1.045.821 a 
1.050.481 a
1.052.921 a 
1.059.181 a
1.059.501 a 
1.060.601 a 
1.062.131 a 
1.062.561 a 
1.064.201 a
1.064.461 a
1.066.591 á 
1.067.841 a
1.073.941 a
1.075.941 a
1.076.971 a
1.077.151 a 
1.078.881 a 
1.079.431 a 
1.082.641 a 
1.082.711 a
1.083.301 a 
1.087.811 a 
1.088.141 a 
1.088.701 a
1.097.081 a 
1.097.931 a
1.101.591 a 
1.104.331 a
1.111.301 a
1.115.501 a
1.115.741 a 
1.118.231 a 
1.118.321 a
1119.261 a
1.121.851 a 
1.124.511 a 
1.124.991 a
1.127.151 a
1.129.921 a
1.130.911 a 
1.131.011 a
1.131.261 a 
1-131.291 a 
1.131.491 a 
1.132.411 a
1.134.301 a
1.134.911 a
1.139.561 a 
1.150.58 a 
1.150.691. a 
1.151.611 a 
1.156.311 a 
1.156.441 a
1.158.001 a
1.161.211 a
1.162.211 a 
1.164.271 a 
1.170.621 a 
1.174.361 a 
1-177.121 a 
.1.181.041 a 
1.182.101 a . 
1.183.381 a 
1.185.251 a 
1.186.111 a 
1.188.071 a 
1.190.761 a
1.197.211 a 
1.199.141 a 
1.199.681 a 
1.203.631 a 
1.203.701 a 
1.209.451 a 
1.211.741 a
1.214.001 a 
1.215.691 a
1.217.561 a 
1.217.581 a 
1.219.961 a

70
60
90

100
70

700
60
40
90
60
50
80
80
20
40
70
60
70
30
90
30
90
10
10
40
70
10
70

600
50
50
50
80
60
90
40
50
20
10
20
50
10
90
40

600
40
10
10
50
40
30
70
60
20

1.125.000 
60 
30 
20 
20 
70 

300 
500 
20 
10 
20 
70 
90 

700 
20 
20 
50 
10 
20 
20 
80 
30 
70 
30 
50 
10 
90 
60 
20 
80 
70 
20 

. 50 
90 
40 
10 
60 
50 

, 10 
700 
70 
90 
70

1.221.181 a 
1.222.031 a
1.226.111 a 
1.228.091 a 
1.230.991 a
1.238.461 a 
1.238.561 a 
1.242.401 a
1.242.421 a 
1.242.741 a
1.243.171 a 
1.244.831 a 
1.249.881 a
1.250.181 a 
1.252.151 a
1.256.301 a 
U>G3.371 a 
1.266.111' a
1.266.301 a 
1.269.501 a
1.271.061 a 
1.271.081 a
1.271.811 a 
1.274.071 a 
1.276.201 a 
1.276.481 a 
'1.278.171 a 
1 279.811 a 
1.279.911 a 
1.283.871 a 
1.284.821 a 
1.285.291 a 
1.292/201 a
1.297.461 a
1.298.901 a 
1.300.921 a
1.301.371 a 
1.301.951 a
1.302.301 a
1.604.061 a
1.306.321 a
1.309.061 a
1.309.421 a 
1.309.691 a
1.312.171 a
1.312.581 \
1.322.111 a 
1.327.271 a
1.329.251 a 
1.334.COI a
1.336.371 a 
1.338 331 a
1.339.801 a 
1.339.931 a 
1.340.841 a 
1.344 931 a 
1.345.341 a 
1.346.591 a
1.348.111 a 
1.356.651 a 
1.357.231 a 
1.360.051 a
1.361.371 a 
1.367.791 a 
1.38 J. 141 a
1.369.251 a 
1.370.381 a 
1.371.141 a
1.372.811 a 
1.374.601 a 
1.374.661 a
1.378 851 a 
1.378.981 o
1.379 911 a 
1.383.471 a
1.385.581 a
1.389.801 a 
1.392.521 a 
1.392.761 a
1.393.901 a 
1.396.011 a
1.397.371 a
1.398.321 a
1.404.801 a 
1.405.631 a 
1.408.001 a 
1.410.491 a 
1.413.691. a 
1.413.921 a 
1.413.941 a
1.416.241 a 
1.416.531 a 
1,420.611 a 
1.424.171 a 
1.424.25! a 
1.425.391 a
1.430.241 a

90
40
20

100
1.231.000

70
70
10
30
50
80
40
90
90
60
10
80
20
10
10
70
90
•20
80
10
90
80
20
20
80
30

300
10

■» 70 
' 10 

30 
80 
6<
: o
70 
80 
ri0 
.20 

700 
«0 i 
90 j 
20 1 
io ! 
60 
70 
80 
40

40 
10 
40 
50 

600 
20 
60 
40 
60 
80 

800 
50 
60 
90 
50 
20 . 
10 
70
nO , 
90 
20 
80 
90
ío  •;
30
70
10
20 i 
80 ! 
30 ; 
10 1 
40 1 
10 !

• 500 ! 
7oo ; 
30 i 
50 i 
50 ¡ 
40 ¡ 
20 
80 
60 

400 
50

1 1.432.111 a 
! 1.433.691 a 

1.436.44! a 
1.440.791 - a 
1.442.151 a
1.442.331 a 

; 1.443.351 a
1.446.191 a 

• 1.447.691 a
1.448.521 a 
1.452.18.1 a 
1.452.811 a 
1.452.861 a 
1.454.441 a 
1.454.721 a
1.456.801 a 
1.457.731 a 
1.467.071 a 
1.467.391 a
1.469.921 a
1.471.331 a
1.474.341 a 
1.476/771 a 
1.477.551 a
1.481.191 a 
1.482.651 a

¡ 1-483.031 a
1.483.481 a 
1.484.511 a 
1.487.171. a 
1.490.601 a
1.491.951 a 
1.494.991 a 
1.499.681 a 
1.504.981 a 
1.505.771 a 
1 .plO.201 a 
1.511.011 a 
1.516.021 a
1.516.531 a 
1.517.741 a 
1.518.081 a 
1.518.351 a 
1.519.421 a
1.520.801 a
1.520.881 a
1.525.531 a
1.526.361 a
1.527.301 a 
1.535.451 a 
1-535.881 a 
1.537.201 a
1.537.521 a 
1.538.271 a 
L.539.341 a
1.543.341 a 
1.546.221 a
1.548.891 a
1.551.301 a 
1-552.941 a
1.555.481 a
1.555.841 a 
1 558.881 a
1.560.971 a
1.561.671 a
1.562.951 a
1.563.971 a 
1.564 961 a 
1.569.251 a
1.570.921 a
1.576.361 a 
1.577.461 a
1.579.841 a
1.584.671 a
1.584.881 a 
1-590.311 a 
1.592.601 a
1.592.841 a 
1.593.961 a 
1.597.591 a 
1/599.451 a 
1.599.82! a 
1.600.731 a 
1.603-511 a
1.605.881 a 
1.608.741 a 
1..C03.181 a 
1.609.751 a 
1.610.721 a
1.610.891 a 
1.61-J.271 a 
1.620.331 a 
1.620.491 a 
1.621.321 a 
1.628.811 a 
1.630.171 a 
1.630.401 a

20 
700 
50 

800 
60 , 
40 
60 

200 
700 
30 
90 
20 
70 
50 
30 
10 
40 
80 

400 
30 
40 
50 
80 
60 

200 
60 
40 
90 
20 
80 
10 
60

L495.000
90
90
80
10
20
30
40
50
90
60
30
10
90
40
70
10
60
90
10
30*.
80
50
50
30

900
10
50
90
50
90
80
80
60
80
70
60
30
70
70
50
80
90
20
10
50
70

6U0
60
30
40
20
90
50
90
60
30

900
80
40

500
30
20
80
10
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1.631.341 a 50
1.633.321 a 30
1.638.951 a 60
1.640.941 a 50
1.642.781 a 90
1.643.451 a 60
1.645.781 a 90
1.647.471 a 80
1.648.911 a 20
1.651.931 a 40
1.653.111 a 20
1.665.581 a 90
1.657.121 a 30
1.657.311 a 20
1.658.491 a 500
1.659.851 a 60
1.667.371 a 80
1.067.971 a 80
1.668.561 a 70
1.670.801 a 10
1.672.291 a 300
1.675.241 a 50
1.676.041 a 50
1.677.031 a 40
1.678.471 a 80
1.679.481 a 90
1.680.991 a 1.681.000
1.686.141 a 50
1.688.951 a 00
1.691.211 a 20
1.091.271 a «O
1.696.901 a 10
1.698.031 a 40
1.702.551 a 60
1.703-211 a 20
1.705.491 a 500
1.705.821 a 30
1.709.331 a 40
1.711.701 a 10
1.712.721 a 30
1.713.521 a 30
1.713-771 a 80
1.714.171 a 80
1.715.691 a 700
1.717.291 a 300

*1.725.021 a 30
1.726.531 a 40
1.729.441 a 50
1.731-921 a 30 ,
1.732.051 a 60
1.734.211 a 20 ¡
1.736.371 a 80 i
1.740.281 a 90
1.746.401 a 10
1.747.661 a 70
1.747-691 a 700
1.749.481 a 90
1.750.811 a 20
1.751.161 a 70
1.751.971 a 80
1.753.121 a 30
1.754.031 a 40
1.756-241 a 50
1.756.651 a 60
1.761.391 a 400 .
1.766.681 a 90
1.770.671 a 80
1.771.581 a 90
1.772.842 a 50
1.777.001 a 10

, 1.778.761 a 70
1.779.161 a 70.
1.780.461 a 70
1.782.321 a 30
t.789.151 a 60
1.790.921 a 30

(H .792.691 a 700
1.792.771 a 80
1.797.681 a 90
1.799.121 a 30
1.799.221 a 30
1.802 871 a 80
1.803.231 a 40
1.803-851 a 60
1.803.991 a 1.804.000
1.804.031 a 40
1.804.721 a 30
1.815.621 a 30
1.816.601 a 10
1.819.761 a 70
1.821.71 í a 20
1.821.911 a 20
1.822.591 a 600
1.827.451 a 60
1 .*28.941 a 50
1.829 401 a 10
l.o30 061 a 70

1.831.591 a 600 |
1.831.981 a 90 j
1.835.861 a 70
1.837.061 a 70
1.839.121 a 30
1.842.091 a 100
1.843.471 a 80
1.847.371 a 80
1.852:251 a 60
1.855.571 a 80
1.860.821 a 30
1.861.091 a 100-
1.862.901 a 10
t.864.551 a 60
1.864.601 a 10
1-865.761 a 70
1.867.851 a 60
1.868.841 a 50
i.868.921 a 30
1.874.221 a 30
1.875.821 a 30
1.876.601 a 10
1.880.191 a 200
1.880.331 a 40
1.880.751 a 60
1.881.811 a 20
1.886.341 a 50
1.887.381 a 90
1.888.441 a 50
1.889.901 ’a 10
1.893.991 a ooo05001-^

1.899.311 a 20
1.900.091 a 100
1.903.711 a 20
1.906.481 a 90
1.907.471 a 80
1.912.391 a 400
1.913.491 a 500
L915.491 a 500
1.918.481 a 90
1.919.371 a 80
1.919.421 a 30
1.920.291 a 300
1.921.041 a 50
1.925.321 a 30
1.926.581 a 90
1.928.591 a 600
l.932.731 a 40
1.933 871 a 80 '
1.934.561 a 70
1.936.711 a 20
1.936.721 a 30
1.939.771 a 80
1.943.031 a 40
1.944.081 a 90
1.947.301 a 10
1 951.381 a 90
1.953.691 a 700
1.954.551 a 60
t.955.201 a 10
1.958.381 a 90
1.961.421 a 30
1.962.981 a 90
1.964.001 a 10
1.964.901 a 10
1.067.191 a 200
i.971.311 a 20
1.974.941 a 50
1.979.861 a 70
1.981.341 a 50
1.987.241 a 60
1.987.791 a 800
1.989 531 a 40
1.992.431 a 40
1.994.951 a 60
1.995.711 a 20
1.996.041 a 50
1.997.511 a 20
1.998.451 a 60
1.998-571 a 80
2.003.291 a 300
2.003.561 a 70
2.009.261 a 70
2.011.181 a 90
2.012/681 a 90
2.014.591 a 600
2.015-321 a 30
2.017.451 a 60
2.019.461 a 70
2.023.211 a 20
2.023.951 a 60
2.025.891 a 900
2.026.571 a 80
2.027.721 a 30
2.031 871 a 80
2.035.811 á 20
2.036.001 a 10

2.040.541 a 50
2.040-931 a 40
2.041.171 a 80
2.041.511 a 20
2.042.701 a 10
2.050.051 a 60
2.051.821 a 30
2.057.121 a 30
2.060.851 a 60
2.060.891 a 900
2.061.201 a 10
2.061.461 a 70
2.067.211 a 20
2.071.231 a 40
2.073.171 a 80
2.074.721 a 30
2.076.171. a 80
2.080.151 a 60
2.081.681 a 90
2.086.211 a 20
2.088.071 a 80
2.088.731 a 40
2.092.471 a 80
2.084.871 a 80
2.096.111 a 20
2.097.381 a 90
2.098.211 a 20
2.102.871 a 80
2.103.181 a 90
2.104.891 a 900
2.108.731 a 40
2.109.191 a 200
2.109.451 a 60
2.111.851 a 60
2.113.341 a 50
2.116.291 a 300
2.121.651 a 60
2.122.211 a 20
2.131.321 a 40
2.137.931 a 40
2.138.911 a 20
2.140.211 a 20
2.142.921 a 30
2.144.051 a 60
2.144.421 a 30
2.144.771 a 80
2.145.331 a 40
2.145.771 a 80
2.148.901 a 10
2.151.911 a 20
2.152.171, a 80
2.156.971 a 80
2.157.511 a 20
2.161.021 a 30
2.163.211 a 20
2.164.041 a 50
2.169.221 a 30
2.171.831 a 40
2.173.271 a 80
2.174.131 a 40
2.177.271 a 80
2.177.571 a 80
2.182.741 a 50
2-183.881 a 90
2.186.561 a 70
2.188.091 a 100
2.190.421 a 30
2.191.721 a 30
2.193.541 o 50
2.194.101 O, 10
2.195.611 a 20
2.200.491 a 500
2.203.731 a 90
2.204.901 a 10
2.205.491 a 500
2.209.341 a 50
2.210.841 Q 50
2.211.101 a 10
2.211.721 a 30
2.212.791 a 800
2.213.371 a 80
2.220.231 a 40
2.226.591 a 600
2.227.541 a 50
2.230.831 a 40
2.234.321 a 30
2.237.641 a 50
2.239.201 a 10
2.242.361 a 70
2.242.471 a 80
2/244.661 a 70
2.244.951 a 60
2.247.271 a 80
2.252.151 a 60
2.252.701 a 10
2.253.571 a 80
2.256.271 a 80

2.258.831 a 40
2.262.511 a 20
2.265.071 a 80
2.265.691 a 700
2.269.601 a 10
2.272.631 a 40
2.273.921 a 30
2.276.331 a 40
2.281.161 a 70
2.282.021 a 30
2.284.901 a 10
2.285.541 a 50
2.286.171 a 80
2..293.351 a 60 i
2.293.691 a 700
2.294.191 a 200
2.298.511 a 20
2.299.701 a 10
2.301,201 a 10
2.302.031 a 40
2.303.071 a 80
2.3U4.731 a 40
2.306.951 a 60
2.309.681 a 90
2.311.001 a 10
2.311.571 a 80
2.312.141 a 50
2.316.101 a 10
2.316.421 a 30
2.325.601 a 10
2.325.811 a 20
2.327.451 a 60
2.328.941 a 50
2.334.901 a 10
2.339.321 a 30
2.341.271 a 80
2.343.001 a 10
2.343.191 a 200
2.346.981 a 90
2.349.641 a 50
2.351.421 a 30
2.352.101 a 10
2.353.191 a 200
2.356.471 a 80
2.357.541 a 50
2.361.501 a 10
2.362.761 a 70
2.364.831 a 40
2.364.931 a i 40
2.367.321 a1 30
2.369.921 a 30
2.375.221 a 30
2.375.971 a 80
2.378.081 a 90
2.378.541 a 50
2.378.821 a 30
2/379.341 a 50
2.385.691 a 700
2.387.791 a 800
2VJ88.531 a 40
2.396.951 a 60
2.398.511 a 20
2.400.281 a 90
2.401.311 a 20
2.401.571 a 80
2.403.351 a 60
2.404.931 a 40
2.409.721 a 30
2.411.341 a 50
2.413.371 a 80
2.415.581 a 90
2.416.091 a 100
2 417.131 a 40
2.425.471 a 80
2,426.291 a . 300
2.426.5^1 a 70
2.436.511 a 20
2.437.541 a 50
2.437.571 a 80
2.439.911 a 20
2.442.571 a 80
2.443.311 a 20
2.445.681 a 90
2.449.461 a 70
2.451.141 a 50
2.455.721 a 30
2.458.311 a 20
2.460.611 a 20
2.462.621 a 30
2.463.351 a 60
2.465.491 a 500
2.466.261 a 70
2.469.091 a 100
2.469.341 a 50
2.470 951 a 60
2.479 651 a 60
2.479.791 a 800

2.480.411 a 20
2.481.261 a 70
2.492.871 a 80
2.498.261 a 70
2.493.601 a 10
2.493.821 a 30
2.494.421 a 30
2.495.391 a 400
2.498.101 a 10
2.500.071 a 80
2.500.631 a 40
2.506.001 a 10
2.507.131 a 40
2.514.791 a 800
2.516.351 a 60
2.516.661 a 70
2.517.481 a 90
2 520.901 a 10
2.524.091 a 100
2.524.451 a 60
2.520.331 a 40
2.527.201 a 10
2.528.871 a 80
2.528.901 a 10
2.530.361 a 70
2.530.791 a 800
2.531.901 a 10
2.536.221 a 30
2.544.061 a 70
2.544.741 a 50
2.549.961 a 70
2.551.281 a 90
2.552.171 a 80
2.552.771 a 80
2.553.591 a . 600
.2.566.491 a 500
2.567.311 a 20
2.568.141 a 50
2.568.421 a 30
2.573.061 a 70
2.574.021 a 30
2.574.301 a 10
2.575.941 a 50
2.579.451 a 60
2.582.011 a 20
2.583.801 a 10
2.587.681 a 90
2.591.091 a 100
2.594.021 a 30
2.594.571 a 80
3,595.461 a 70
2.596.021 a 30
2.599.561 a 70
2.601.401 a 10
2.603.941 a 50
2.604.141 a 50
2.608.441 a 50
2.610.741 a 50
2.616.271 a 80
*2.616.771 a 80
2.621.441 a 50
2.623.971 a 80
2.624 471 a 80
2.6*24.581 a 90
2.027.771 a 80
2.628.741 a 50
2.630.241 a 50
2.631.461 a 70
2.636.201 a 10
2.636.501 a 10
2.C‘,;7.611 a 20
2.640.621 a 30
2.M2.731 a 40
2.644.651 a 60
2.646.711 a 20
2.050.991 a  i¡.651.000
2.651.061 a 70
2.651.941 a 50
2.652.491 a 500
2.653.811 a 20
2.659.901 a 10
2.660.631 a 40
2.664-.771 a 80
3.665.311 a 20
2 672.811 a 20
2.672.981 a 90
2.679.311 a 20
• 079.881 a 90

2.680.651 a 60
2.683.901 a 10
2.684.951 a 60
2.687.851 a 60
2.688.841 a 50
2 695.011 a 20
2.695.591 a 600
2.696 801 a 10
2.699.841 a 50

2.700.47 a 80
2.701.35 a 60
2.701.98 a 90
2.703.67 a 80
2.706.17 a 80
2.707.36 a 70
2.714.27 a 80
2.715.40 a 10
2.715.63 a 40
2.715.88 a 90
2.719.33 a 40
2.725.40 a 10
2.726.96 a 70
2.729.71 a 20
2.730.80 a 10
2.737.31 a 20
2.738.78 a 90
2.740.51 a 20
2..743.16 a 70
2.744.30 a 10
2.745.06 a 70
2.747.34 a 50
2.756.37 a 80
2.759.31 a 20
2.761.25 a 60
2.763.49 a 500
2.765.88 a 90
2.767.57 a 80
2.771.63 a 40
2.772.81 a 20
2.773.23 • a 40
2.773.48 a 90
2.773.84 a 50
2.775.35 a 60
2.777.37 a 80
2.780.00 a 10
2.780.92 a 30
2.780.99 a 2.781.000
2.781.38 a 90
2.788.64 a 60
2.788.92 a 30
2.794.94 a 50
2.795.19 a *200
2.795.42 a 30
2.801.58 a 90
2.803.22 a 30
2.804 95 a 60
2.808.19 a 200
2.810.49 a 500
2.814.41 a 20
2.815.87 a 80
2.817.30 a 10
2.818.42 a 30
2.820.78 a 90
2.824.18 a 90
2.829.02 a 30
2.829.26 a 70
2.832.62 a 30
2.839.66 a 70
2.841.38 a 90
2.842.66 a 70
2.844.47 a 80
2 845.30 a 10
2.845.33 a 40
2.847.81 a 20
2.849.52 a 30
2.850.80 a 10
2.852.14 a 50
2.$55.07 a 80
2.856.76 a 70
2.859.93 a 40
2.865.56 a 70
2.888.53 a 40
2.872.52 a 30
2.874.43 a 40
2.874.98 a 90
2.879.58 a 90
2.880.33 a 40
2.882.83 a 40
2.887 40 a 10
2.888.03 £ 40
2.889.56 a 70
2.890.22 a 30
2.892.5! a 20
2.892.83 a 40
2.896.81 a 20
2.900.45 a * 60
2.901.15 a 00
2.906.02 a 30
2.906.84 a 50
2.911.27 a 80
2.912.39 a 400
2.913.10 a 10
2.913.71 a 20
2.922.99 a 2.923.000
2.9*23.12 a 30
2.926.17 a 80
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2.928.411 a  20 
2.930.231 a  40 
2.935.901 a  10
2.940.051 a  60
2.941.331 a  40 
2.941.561 a  70
2.942.111 a  20
2.947.381 a  90 
2.947.571 a  80 
2.950.071 a  80
2.952.111 a  20 
2.953.981 a  90
2.955.001 a  10
2.955.291 a  300
2.960.331 a  40 
2.964.611 a  20 * 
2.967.651 a  60 
2.969.601 a  10
2.974.321 a  30
2.976.181 a  90 
2.977.511 a  20
2.981.291 a  300 
2.982.391 a  400
2.985.321 a  30 
2.989.161 a  70 
2.989.701 a  10 
2.993.821 a  30
2.997.691 a  700
2.999.051 a  60 
3.000.201 a  10 
3.003.191 a  200 
3.007.431 a  40
3.008.951 a  60 
3.009.521 a  30
3.010.501 a  10
3.012.621 a  30
3.014.381 a  90
3.015.001 a  10
3.018.621 a  30 
3.038.041 a  50
3.033.441 a  50
3.038.691 a  700 
3.041.781 a  90
3.042.741 a  50
3.043.111 a  20 
3.043.941 a  50 
3.045.021 a  30
3.047.421 a  30 
3.049.311 a  20 
3.050.011 a  20
3.054.241 a  50
3.055.891 a  900 
3.058.761 a  70 
3.061.131 a  40 
3.066.S71 a  80
3.070.111 a  20
3.072.181 a  90
3.072.501 a  10
3.073.291 a  300 
3.078.731 a  40
3.081.441 a  50
3.081.891 a  900
3.087.181 a  90
3.091.251 a  60
3.091.871 a  80
3.097.241 a  50
3.098.241 a  50
3.099.441 a  * 50
3.099.691 a  700 
3.108.261 a  70
3.109.951 a  60
3.111.911 a  20
3.113.471 á  80 
3.114.391 a  400
3.117.061 a  70 
3.117.371 a  80
3.117.911 a  20 
3.118.791 a  800 
3.120.221 a  30
3.125.061 a  70
3.126.621 a  30
3.130.691 a  700
3.135.251 a  60
3.135.871 a  80 
3.136.831 a  40 
3.141.411 a  20
3.147.001 a  10 

.3.147.991 a  3.148.000
3.148.741 a  50
3.151.111 a  20
3.151.471 a  80 
3.151.491 a  500
3.152.421 a  .30 
3.153.531 a  40 
3 161.181 a  90 
3.161.631 a 40 . 
3.162.671 a 80

 3.165.041 a  50
3.165.991 a  3.166.000 

! 3.177.651 a  60
3.180.471 a  80 
3.183.001 a  10
3.186.271 a  80
3.188.521 a  30 
3.191.171 a  80 
3.191.871 a  80

' 3.192.491 a  500 
3.193.611 a  20 
3.196.761 a  70 
3.201.741 a  50
3.203.621 a  30 
3.205.401 a  10 
3.206.041 a  50 
3.206.801 a  10 
3.206.901 a  10 
3.210.841 a  50 
3.214.921 a  30
3.215.681 a  90
3.217.941 a  50 
3.229.351 a  60
3.231.201 a  10 
3.231.671 a  80
3.233.201 a  10
3.233.621 a  30
3.233.681 a  90 
3.236.541 a  50 
3.239.231 a  40 
3,241.091 a  100 
3.248.071 a  80> 
3.250.25L a  60
3.258.941 a  50
3.259.521 a  30
3.260.461 a  70
3.262.111 a  '  20
3.263.271 a  80
3.264.471 a  80 
3.266.181 a  90
3.267.991 a  3.268.000 
3.270.011 a  20
3.275.221 a  30
3.277.861 a  70
3.278.821 a  30
3.280.911 a  20 
3.284.561 a  70
3.287.111 a  ’ 20
3.292.221 a  30
3.292.911 a  20 ¡
3.297.081 a  90
3.297.211 a  20
3.302.461 a  70
3.304.201 a  10 
3.304.301 a  10 
3.305:521 a  30
3.305.821 a  30
3.310.721 a  30 
3.311.571 a  80 
3.313.491 a  500 
3.317.851 a  60 
3.320.841 a  50 
3.321.381 a  90 
3.327.831 a  40 
3.329.531 a  40 
3.329.671 a  80 
3.331.951 a  .60
3.333.211 a  20
3.333.611 a  20 
3.334.431 a  40
3.336.661 a  70 
3.341.151 a  60 
3.342.961 a  70 
3.349.761 a  70
3.351.081 a  90 
3.352.631 a  40
3.352.721 a  30 
3.354.441 a  50 
3.356.281 a  90
3.358.611 a  20
3.360.461 a  70 
3.364.371 a  80
3.367.081 a  80 
3.371.021 a  -30
3.372.661 a  70 
3.375.251 a  60 
3.375.521 a  . 30 
3.376.881 a  90
3.382.471 a  80
3.382.861 a  70 
3.386.541 a  50
3.388.081 a  90 
3.392.271 a  80 
3.394.651 a  60 
3.396.611- a  20
3.398.051 a  60
3.401.051 a  60

3.402.301 a  10 
3.410.351 a  60
3.411.921 a  30
3.412.301 a 10
3.415.071 a  80 
3.416.501 a  10 
3.417.901 a  10
3.423.071 a  80
3.423.231 a  40
3.424.111 a  20 
3.425.141 a  50
3.427.231 a  40
3.427.971 a  80
3.428.511 a  20 
3.435.271 a  80
3.435.921 a  30 
3.438.421 a  30
3.443.131 a  40 
3.445.751 a  60
3.447.521 a  30 
3.448.871 a  80 
3.450.791 a  800 
3.452.571 a  80
3.452.991 a  3.453.000 
3.457.861 a  70
3.463.401 a  10
3.466.661 a  70 
3.467.601 a  10
3.469.511 a  20
3.469.521 a  30
3.470.681 a  90 
3.472.041 a  50
3.477.971 a  80
3.478.231 a  40
3.479.401 a  10
3.479.681 a  90
3.481.661 a  70
3.485.201 a  10 
3.487.691 a  700
3.488.661 a  70 
3.489.671 a  80
3.492.831 a  40
3.499.761 a  70 
3.500.101 a  10 
3.502.381 a  90
3.504.551 a  60
3.504.831 a  40
3.505.111 a  20
3.506.071 a  80
3.508.301 a  10
3.509.931 a  40 
3.513.961 a  70
3.517.521 a  30 
3.522.321 a  30 
3.526.061 a  70 
3.527.891 a  900 
3.529.541 a  50
3.533.991 a  3.534.000
3.534.921 a  30 
3.535.611 a 20
3.535.921 a  30
3.541.981 a  90 
3.544.911 a  20 
3.547.581 a  90 
3.547.731 a  40
3.553.831 a  40
3.554.761 a  70
3.556.131 a  40 
3.557581 a  90
3.557.971 a  80
3.560.831 a  40 
3.561.461 a  70 
3.563.051 a  60
3.565.931 a  40 
3.567;661 a  70 
3.570.221 a  30
3.576.231 a  40 
3.578.171 a  80
3.578.471 a  80 
3.579.251 a  60
3.582.551 a  60 
3.585.851 a 60 
3.586.191 a  200 ’
3.588.471 a  80 
3.589.121 a  30 
3.593.311 a  20 
3.594.701 a  10 
3.600.881 a  90
3.601.981 a  90
3.608.201 a  10
3.610.681 a  90 
3.611.591 a  600 
3.616.091 a  100
3.617.301 a  10 
3.619.431 a  40 
3.620.821 a  30
3.621.991 a  3.622.000

3.624.451 a  60
3.630.181 a  90
3.630.341 a  40 
3.630.581 a  90
3.632.331 a  40 
3.632.491 a  500 
3.633.001 a  10
3.637.121 a  30 
3.642.091 a  100
3.644.311 a  20 
3.645.201 a 10
3.647.071 a  , 80 
3.652.831 a  40 
3.655.901 a  10
3.660.071 a  80 
3.661.531 a 40 
3.662.681 a  90
3.663.211 a  20
3.664.291 a  300
3.665.611 a  20
3.667.331 a  40 
3.667.421 a  30 
3.673.281 a  90
3.678.291 a 300
3.679.451 a 60 
3.680.271 a  80 
3.683.571 a  80
3.687.611 a  20 
3.694.911 a  20 
3.695.031 a  40 
3.695.051 a  60
3.695.341 a  50 
3.695.551 a  60
3.699.671 a  80 
3.706.171 a 80
3.707.111 a  20
3.715.311 a  20 
3.715.461 a  70
3.717.371 a  80
3.717.781 a  90
3.720.431 a  40 
3.721.241. a  í0
3.721.311 a  20 
3.723.041 a  50
3.730.121 a 30 
3.730.391 a  400 
3.732.511 a  20 
3.732.721 a  óO
3.737.781 a  90
3.738.431 a  40
3.739.471 d SO
3.740.101 a  10
3.741.241 a  50
3.745.241 a  50 
3.750 681 a  90
3.753.181 a  90 
3.755.161 a  70
3.755.211 a  20 
3.756.921 a  30
3.761.791 a  800 
3.765.711 a  20 
3.766.321 a  30
3.773.121 a  30
3.774.441 a  50
3.785.671 a  80
3.786.191 a 200 
3.787.501 a  10
3.788.371 a  80
3.789.641 a  50 
3.790.481 a  90 
3.792.981 a  90
3.793.441 a  50 
3.793.891 a  900 
3.794.661 a  70
3.800.641 a  50
3.801.451 a  60 
3.803.061 a  70
3.803.671 a  80
3.805.451 a  60
3.806.791 a  800 
3.807.231 a  40 
3.808.761 a  70 
3.817.901 a  10 
3.821.931 a  ' 40
3.830.101 a  10
3.832.421 a  30 
3.832.881 a 90 
3.833.251 a  60
3.834.241 a  50
3.835.111 a  ' 20
3.835.611 a  20'
3.837.471 a  80 
3.838.911 a  20 . 
3.840.521 a  30
3.850.421 a  30 
3.852.411 a  20
3.855.191 a  200

k

3.855.991 a  3.856.000 
3.859.621 a  30
3.860.761 a  70
3.861.341 a  50 
3.862.851 a  60 
3.866.421 a  30 
3.868.641 a 50 
3.375.711 a  20 
3.880.891 a  900 
3.88L551 a  60 
3.887.681 a 90
3.888.821 a  30
3.895.481 a  90 
3.895.571 a  80
3.896.301 a  10
3.898.431 a  40 
3.899.401 a  10 
3.900.191 a  200
3.908.321 a  30
3.909.131 a  40 
3.912.531 a  40
3.912.661 a  70 
3.914.081 a  90
3.915.031 a  40
3.915.661 a  70
3.916.301 a 10
3.917.861 a  70
3.927.051 a 80
3.927.321 a 30
3.929.791 a  800
3.930.231 a  40
3.931.481 a  90 
3.936.371 a  80 
3.937.221 a  30
3.939.031 a  40
3.944.301 a  40
3.949.521 a  30 
3.950.471 a  80 
3.954.311 a  20 
3.960.611 a  20 
3.961.501 a  10
3.963.761 a  70
3.964.241 a  50 
3.966.801 a  10 
3.967.121 a  30
3.968.271 a  80
3.976.141 a  50 
3.976.901 a  10 
3.977.021 a  30
3.978.321 a  30 
3.985.20'! a  10

‘ 3.986.721 a  30 
3.987.671 a 80 
3 .*189.791 a  800 
3.991.441 a  50
3.997.051 a  60
3.999.741 a  50
4.001.231 a  40 
4.002.541 a  50
4.008.131 a  40
4.008.741 a  50 
4.008.811 a  20
4.010.071 a  80
4.014.071 a  80
4.021.751 a  60
4.024.751 a  60 
4.Ó25.991 a  4.026.000
4.035.141 a  50 
4.Ó35.981 a  90 
4.037.941 a  50
4.039.341 a  50 
4.039.871 a  80
4.042.761 a  70
4.048.521 a  30
4.049.071 a  80 
4.051.721 a  30
4.052.241 a  50 
4.055.701 a  10 
4.056.581 a  90
4.058.071 a  80
4.058.431 a 40 
4/J62.861 a  70
4.067.821 a  30
4.068.661 a  70
4.075.741 a  50
4.076.271 a  80
4.077.861 a  70 
4:078.391 a  400 
4.078.911 a  20 
.4.082.241 a  50'
4.087.341 a  . 50 
4.089.511 a  20
4.093.431 a  40 
4.103.181 a  90
4.106.791 a  800 
4.107.191 a  200 
4.108.491 a  500

4.109.751 a  60
4.111.701 a  10 
4.112.611 a  20
4.118.431 a  40
4.119.011 a 20 
4.125.281 a 90
4.127.721 a 30 
4.132.091 a  100
4.137.911 a  20 
4.138.561 a 70 
4.140.811 a  20 
4.143.831 a  40 
4.144.441 a  50
4.149.471 a  80
4.152.691 a  700
4.156.471 a  80
4.157.761 a  70
4.159.661 a 70 
4.160.871 a  80 
4.162.211 a  20 
4.163.771 a 80 
4.164.621 a  30
4.165.111 a  20
4.176.791 a  800
4.179.731 a  40
4.180.571 a  80
4.180.751 a 60
4.186.691 a  700
4.187.351 a  60
4.189.161 a  70
4.196.661 a  70 
4.199.951 a  60
4.202.571 a  80 
4.205.651 a  60
4.207.761 a  70
4.212.961 a- 70
4.213.201 a  10
4.214.471 a  80
4.216.151 a  60
4.222.201 a  10 
4.223.241 a  50 
4.226.971 a 80
4.231.431 a  40
4.236.701 a  10
4.240.691 a  700 
4.242.381 a  90 
4.242.931 a  40 
4.244.171 a  80
4.245.161 a  70
4.248.781 a  90
4.250.141 a  50
4.257.731 a  40 
4:264.801 a  10 
4.265.631 a  40 
4.266.031 a  40
4.269.961 a  70
4.270.011 a  20
4.270.351 a  60
4.273.151 a  60 
4.275.041 a  50
4.280.141 a  50
4.282.791 a  800
4.283.721 a  30 
4.285.451 a  60
4.290.141 a  50 
4.293.501 a  10 
4.294.271 a  80 
4.296 121 a  30
4.301.571 a  80
4.303.711 a  20
4.304.731 a  40 
4.304..961 a 70
4.308.791 a  800
4.309.111 a 20
4.313.731 a  40
4.314.681 a  90
4.318.681 a  90
4.325.691 a  700
4.326.781 a  90 
4.330.361 a  70 
4.333.591 a  600 
4.334.981 a  90
4.336.911 a  20
4.337.191 a  200 
4.339.311 a  20
4.344.191 a  200
4.351.351 a  60
4.353.351 a 60
4.355.421 a  30
4.359.421 a  30
4.359.681 a  90
4.359.711 a  20
4.360.781 a  90 
4.364.461 a  70
4.364.471 a  80 
4.380.531 a  40 
4.384.251 a  60
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4.387.021
4.387.401
4.390.971
4.396.611
4.398.251 
4.398.671 
4.399.271 
4.403.361
4.405.881 
4.407.791
4.413.301
4.414.251
4.415.611 
4.418.501 
4.423.861 
4.424.191 
4.427.281
4.429.211
4.429.651
4.432.211 
4.432.981
4.435.901
4.443.881 
4.444.411 
4.448.461 
4 451.301 
4.455.061
4458.081 
4.459.751 
4.460.591 
4 464.991 
4 471.371
4.471.781 
4 474.941 
4 477.221 
4.477.561
4.484.081 
4 485.431 
4-493.121

, 4 494.151 
4 495.281
4.496.151 
4 498.551
4.504.961
4.509.651 
4.511.631 
4 513 401 
4 513 491 
4 514.951
4520.201 
4.523.111 
4.524.521 
4.528.051 
4 529.631 
4 529 681 
4 535.431 
4,535.991 
4 538.141
4.542.901
4.543.601 
4 548.071 
4 550.841 
4651.071 
4.551.441 
4.552.311 
4.560.931 
4 564.401
4.567.081
4.568.781 
4 572.421 
4 577.261 
4 577.391 
4 578.391 
4 578.891 
4/585.191 
4.593.801
4.594.511 
4 594.901 
4 598.291 
4 602.021
4.605.151
4.605.511 

t 4.608.301
4.613.201 
4.613.091 
4.616.581 
4.620.381
4.621.301 
4.621.501 
4.625.371
4.625.781 
4.625.821 
4.626.101 
4.627.831
4.630.301
4.634.601
4.634.961

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

30 
10 
80 
20 
60 
80 
80 
70 
90 

800 
10 
60 
20 
10 
70 

200 
90 
20 
00 
20 

/ 90 
10 
90 
20 
70 
10 
70 
90 
00 

'  600
4.405.000 

80 
90 
50 
30 
70 
90 
40 
30 
60 
90 
60 
00 
70 
00 
40 
10

500
60
10
20
30
60
40
90
40

4.530.000 
60 
10 
10 
80 
50 
80 
50 
20 
40 
70 
90 
90 
30 
70

400
400
900
200

10
20
10

300
30
60
20
10
10

700
90
90
10
70
80
90
30
70
40
10
70
70

4.636.691
4.649.171
4.650.261
4.656.671
4.657.071
4.658.181
4.660.301
4.661.891
4.666.441
4.067.411
4.670.571
4.073.691
4.076.531 
4.688.711
4.689.021
4.690.401
4.092.641 
4.693.131
4.693.891 
4.094.661 
4.697.721
4.099.301
4.703.271 
4.704.461
4.707.221 
4.708.631
4.711.171
4.715.211
4.717.441
4.718.271
4.718.561 
4.722.501 
4.726 471
4.725.521 
4.731.881
4.735.181
4.736.301
4.737.861
4.738.441 
4.742.921
4.746.071 
4.747.321
4.752.531
4.700.071
4.701.261 
4.702.111 
4.762.621 
4.707 461
4.767.571
4.768.521
4.770.561 
4.772.061 
4.777.241
4.779.181
4.779.311
4.782.401 
4.786.611
4.787.271 
4.789.951 
4.791.911
4.793.411
4.790.891
4.802.181 
4.804.201 
4.807.681

‘ 4.809.071 
4,809.191 
4.811.491 
4.813.051 
4.815 041
4.816.271 
4.816.421
4.827.311 
4.828.001 
4.828.841 
4.834.751
4.835.071
4.838.861 
4.844.541 
4.844.791
4.847.671 
4.848.121
4.858.411
4.860.181
4.860.211 
4.860.831 
4.861.381 
4.861.451
4.802.221 
4.864.251
4.867.211 
4.874.731
4.876.021
4.878.641 
4.884.151
4.886.181

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

700 
80 
70 
80 
80 
90 
10 

.900 
50 
20 
80 

700 
40 
20 
30 
10 
50 
40 

900 
70 
30 
10 
80 
70 
30 
40 
80 
20 
50 
80 
70 
10 
80 
30 
90 
90 
10 
70 
50 
30 
80 
30 
40 
80 
70 
20 
30 
70 
80 
30 
70 
70 
50 
90 
20 
10 
20 
80 
00 
20 
20 

600 
90 
10 
90 
80 

200 
500 

60 
50 
80 
30 
20 
10 

, 50 
60 
80 
70 
50 

800 
80 
30 
20 
90 
20 
40 
90 
60 
30 
60 
20 
40 
30 
50 
60 
90

4.886.521
4.889.071
4.889.261
4.890.331 
4.893.451
4.898.521
4.900.641 
4.910.341
4.911.471
4.911.641
4.914.521
4.914.621 
4.916.381
4.917.041 
4.917.461 
4.920.501 
4.929.901 
4.929.981
4.931.621 
4.936.181
4.936.931
4.940.261
4.941.131
4.941.471 
4.941.601 
4.941.741
4.952.701
4.954.321
4.955.681
4.950.941 
4 958.471 
4.900.771 
4.904.971 
4.905.421 
4.905.481
4.906.781 
4 980.771 
4.981.101
4.982.641 
4.986.091 
4.988.871 
4.989.271
4 993.171
4.993.261
4.997.301 
4.998.961 
5.000.281 
5.002.221
5 008.501 
5.008.551
5.018.841 
5 019.411 
5 022.541 
5 022.591
5.022.781 
5 023.671
5.027.071 
5 032.501 
5 034.061 
5 035.581 
5.043.121 
5 043.501
5.046.671 
5 046.701 

,5 047.711 
5.048 101
5.050.641 
5.050.831
5.052.641
5.055.201
5.057.841 
5.005.1.11 
5.072.151
5.072.671
5.073.931 
5.076.611 
5.Q78.891 
5.081.241
5.088.941 
5.092.431 
5.092.951 
5.095.591
5.095.701
5.097.131
5.100.681 
5.105,711
5.106.301 
5.111.631
5.112.321
5.116.261 
5.119.361
5.122.201
5.123.041 
5.125,581
5.134.331 
5,134.371

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
/a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
aa
a
a
a
a

30 
80 
70 
40 
60 
30 
50 
50 
80 
50 
30 
30 
90 
50 
70 
10 
10 
90 
30 
90 
40 
70 
40 
80 
10 
50 
10 
30 
90 
50 
80 
80 
80 
30 
90 
90 
80 

' 10 
50 

100 
80 
80 
80 
70 

.  10 
70 
90 
30 
10 
60 
50 
20 
50 

000 
90 
80 
80 
10 
70 
90 
30 
10 
80 
10 
20 
20 
50 
40 
50 
10 
50 
20 
00 
80 
40 
20 

900 
50 
50 
40 
00 

000 
10 
40 
90 
20 
10 
40 
30 
70 
70 
10 
50 
90 
40 
80

5.136.891
5.137.231 
5.137.881 
5.139.591 
5.144.631
5.146.941
5.154.111
5.154.541
5.166.251 
5.158.101
5.161.601
5.163.011 
5.164.461
5.168.171 
5.174.141
5.189.171
5.189.951
5.191.251
5.192.671 
5.193.181 
5.193.861
5.196.851 
5.197.511
5.198.921
5.204.151
5.212.171 
5.214.061
5.217.841 
5.217.911

• 5.220.001
5.222.921
5.222.941 
5.224.491 
5.227.021 
5.227.351 
5.233.711
5.238.331
5.242.421 
5.242.681
5.244.131
5.245.921
5.247.581
5.260.111 
5.262.521
5.263.151 
5.263.621
5.202.951
5.203.581 
5.204.321

| 5.209.931 
| 5.272.961 
1 5.275.251 
i 5.276.711 
1 5.277.521 
| 5.278.821 
1 5.285301 
1 5.285.531 
¡ 5.287.881 

5.289.221 
5.291.481
5.303.541
5.304.641
5.307.641
5.308.011 
5.310.901
5.311.421 
5,311.931
5.312.841
5.320.951
5.333.851 
5.333.961

| i . 336.261 
5.338.041
5.340.231 
5.340.301

I 5.347.151 
! 5.347.851 
i 5.348.641 
¡ 5.360.641 

5.362.411 
! 5.365.101

5.357.951
5.361.131
5.302.601 
5.303.121 
5.868.051 
5.369.561
5.376.131
5.380.941
5.381.331 
5,382.071 
5.394.501
5.397.671 
5.397.701
5.396.541 
5.399.091 
5.4Q5.511

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
Si
a
a.
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
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a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
aa
a
a
a
a
a
a
a

900
40
90 

600 
40 
50 
20 
50 
00' 
10 
10 
20 
70 
80 
50 
80 
60 
00 
80 
90 
70 
00 
20 
30 
00 
80 
70 
50 
20 
10 
30 
50 

500 
30 
00 
20 
40 
30 
90 
40 
30 
90 
20 
30 
60 
30 
60 
90 
30 
40 
70 

* 60 
20 
30 
30 
10 
40 
90 
30 
90 
60 
50 
50 
20 * 
10 
30 
40 
60 
60 
00 
70 
70 
60 
40 
10 
00 
60 
50 
50 
20 
10 
60 
40 
10 
30 
60 
70 
40 
50 
40 
80 
10 
80 
10 
50 

100 
20

5.405.641
5.406.021
5.411.421
5.415.271
5.418.611
5.422.951 
5.424.191 
5.424.801
5.425.461 
5.427.671
5.428.951
5.431.821 
5.432.551
5.435.251
5.438.481
5.440.291 
5.442.681 
5.452.401
5.454.871 
5.469.031
5.466.021 
5.466.721 
5.406.981
5.409.071
5.409.851 
5.470.88!
5.475.621
5.479.871
5.480.071
5.481.851 
5.488.391
5.488.891 
5.493.661 
5.496.571 
5.496.591
5.502.421
5.505.561
5.505.921 
5.516.051
5.516.611
5.520.291
5.521.261 
5.523.311
5.524.101
5.525.061
5.520.061
5.532.811 
5.530.841
5.540.441 
5.540.511 
5.541.701
5.643.351 
5.548.501
5.551.811
5.554.481
5.565.351 
5.657.831
5.503.241
5.565.481
5.506.461 
5.B09.681 
5.669.911
5.577.641 
5,580.411
5.581.291
5.583.101 
5.5S9.161 
5.592.011
5.595.621
5.596.241 
5.689.791 
5.000.381 
5.001.081
5.001.261 
5.007.091
5.012.021 
5.614.211 
5.614.491
5.014.821 
5.015.121 
5.625-231
5.025.891
5.029.561 
5.033.771 
5.039.961
5.640.251
5.043.271 
5.045711
5.045.921
5.054.441 
5.058.581 
5.659.131 
5.061.001
5.070.061
5.070.641
5.672.641 
5.673.901

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
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a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

50 
30 
30 
80 

• 20 
60 

200 
10 
70 
80 
00 
30 
00 
00 
90 

300 
. 90 

10 
80 
40 
30 
30 
90 
80 
60 

. 90 
30 
R0 
80 
60 

400 
900 

70 
80 

600 
30 
70 
30 
00 
20 

300 
70 
20 
10 
70 
70 
20 
50 
50 
20 
10 
00 
10 
20 
90 
00 
40 
50 
90 
70 
90 
20 
60 
20 

300 
10 
70 
20 
30 
50 

800 
90 
90 
70 

100 
30 
20 

600 
30 
30 
40 

900 
70 
80 
70 
60 
80 
20 
30, x 
50 
90 
40 
10 
70 
50 
50 
10

5.674.751
5.875.641
5.079.611 
5.680.191
5.681.971
6.082.141 
5.683.651 
5.684.831 
5.094 471 
5.698.901 
5.706.071
5.707.051
5.707.341
5.708.971 
5.712.541 
5.713.781 
5.714.581 
5.714.591 
5.721.851
5.725.391 
5.725.621
5.729.271
5.729.551 
5.731.201 
5.734.481 
5.737.421
5.737.761
5.747.641 
5.753.241 
5.754.771 
5.754.981
5.759.391
5.764.031
5.764.731 
5.707.521
5.707.691 
5.709.081
5.776.561 
5.778.171 
5.778.501
5.779.451 
5.779.571 
5.791.381 
5.791.931
5.796.971
5.798.551 
5.801.881
5.803.051
5.806.451 
5.806.991

, 5.808.581
5.814.271 

i 5.818.461 
1 5.618.831 
1 5.824.561 
¡ 5.826.201 
I 5.628.351 
| 5.838.661 
i 5.839.001 
| 5.842.711 
! 5.842 921 
¡ 5.843.181

5.843.761 
5.846 181 
5.806.041 
5.863.961 
5.854.511 
ú.856.571
5.859.791
5.800.031 

"5.808.881
5.671.531
5.875.601
5.879.131
5.882.341
5.882.791
5.891.611 
5.093.941
5.894.751 
5.897.001 
5.898.461 
5.005.871 
5.905.921
5.906.731 
5.910.35Í 
5.911.251
5.914.691
5.916.341 
5.918.891
5.920.561 
5.9*6.771 
5.927.431
5.932.111
5.935.791
5.937.111
5.938.141 
5.945.331
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a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
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a
a
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a
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a
a
a
a
aa
aa
a

60 
50 
20 

200 
80 
50 
60 
40 
80 
10 
80 

'  60 
40 
80 
60 
'80 
90 

600 
60 

400 
30 
80 
60 
10 
90 
30 
70 
50 
50 

' 80 
90 

400 
40 
40 
30 

700 
90 
70 
80 
10 
no 
80 
00 
40 
80 
60 
90 
00 
00

5.807.000 
' 90 

80 
70 
40 
70 
10 
RO 
70 
10 
20 
30 
90 
70 
90 
50 
70 
20 
80 

800 
40 
90 
40 
10 
40 
60 

800 
20 
60 
00 
10 
70 

. 80 
30 
40 
60 
00 

700 
50 

900 
70 
80 
40 
20 

800 
20 
50 
40
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5.948.811 a 20
5.949.631 a  40
5.952.481 a 90 
5.955.731 a 40
5.957.891 a 900 
5.959..421 a 30 
5.961.491 a 500 
5.964.501 a 10 
5.966.311 a 20
5.966.681 a  90 
5.974.071 a 80 
5.975.561 a  70 
5.978.901 a 10
5.985.161 a  70
5.987.041 a  50 
5.989.361 a 70
5.989.611 a  20
5.989.681 a  90 
5.991.841 a 50 
5.991.991 a  5.992,000
6.001.041 a  50 
6.004.031 a  40 , 
6.005.931 a  40
6.008.871 a  80 
6.010.971 a  80
6.012.771 a  80
6.014.161 a  70
6.015.631 a 40
6.019.871 a  80 
6.027.381 a  90
6.028.431 a 40 
5.033.111 a  20
5.053.161 a  70
5.037.161 a  70
6.038.431 a  40
3.040.821 a  . 30
3.045.481 a 90 
5.048.201 a 10 
5.051.021 a 30 
5.051.511 a  20
3.052.411 a  20 
i.055.131 a 40
3.056.891 a  900
3.057.481 a 90
3.063.771 a 80 
3.072*051 a  60
3.072.611 a 20
3.079.411 a  20 
3.080.0] 1 a  20 
3.086.141 a 50 
3.092.471 a  80 
3.093.981 a  90 
>.096.121 a  30
3.098.481 a  90 
3.098.641 a  50 
J.099.671 a 80
3.102.821 a 30 
3.109.941 a 50 
J.109.981 a 90 
3.113.551 a 60 
3.113.661 a 70 
1.116.441 a 50
3.117.041 a  50 
¡.122.131 a 40 
¡.123.131 a 40 
¡.130.641 a 50 
¡.131.501 a  10 
¡.132.581 a 90 
1.133.671 a 80 
¡.136.281 a 90 
¡.138.501 a  10 
¡.138.571 a 80
1.139.811 a 20 
.142.091 a 100 
.156.151 a 60 
.158.621 a 30 
.159.201 a 10 
.166.101 a 0 
.166.301 a 10 
.167.131 a 40 
.167.771 a 80 
.173.921 a  30 
.174.911 a 20 
.184.161 a 70 
.186.711 a 20 
.189.981 a 90 
.191.711 a  20 
.193.441 a 50 
.193.771 a  80 
.194.301 a 10 
.196.701 a  10 
.197.741 a 50 
.201.051 a 60 
.205.811 a 20 
.211.861 & 70 
.212.081 a 90 
.218.241 a 50

6.218.301 a  10 
6.220.151 a 60 
0.223.141 a 50
6.224.421 a 30 
6.225.361 a 70
6.229.701 a 10 
6.232.051 a  60 
6.233.061 a 70 
6.235.201 a 10
6.236.701 a 10 
6.238.321 a 30
6.238.581 a  90 
6.244.521 a  30 
6.251.221 a  30 
6.251.411 a  20
6.253.461 a 70
6.256.241 a  50
6.261.641 a 50 
6.262.941 a  50 
6.264.741 a  50 
6.266.431 a  40 
6.268.071 a  80
6.277.821 a 30
6.285.581 a  90 
6.288.231 a  40 
6.289.841 a  50
6.290.821 a  30 
6.291.031 a 40
6.294.861 a  70 
6.295.401 a  10 
6.299.131 a 40
6.300.581 a 90
6.302.311 a  20 
6.304.261 a  70
6.306.421 a 4 30 
6.307.181 a  90 
6.307.391 a 400 
6..307.961 a 70 
6.314.811 a  20 
6.321.161 a < 70 
6.332.621 a  * 30 
6.834.011 a  20
6.334.461 a 70
6.334.641 a  50
6.335.351 a  60
6.336.691 a  700
6.341.091 a 100
6.343.061 a 70
6.343.241 a 50 
6.350.681 a  „ 90
6.353.571 a  80 
6.354.771 a 80
6.356.691 a 700 
6.362.601 a 10 
6.364.631 a 40
6.368.351 a 60 
6.371.791 a 800
6.372.091 a 100
6.375.241 a 50 
6.383.001 a 10
6.386.571 a 80 
6.387.711 a 20
6.387.861 a 70 
6.388.701 a 10
6.389.851 a  60
6.397.541 a 50
6.399.561 a 70 
6.408.251 a 60 
6.408.981 a 90 
6.410.921 a  30
6.414.061 a 70
6.417.441 a 50
6.419.851 a 60 
6.420.991 a 6.421.000 
0.421.271 a 80
6.423.091 a  100
6.425.311 a  20 
6.427.151 a 60 
6.430.971 a  80
6.431.851 a 60 
6.435.031 a 40 
6.435.531 a 40
6.436.561 a 70 * 
5.449.671 a 80
6.449.861 a 70
6.450.541 a 50 
6.456471 a 80 
6.457.211 a. 20 
6.461.431 a 40
6.461.851 a 60
6.463.441 a  50 
6.463.501 a 10 
6.466.821 a 30 
6.474.271 a 80
6.475.561 a 70 
6.476.511 a 20 
6.484.341 a 50

6.488.201 a 10
6.491.611 a 20 
6.493.731 a 40
6.495.281 a 90 
6.496.261 a 70 
6.499.011 a 20 
6.504.451 a 60 
6.507.121 a 30 
6.510.761 a 70 
6.513.081 a 90 
6.513.421 a -30 
6.515121 a 30 
6.518.361 a 70 
6.519.851 a 60 
6.520.251 a 60 
6.529.001 a 10 
6.530.511 a 20 
6.539.581 a 90
6.544.611 a 20 
6.546.931 a 40
6.547.141 a 50 
6.547.491 a 50
6.547.611 a  20 
6.548.191 a 200 
6.556.921 a 30
6.558.061 a  70
6.558.351 a  60 
6.559.701 a 10 
6.561.751 a 60 
6.562.541 a 50
6.568.141 a 50 
6.570.531 a 40 
6.574.171 a 80
6.575.631 a 40
6.579.281 a 90
6.582.661 a 70
6.585.211 a 20
6.585.351 a 60
6.588.651 a 60
6.592.241 a 50 
6.597.011 a 20
6.597.201 a 10
6.605.671 a 80
6.608.351 a 60 
6.608.621 a 30. 
6.611.091'a 100
6.511.511 a 20
6.611.551 a 60
6.613.641 a 50 
6.618.841 a 50 
6.620.801 a 10
6.625.351 a 60 
6.626.591 a 600
6.630.631 a 40 
6.631.001 a 10 
6.633.041 a 50 
6.639.581 a 90 
6.639.721 a 30 
6.841.771 a 80 
6.649.991 a 6.650.000
6.650.661 a 70 
6.654.811 a 20
6.655.161 a 70
6.662.061 a 70 
6.665.181 a 90
6.666.411 a ' 20 
6.667.821 a 30
6.673.501 a • 10 
6.673.791 a  800
6.680.201 a 10
6.681.511 a 20
6.687.241 a 50
6.689.651 a 60 
6.C34.471 a 80 
6.695.191 a 200
6.696.201 a 10 
6.697.741 a  50 
6.699.971 a 80
6.700.501 a ' 10 
6.707.871 a 80 
6.710.761 a 70
6.717.211 a 20 
6.717.481 a 90 
6.717.891 a 900. 
6.720.321 a - 30 
6.720.471 a 80
6.722.671 a 80
6.725.241 a 50 
6.726.32Í a 30 
6.726.441 a 50
6.726.641 a 50 
6.728.541 a ' 50

•6.728.721 a  30
6.730.161 a 70
6.733.551 a 60 
6.739.751 a 60
6.753.411 a 20

6.753.961 a 70
6.754.431 a 40
6.755.681 a 90 
6.755.701 a 10
6.755.811 a 20 

! 6.758.341 a 40 
i 6.766.571 a 80

6.768.431 a 40 
1 6.776.071 a 80 
! 6.780.441 a 50 
! 6.784.701 a 10 
i 6.787.151 a 60

6.793.641 a 50
6.795.911 a 20
6.796.021 a 30 
6.797.501 a 10
6.798.041 a 50
6.800.151 a 60
6.800.911 a 20 

¡ 6.802.281 a 90
6.805.681 a 90
6.815.941 a 50 
6.816.121 a 30
6.819.811 a 20 
6.820.181 a 90 
6.823.651 a  60
6.826.211 a 20
6.829.561 a 70 
6.829.661 a 70 
6.831.821 a 30 
6.833.091 a 100
6.834.211 a 20
6.836.031 a 40 
6.936.841 a . 50
6.849.361 a 70
6.850.971 a 80
6.851.151 a  60
6.855.961 a 70
6.857.911 a 20
6.859.601 a 10 
6.859>621 a 30
6.869.261 a  70 
6.869.541 a  50 
6.874,611 a  20
6.876.151 a 60 
6.877.331 a 40
6.879.021 a 30
6.880.021 a , 30 
6.886.391 a 400 
6.886.461 a 70 
6.888.531 a 40 
•6.891.041 a 50
6.895.261 a 70
6.901.421 a 30
6.901.711 a 20 
6.906.801 a 10
6.909.381 a 90 
6.911.471 a 80
6.914.041 a 50 
6.918.721 a 30
6.919.621 a 30 
6.924.231 a 40 
6.925.851 a 60 
6.933.241 a 50
6.935.031 a 40
6.937.381 a 90
6.943.061 a  70
6.946.061 a  70 
6.946.431 a 40 
6.948,871 a 80
6.949.211 a  20 
0 *>50,601 a 10
6.951.971 a  80
6.953.341 a  50
6.955.361 a 70
6.955.941 a 50
6.963.711 a 20
6.965.621 a 30
6.966.681 a 90 
6.968.311 a 20
6.982.601 a 10 
6.984.191 a 200 
6.985.951 a 60 
6.989.751 a 60 
6.992.781 a  90 
6.993.501 a 10 
6.997.161 a 70
6.997.561 a 70 
6.998.411 a 20
7.001.421 a 30 
7.003.641 a 50 
7.006.901 a 10 
7.008.401 a 10 
7.012.741 a 50 
7.015.991 a 7.016.000 
7.022421 a 30
7.023.341 a 50

í

7.029.761 a 70 
7.030.151 a 60 
7.032.261 a 70
7.034.771 a 80
7.038.301 a 10 
7.040.321 a 30
7.041.971 a 80 
7.047.811 a 20 
7.052.551 a 60 
7.056.131 a 40
7.059.771 a 80
7.065.691 a ‘ 700 
7.069.421 a 30 
7.071.341 a 50
7.072.311 a 20 
7.073.581 a 90 
7.078,881 a 90
7.080.021 a 30 
7.084.991 a 7.085.000
7.085.021 a 30 
7.085.731 a 40
7.088.011 a  20 
7.093.841 a 50
7.099.011 a 20 
7.102.451 a 60 
/.106.011 a 20
7.108.241 a 50 
7.111.051 a 60 
7.114.201 a 10
7.114.501 a 10
7.120.801 a , 10 
7.121.161 a 70
7.125.001 a 10 
7.126.461 a 70 
V 127.431 a 40
7.130.891 a 900 
7,141.041 a 50
7.141.241 a 50 
7.141.671 a 80
7.147.801 a 10 
7.151.281 a 90 
7.153.481 a 90
7.153.691 a 700 
7.154.721 a 30 
7.154.951 a  60 
7.158.931 a 40 
7.169.661 a 70
7.172.301 a 10
7.179.781 a 90 
7.185.711 a 20
7.188.311 a 20
7.189.781 a 90 
7.191.651 a 60
7.195.001 a 10 
7.196.251 a 60
7.198.501 a 10 
7.206.471 a 80 
7.206.911 a 20
7.207.971 a 80 
7.211.751 a 60 
7.212.851 a 60
7.214.971 a 80
7.221.891 a 900 
7.223.861 a  70
7.235.001 a 10

7.236
7.239
7.240
7.244
7.244
7.244
7.245 
7.257 
7.264 
7.266 
7.268
7.271
7.272
7.273
7.274 
7.277
7.284
7.284 
7.288 
7.291
7.294
7.295 
7.299 
7.301 
7.310 
7.313 
7.315 
7.318. 
7.318 
7.321 
7.323
7.325
5.325 
7.332 
7.332. 
7.339. 
7.345.
7.348.
7.348. 
7.350. 
7.352. 
7.355. 
7.358. 
7.364.
7.370.
7.370. 
7.373. 
7.375. 
7.387. 
7.391. 
7.532.
7.394.
7.395. 
7.397. 
7.399. 
7.403. 
7.405.
7.411.
7.411.
7.412.
7.414.
7.415. 
7.417, 
7.420.

.781 a 90 

.821 a 30 

.611 a 20 

.471 a 80 

.641 a 50 

.661 a 70 

.651 a 60 

.981 a 90 

.291 a 300 

.241 a 50 

.891 a 900 

.591 a 600 

.871 • a 80 

.091 a 100 

.921 a 30 

.751 a 60 

.151 a 60 

.741 a 50 

.601 a 10 

.621 a 30 

.931 a 40 

.881 a 90 

.391 a 400 

.041 a 50 

.021 a 30 

.731 a 40 

.481 a 90 

.081 a 90 

.781 a 90 
881 a  90 
.361 a 70 
.451 a 60 
.591 a 600 
.061 a 70 
.921 a 30 
.741 a 50 
591 a 600 
.171 a 80 
761 a 70 
901 a 10 
941 a 50 
281 a 90 
051 a  60 
241 a 50 
011 a 20 
461 a 70. 
961 a 70 
371 a 80 
031 a 40 
371 a 80 
501 a 10 
501 a 10 
821 a 30 
591 a 600 
561 a 70 
581 a 90 
441 a 50 
521 a 30 
611 a 20 
431 a 40 
471 a 80 
511 a 20 
531 a 40 
731 a 40

Cédulas 4 por 100. de 5.000 pesetas

101
112
451
461
487
787
866

1.614
1.906
2.210
2.314
2.555
2.833
3.013
3.057
3.317
3.510
3.647
4.324
4.326
4.378
4.934
5.302
5.949
6.‘214
6.22?

, 6.426 
6.769 
7.142

7
7
7
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
3 
9 
9 
9 
9

10
10
10
10
10
11
11
11
11
11 
11
12 
12 
12

.330
.368
:456
.472
.872
.049
.067
.415
.437
.775
.871
.063
.141
.640
.691
.200
.428
.802
.813
.875
.290
.537
.605
.690
.745
.835
.385
.580.
874

13.359 
13.379 
13.409 
13.508 
14.240 
14.324 
14.419 
14.573 
14.590 
14.618 
15.035 
15.194 
15.209 
15.226 
15,279 
15.308 
15.963 
16.371 
16.715 

‘ 16.814 
16.909 
17.052 
17.520 
18.074 
18.237 
18.387 
18.531 
18.613 
18.692
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19.051
19.069
19.327
19.329
19.896 ' 
20.534 
20.871 
20.883 
21.026 
21.063 
21.474 
21.532 
21.806
21.849 • 
22.029 
22.106 
22.306 
22.723 
*3.077 
23.244 
23.400 , 
23.481 
23.519 
23.587
23.850
23.879
23.924
24.668
24.924 
25.066 
25.422 
25.660
25.879 
26.004 
26.416 
26.563 
26.637
26.668 
26.853 
27.121
27.406 
27.572 
27.793
27.891
28.114 
28.156

‘ ,28.503 
28.537 
28.613 
28 933 
29.015 
29.381 
29.718
30.117 
30.230 
30.252 
30.575 
30.869 
31.293 
31.318 
31.342 
31.623 
31.819 
32.180 
32.477 
32.583 
32.746 
33.508 
33.543 
33.771 
33.783
33.924 
34.091 
34.172 
34.185 
34.322
34.897 
35.418 
35.425

* 35.712
35.892 
36.040

. 36.271 
36.299
36.406 
36.698 
36.U0 
37.103 
57 253 
37.540 
37.640 
27.931 
38.099
28.115 
38.589 
38.844
39.117

29.355
39.434 
39.922 
39.983 
40.102 
«0.183
40.385
40.590 
40.813 
41.074 
41.'101 
41.206 
41.497 
41.650 
41.88] 
42.424 
42.640 
42.657 
4¿.873 
42.895 
43.090
43.873 
44.140 
44.143 
44.563 
44.623 
44.668 
44.763
45.118 
45.227
45.386 
45.515 
¿5.874 
45.966 
46.092
46.119 
46.289 
46.320 
46.820 
47.162 
48.109 
48.385 
48.579 
48.628 
48.659 
48.808 
48.831 
49.220 
49.259 
49.323 
49.679 
49.739 
50.379 
50.510 
50.575 
50.599 
50.684 
50.691
50.815 
50.840 
50.972 
51.285 
51.364
51.590 
52.750 
52.811 
52.946 
53.0/5 
53.222 
53.487 
53.491 
53.734
53.873 
54.002 
54.104 
54.909
55.435 
56.483 
56.550 
56.557 
56.587 
57.008 
57.018 
57.239 
57.372 
57.384 
57.448 
57.725
57.816 
58.039 
58.399 
58.636 
59.023 
59.030 
59.18C 
59.209 
59.881

59.882
60.131 
60.369 
60.461 
60.489 
60.934 
61.015 
81.678. 
61.916 
62.236 
62.336 
62.408
63.132 
63.223 
63.891 
63.815 
64.057

; 64.104 
04.594
64.650 
64.738 
64.840 
64.972
65.391 
65.612 
66.046 
66.162 
56.275 
66.283 
66.329 
66.393 
66.924 
57.130 
67.287 
67.504 
67.964 
68.033 
68.0 5 
68.929 
69.024 
69.129 
69.180 
69.660 
69.833 
69.939 
70.212 
70.350 
71.014 
71.102 
71.151 
71.728 
71.886 
72.004 
72.119 
72.172 
72.241 
72.664
72.889 

‘ 73.217
73.474
73.650 
73.732
74.187 
74.344

 ̂ 74.359 
74.415
74.890
75.391 
75.441 
75.820 
75.998 
76.491 
76.580 
76.630 
76.839 
76.919 
77.076 
77.089 
78.006
78.188 
78.248 
78.472 
78.598 
78.813 
78.952 
79.029 
79.619 
79.663 . 
79.673 
80.281 
80.403

. 80.436 • 
80.974 
81.049 
81.539 
81.576 
81.764

82.236
82.306
82.479
82.628
83.400
83.518
83.599
83.801
83.985 
84 167 
84 228 
34.373 
84.56*0 
84.743 
85.255 
85.280 
85.341
85.345
85.512
85.623
85.802 
86.119 
86.393 
86.577 
87.528 
87.610 
88.112 
88.523 
88.928 
88.964 
89.805 
89.823 
89.972 
89 992 
90.616 - 
91.085 
91.395 
91.521 
91.719

'91.772
92.040
92.214
92.346 
92.428 
92.734 
92.976 
93.126 
93.580 
93.863 
93 897 
93.942 
93.991 
94.671 
94.772
95.233 
95.270 
95.799 
95.925
95.985 
96.061 
97.007 
97.010
97.234 
97.284 
97.417
97.624 
98.017 
98.060 
98.151
98.513 
98.955 
99.176 
99.380 
99.531 
99.560 
99.721

100.103
100.230
100.416
100.555
100.795
100.930
100.965
100.994
101.045
101.892
102.004
102.589
103.123
103.186
103.710
103.884
104.309
104.385
104.529
104.553
104.554

104.630
105.345
105.551 
105.690 
105.713 
105.924 
106.558 
106.737 
106.747
106.827 
106.836 
107.300 
107.640
107.828 
107.965 
108.294 
108.297

' 108.410 
108.085 
109.042 
109.796 
109.840 
109 965 
llO.Oli 
110.241 
110.312
110.346 
110.376
110.711 
111.112 
112.013 
112.143 
112.178 
112.187 
113.044 
113.071 
113.390 
113.724 
113.832 
113.897 
114.314 
114.418 
114.568 
114.750 
114.804 
115.104
115.138 
115.285 
115.499 
115.564 
115.788 
115.992 
116.040
116.096 
116.133 
116.779 
117.527 
117.554 
117.689 
117.758 
118.128 
118.289 
118.962
119.396 
119.428 
119.447
119.712 
120.021
120.139 
120.425 
120.451 
120.571 
120.859 
120.979 
121.079 
122.277
122.396 
122.455 
122.595 
123.478 
123.538
123.552
123.881
123.882 
123.967 
124.268 
124.299 
124.457 
124.877 
125.561 
125.727 ~ 
125.765 
125.798 
126.546 
126.618
127.097 
127.210

127.284
127.332
127.369
127.62?
127.689 
128.012
128.362 
128.605

’ 128.671 
128.853 
129.067 
129.086 
129.135 
129.888
130.018 
130.248 
130.416 
130.467 
130.650 
130.860 
131 137 
131.408
131.709 
132.137 
132.334
132.649 
133.321 
133.343 
133.448

' ' 133.925
134.107
134.256
134.690 
134.794 
134.958 
134.973
135.018
135.108 
135.188
135.256 
135.387 
135.961 
136.510 
137.331 
137.463 
137.490 
137.779 
137.987 
138.131 
139.010 
139.013 
139.031 
139.155 
139.739 
139.801 
139.999 .
140.362 
140.571 
140.628 
140.670 
141404 
141.734 
142.345 
142.356 
142.368 
142.459 
142.785 
143.339 
143.414 
143.470
143.710 
143.742 
144.204 
144313 
144.770 
144 806 
145.048 
145.425 
145.834 
146.337 
146.545 
146.610 
146.943 
146.965 
147.005 
147.481 
147.643 
147.695 
147.891 
148.291
148.650 
149.171 
149.329
149.650 
149.72* 
149.753 
150.117

150.184 
150.351 
150.424 
150 575 
151.043 
151.410 
151.801 
152 191
152.484
152.717 
152.725 
153.283 
153.544 
153.604 
154.054 
154.190
154.485 
154.727 
154.955 
155.003 
155.10o 
156 22* 
156.398
156.460 
156.502 
156 503 
156 718 
156.784 
157.312 
157.732 
158.103 
158.214 
158.237 
158.555 
159 104 
159.242 
159.315 
159.364 
159.896 
160.035 
160.166* 
160.389 
160.618 
160.967 
161.154 
161.262 
161.429 
161.534 
162.222 
162.877 
163.262 
163.651 
164.032
164.257
164.460 
164.684 
164.736
164 896 
164.917 
165.183
165 319
165.718 
165.996 
166.340 
166.386 
166.423
166.849 
166.861 
167.179 
168.012
168.258 
168.345 
168.868 
168.969 
169.130 
169.140 
169.245

¡ 169.493 
169.530 
170.086 
170.392 
170.636 
170.822 
170.857 
170.978 
171.332
171.849 
172.015 
172.053 
172.518 
172.825 
173.062 
173.343 
173.416 
173.588 
173.761 
173.800

174.245
174.821
175.206
175.207 
175.538 
176.478 
176.541 
176 618 
177.018 
177.323 
177.421

• 177.461 
177.509 
177.943 
178.088 
178.900
179.042 
179.44.9 
179.481 
179.603
179.849 
179.891 
180.004 
180.535 
180.700

' 180.932 
181.160 
181.815 
181 903 
182.130
182.169 
182.474
182.850 
182.961 
183.016 
183.086 
183.110 
183.294 
183.463 
183.543 
183.834 
184.071 
185.085 
185.540' 
185.581 
185.630 
186.292 
186.303 
187.122 
187.224 
187.485 
187.611 
187.714 
187.793
188.042 
188 669 
188.767 
188.911 
189.175 
189.823 
190.149 
190.215 • 
190.333 
190.43*2 
190.771 
190.974 
191.831 
192.125 . 
192.429 
192.750 
192.898 
193.012 
193.249 
193.367 
193.488 
193.523 
194.204 v 
194.325 
195.434 
195.905 
195.979 
196.534 
196.571 
196.729 
196.803 
196.863 
197.328 
197-783 
197.826 
198.283 
198.606 
198.966 
199.394 
199.511 
199.806 
199.924
200.170

200.749
200.880
200.963
201.080
201.854
201.919
202.178
202 192 
202.553 
202.961 
20*2.991 
203.221
203 954 
204.349 
204.753 
204.925 
204.993 
205.353 
205.571 
205.800 
205.888 
206.108 
206.124 
206.147 
206.364 
207.195 
207.485 
207.694 
208.128 
208.213 
208.620
209.236 , 
209.585 
209.626 
209.687
209.802 
209.821 
210.209 
211.065 
211.187 
211.260 
211.347 
211.377 
211.500 
212.083 
212 107 
212.235 
213.089 
213.472 
213.675 
213.851 
213.954 
213.979 
214.140 
214.535 
214.630 
214.936 
215.332 
<515.406 
215.515 
215.782 
215.943 
216.392 
216.522 
216 672 
217.218 
217.301 
218.017
218.463 
218.629 
219.075 
219.319 
219.389 
219.391 
219.446
219.464 
219.932 
220.026 
220.190 
220 723
220.803 
221.095 
221.110 
221.413 
221.612 
222.057'' 
222.175 
222.56C 
222.606 
222.876
223.237 
223.948 
224.338 
224.596 
224.615 
224.685 
224.965
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225.338
225.537
226.650
226.080
226.168
226522
226.562
227.294
227.341
227.393
227.622
227.911 
228.064 
220.112 
228.316 
228.744
228.937 
229.325 
229.570 
229.648 
230.018 
230.194 
230.930 
231.087 
231.089 
231.121 
231.328 
231.614 
231.966 
232.073 
232.541 
233 109 
233.382 
233.405
233.480 
233.676 
233.748 
234.518 
234.723 
234.733
235.042 ' 
235.142 
236.017
236.042 
233:653 
236.947 
236.988 
237.013

. 237.048 
237.266 
237.515 
237.688 
237.824 
237.942 
238.320 
238.772 
239.182 
239.249 
239.554 

• 239.900 
240.041 
240.360 
240.595 
240.868 
241.532 
241.859
241.906 
241.949 
242.219
242.481 
242.629 
242.646
242.821 
243.022 
243.529 - 
243.899 
244.061 
244.221 
244.429
244.906 
245.170 
245.227
245.822 
246.598
240.938 
247.085 
247.239 
247.314 
247.363
247.912 
248.012 
248.035 
248.442 
248.522 
248.766 
249.192 
249.549

249.911
250.154
250.197 
250.259 
250.637 
251.267 
251.336 
251.382 
251.462
252.198 
253.012
253.122
253.305
253.482
253.656 
253.710 
253.768 
254.040 
254.385 
255.058 
255.584 
255 707 
255.848 
256.205 
256.414
256.566
256.727 
256.741 
257.521 
259.202 
259.360 
259.726 
S 59.748 
259.777 
259.811 
259.940 
259.967 
260.286 
260.329 
260.400 
260.424 
261.066 
261.254
261.657 
261.916
262.123
262.567
262. m
262 728 
262.790
263.147 
264.119

. 264.281 
264.428 
264.470 
265.328 
265.54C 
265.720 
266.607 
266.871 
266.900 
267.033 
267.267
267.305 
267.752 
267.814 
267.822 
267.832 
267.918 
268.495 
268.844 
269.155 
269.043 
270.019 
270.437
270.482 
270.675 
271.542 
271.551 
27 ! 728 
272.076 
272.145 
272 777 
272.939 
273.368 
273.642 
273.800 
275.972 
274.646
274.728 
274.92 i 
275.053 
275.592 
275.921
276.148 
276.25? 
276.655

276.776
276.835
277.399
>,77.748
278.058
278.289
278.467
278.783
279.048
279.815
279.839
279.857
280.156
280.182
280.590
280.004
2 6 0.yG4
281.009
281.418
281.615
281.759
282.535
182.789
282.909
282.908
¿63.319
2o3.7l8
284.106 
184.493 
284.032 
285.318 
285.481 
285.479 
285.781 
285.972 
286.152 
286.262 
286.298 
286.341 
287.550 
287.571 
287.906 
288.211 
288.826 
288.92¿ 
289.111 
289.369 
289.704 
290.015 
290.173 
290.238 
290.430 
29ÜJ06O 
290.710 
250.999
291.107 
291.240 
292.868 
293.030 
293.146 
294.183 
294.278 
294.357 
294.395 
294 685 
294.880 
295.068 
295.070 
295.829 
296-087 
296.114 
296.507 
296.934 
‘297.087 
297.414 
297.538 
297.566 
298.307 
298.870 
299.228 
299.254 
299.427 . 
296.809 
299 825 
300.251 
300.703 
300.808

• 300.825 
301.033 
301.434 
301 817 
301.821 
302.110 
302.911 
30‘2.05': 
303.005 
303.090

303.932
304.145
304.194 
304.313 
304.725 
305 011 
305.111 
305.356 
305 603 
.306.199 
306.533 
306.774 
306.950 
307.487 
307.046 
307.675 
307.798 
303.010 
308.072 
308.588 
309.350 
309.648 
309.901 
310.550 
310.607
310 781 
310.942

• 311.047
311 056
311.528
311.733 
312.277 
312.512 
313.318 
313.493
313.391 
313.757
314.201 
314.262 
314.802
314.853 
315.108
315.202 
316 154 • 
316.249 
316.426 
316.472 
316.520 
316.023 
317.353 
317.613 
317.639 
317.716 
318.077 
318.712
318.733 
318.765 
319.465 
319.510
320.195 
320.444 
320.071 
321.001 
321.012 
321.251
321.497 
321.603 
322.019
322.528 
323.293 
323.752 
323.759 
323.838 
323.883 
324.531 
324 824 
324.878 
325.092
325.392 
325.599 
325.754 
326.143 
326.208 
326.567 
327.163 
327.387 
327.633 
328.230 
328.328
328.498 
328.563
328.854 
328.939 
329 255 
329.820 
330.486

330.658 
330.831 
331.074 
331.362 
331.375 
331.407 
332.082 
332.188 
332.873 
332.888 
332.980 
333.020 
333.032 
333.327 
333.819 
333.879 
334.514

. 335.030 
335.403
335.569 
335.801 
336.130 
336.107 
336.785
337.045
337.114 
337.860 
337.997 
338.295
338.374
338.569 
338.699 
338.726 
339.705
339.949 
340.284 
340.499 
340.833
340.984 
341.022 
341.066 
341.213 
341.501 
341.839 
342.521 
342.805 
343.080 
343.181 
343.462 
343.609 
344.089 
344.347 
34<*.972 
345.736 
345.955 
315.979 
346.059 
346.176
346.710 
346.717
346.984
347.431 
348.334 
348.360
348.375 
348.401
348.548 
348.728
348.949 
349.306 
349.915 
350.079 
350.106 
350.800 
350 827 
351.300 
352.050 
°52.065 ✓
352.115 
352.195
352.984
353.045 
353.154 
353.165
353.431
353.549 
353.621 
36J.896 
432 186
354.658 
355 129 
355 503
355.710 
355.745 
356.171

356.535 
357.281 
357.300 
357.497 
357.593 
357.817
357.951 
357.978 
358.054 
358.230 
358.577 
359.586 
359.723 
360.317 
360.761
360.952 
361.059 
361.170 
361.379
361.535 
362.173 
362.386
362.734 
362.898 
362.975 
363.369 
364.123 
364.361 
364.602 
364.947 
364.950 
365.108 
365.286 
365.327 
365.728 
36G.409 
366.925 
366.996 
367.001 
367.247 
367.691 
367.812 
368.396 
36cs.513
368.735 
368.799 
368.870 
369.376 
369.596 
370.076 
370.182
370.461 
370 769 
370.767 .
370.834 
371.267 
371.900 
372.354 
372.973 
373.539 
374.147 
374.154 
374.405 "
374.462 
374.547 
374.595 
374.910 
375.264 
375.367 
375.606 
375.734 
375.843 
376.274
376.835 
377.233 
377.311 
377.533 
377.649 
378.477 
378.563 
378.878 
379.168 
379.617 
379.667 
379.930 
380.366 
38p.453 
380.671' 
381.057 
381.294
381 329 
382.023
382 208 
382.243 
382.537

382.558 
382.884 
383.016 
383.176 
383.399 
383.607 
383.609 
383.882 
385.036 
385.597 
385.635 
385.813 
386.014 
386.785 
380.881 
387.322 
387.370 
387.873 
387.899 
388.403 
388.481
388.558 
388.561 . 
388.979 
389.189 
389.348 
390.249 
390.397 
390.876 
391.220 - 
391.487
391.536
392.032 
392.379 
392.464 
393.123 
393.363
393.414 
393.775 
394.065 
394.675 
394.760 
394.842 
394.986 
395.790 
395.926 ' 
396.225 
396.472 
396.611 
396.725 
397.006 
397.090 
397.309
397.536 
397.557 
397.677 
397.764 
397.860 
397.972 
398.988 
399.346 
399.747 
400.359 
400.424 
400.471 
401.100 
401.336 
401.568 
401.995 
402.284 
402.328 
403.024 
403.644 
403.047 
403.795
404.033 
404.222 
404.350 
404.687 
404.981 
405.077 
405.094 
405.358
405.414 
405.647 
405.742 
406.183 
406.281 
407.177 
407.753 
407.970 
408.071 
408.374 
408.733 
408.848

408.923
408.942
409.357
410.203 
410.501 
410.666 
410.776 
411.111 
411.159 
412.072 
412.460 
412.481 
412.863 
413.348 
413.396 
413.419 
413.484 
414.174 
414.304 
414.313
414.890 
415.266 
415.434 
415.669 
415.745
415.747 
416.353 
416.458 
416.953 
417.238
417.890 
417.928 
418.318
418.407 
418.529 i 
418.651 
418.850 
419.338 
419 625 
420.057 
420.142 
420.242 
420.823 
420.987 
421.372 
421.775 
422.023 
422.421 
422.593 
422.848 
423.509
423.747
423.859
423.860 
423.998 
424.352 
424.937
425.203
425.407 
425.611

' 425.733 
426.056 
426.392 
426.403 
426.714 
426.780 
427.650 
427.660 
427.870 
427.956 
428.032 
429.214 
429.382 
429 473 
429.758 
430.228 
430.738 
431.041 
431.298 
431.934 
432.224 
432.310 
432.346 
432.812 
433.085 
433.755 
433.894 
434.559 
434.597 
434.645 
434.875 
434.977 
435.342 
435.583 
435.606

435.645
435.708
435.866 
436.005 
436.224 
436.535 
437.541 
437.603 
437.951 
438.176 
438.184 
439.031 
439.602 
439.775 
439.944 
440.265 
440.735
440.949 
441.473 
441.564 
441.567 
441.578 
441.802 
442.426 
442.703 
442.748 
442.813 
442.872 
443.111 
443.648 
443.699 
444.820 
444.863 
446.180 
445.605 
446.724 
446.391 
446.401 
446 722 
447.219 
447.310 
447.373 
447.701 
447.812 
447,925. 
448.320 
448.533 
448.548 
448.888
448.950 
448.969
450.174 
450.460
451.084
451.175 
451.384 
451.420 . 
451.690 
451.774 
452.315 
452.943 
453.557 
453.617 
463.641 
454.026 
454.437 
454.556 
454.846 
464.897 
455.269 
456.524 
455.632 
456.286 
456.560 
450.670 
467.379 
457.406 
457.446 
457.903 
458.101

: 458.187 
458.937 
459.218 
469.377 
459.850
459.866 
459.918
460.085 
460.982 
461.508 
461.684 
461.845 
462.238 
462.245 
462.295
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462.30b 
482.695 
462.827 
463.058 
403.209 
463.580 
463.618 
464.350 
464.490 
464 865
465.146 
465.240 
465.764 
466.407
466.483 
467.067 
467.140 
467.390 
467.394 
468.025 
468.477 ' 
489.180 
409.274 
469.356 
469.728 
469.926
469.958 
409.975' 
470.238 
470.456 
470.793 
471.021 
471.150 
471.589 
471.983 
472.410 
472.431 
472.628 
473.057 
473.669 
473.788 
474.227 
474.528 
474.773 
474.880 
474.911 
475.029 
475.199 
475.225 
475.387
475.483 
475.522 
476.495 
476.902 
476.977 
477.879
477.958 
478.009 
478.076 
478.634 
478.952 
479.001 
479.079 
479.801 
480.013 
480.160 
480.403 
481.213 
481.368
481.631 
481.714 
482.143 
482.159 
482.534 
483.282 
483.340 
483.895
484.147 
484.175 ,
484.235 
484.464 
484.665 '
485.137 
485.531 
485.561 
485.864
486.631 
486.678 
486.739 
486.805 
480.812 
487.617 
488.024 
488.173

488.059 
488.697 
488.765 
489.426 
489.633 
489.748 
490.038 
490.384 
490.757 
491.396 
491.606 
491.833 
491.894
492.032
492.060 >- 
492.910
493.033 
493.081 
493.184
493.739 
494.435 
494.683 
494.898 
494.932 
495.080 
495.511 
495.708 
495.868 
495.957 
496.073 
496.107 
496.731 
497.329 
497.929 
498.289 
498.378 
498.463 
498.506 
498.557 
499.139 
499.588 
499.784 
500.047 
500.240 
500.281 
500.477 
500.681 
500.743 
501.543 
502.029 
502.182 
503.000 
5C3.134 
503.238 
503.346 
503.437 
503.788 
504.616
504.739 
504.971 
505.003 
505.835 
505.917 
505.903 
506.188 
506.451 
506.679 
506.906 
507.088 
507.515
507.824 
507.875 
508.432 
508.491 
508.628 
508.719 
508.969 
509.251 
510.014 
510.111 
510.664 
511.008 
511.057 
511.192 
511.228 
511.619 
511.754 
512.518 
512.623 
512.671
512.824 
512.974 
513.489 
513.529 \

513.929 
514.234 
515.522 
515.713 
510.334 
516.341 
516 571 
516.626
516.842
516.885 
517.178 
517.536 
517.867 
518.297
518.364
518.843
518.885 
518.944 
518.980
519.494 
520.101 
520.374
520.595 
520.737 
520.765 
521.414
521.426 
521.811 
522.316 
522.662 
522.949 
522.960
523.696 
523.939 
524.186
524.365 
524.390
524.517 
525.046 
525.141 
525.449 
525.924 
526.087
526.215 
526.564 
526.775 
526.920 
528.555 
528.609 
528.970 
529.155
529.696 
529.823 
529.828 
529.934 
529.990
530.216 
530.243
530.426 
530.869 
530.957 
530.994
531.549 
531.842
532.495 
532.938 
533.042
533.517
533.550 
533.619 
534.048 
534.196 
534.207 
534.411 
535.483 
535.581 
535.607 
535.973 
536.166
535.596
536.723 
537.007 
537.438 
537.653 
537.874 
538.183 
538.280 
538.294
538.723 
538.876 
539.700 
539.903 
540.718 
540.741

540.756 
540.854 
540.996 
541.445 
541.540 

. 541.959 
542.478 
542.601 
543.172 
543.208
543.041 
543.763 
543 943 
544.168 
544.189 
544.314 
545.357 
545.334 
545.573 
545.771 
545.887
546.042 
546.282 
546.710
546.831 
547.626
548.149 
549.086 
549.170 
549.640 
549.694 
549.751 
549.807 
549.908 
550.307
550.517 
550.591 
550.616 
551.132 
551.246
551.518 
551.732 
552.481
553.149 
553.290 
553.703 
553.914 
553.920 -  
554.211 
554.414 
554.750
554.979 
555.433

. 555.488
555.831 
556.667 
556.849 
557.116 
557.228 
557.292 
557.487

v 558.151 
558.266 
558.712 
558.774 
559.041 
559.104 
559.348 
559.584 
559.788 
560.032 
560.286 
560.319 
560.571 
561.424 
561.630 
561 942 . 
562.329 
562.495 
563.091 
563.198 
563.373 
563 447 
563 464 
563.834 
563.968 
564.142 
564.543 
566.021 
566.155 
560.513
566.980 
507.070 
567.159

567.264
567.360
567.381 
567.527 
567.867 
568.379 
568.462 
568.474
568.673 
569.660 
569.694 
569.863 
570.067 
571.100 
571.277 
571.348 
571.356 
571.493
571.882 
572.031 
572.469 
572.662
573.674
573.731 
573.764 
573.871
574.115
574.350 
574.629 
574.643
575.382
575.530
575.842
576.300
576.351 
576.441 
576.897 
576.915 
577.077 
577.580 
577.722 
577.755 
578.245
578.531 
578.601 
578.919 
579.239 
579.242 
580.191 
580.293 
580.326 
580.449 
580.486 
580.740 
581.692 
581.726 
581.963
582.521 
582.772 
582.803 
583.280 
283.565 
583.918 
584.603
584.843 
584.995 
585.407 
585.504
585.882 
585.990 
586.178 
586.664 
586.771
587.116
587.301
588.301 
588.182 
588.186 
588.204 
588.215 
588.236 
583.267
588.522
589.731 
589.953 
590.336 
590.579 
590.599 
590.911 
591.315 
591.676 
591 866 
591 925 
592.014 
592.619

592.698
593.156
593.198
693.41^
593.709 
593.754 
593.950 
594.182 
595.400 
595.665
595.709
596.149 
596.301 
596.382 
596.594
596.926 
597.065 
597.536 
597.676 
598.143 
598.473 
596.525 
598.548 
598.803 
599.007 
599.814 
601.393 
601.422 

•601.497 
601.501 
601.570 
S01.590 
601.630 
602.106 
602.349 
602.948
602.990 
603.067 
603.208 
603 449 
603.873 
603.884 
604.158 
604.330 
605.233 
605.281 
605.592 
606.734 
606.148 
606.180 
606.200 
600.242 
606423 
607.552 
607.869 
608.031 
608.100 
608.313 
608.816
609.150 
609.807
609.926 
610.658 
610.717 
610.822 
611.300 
611.765 
611.812 
612.027 
612.180 
612,327 
612.776 
612.909 
612.952
612.990 
613.481 
613.837 
613.892 
614.273 
614.360 
615.324 
615.998 
616.124 
616.288 
616.512 
616.569 
616.605 
616.936 
617.107 
617.633 
617.750 
618.105 
618 954 
619.140 
819.238 
619.620 
619.683

619.740 
620.161 
620.166- 
620.385 
620 964 
621.802 
621.872 
621.913 
622.212 
622.449 
622.755 
623.671
623.766 
624.160 
624.308 
624.416 
624.484 
624.742
624.821 
625.404 * 
625.558
625.577
625.740 
625.985 
626.261 
626 498 
627.004 
627.500 
627.617 
627.917 
628.025 
628.092 
628.247 
628.591 
629.395
629.710
629.817
630.730 
630 304
630.818 
631.010
631.429 
631.443 
631.680
631.711
631.822
633.587
633.588 
633.795 
634.357 
634.402 
634.408 
334.536. 
634.713 
634.829
635.288 
635.463 
635.644 
535.961 
636.239 
636.301 
6*36.478 
636.996 
637.208 
637.640 
637.785
637.933 
637.948
638.934 
539.139
639.577 
639.725 
639.967 
640.215 
640.320 
640.707 
640.710
541.289 
641.550 
641.837 
642.235 
642.301, 
642.542
642.731 
642.749 
643.118 
643.423
643.767 
644.130 
644.354 
644.623 
645.085 
645.150
645.430 
645.435 
645.526 
645.747

646.028 
647.173 
647.386 
647.606 
647 998 
648.240 
648.320 
648.543 
648.845 
649.304 
649.476 
649.895 
650.232 
650.205
650.488 
650.872 
651.286 
651.464 
652.012 
652.067 
652 499 
652.645 
652.818 
652.835 
652.878 
653.732 
653.977 
654.004
654.131
654.797 
655.044 
655.324 
655.508 
655.787 
656.002 
656.143 
656 172 s 
656.342
656.666 
657.521
657.758 
658.545
658.655 
658 870
659.097 
659.189 
659.284 
659.530 
660.332 
660.300 
660.601
660.697 
660.900
661.319 
661.660, 
661.700
661.712 
662.580 
662.839 
662.893 
662.915 
663.235 
663.313
663.655 
664.616
664.758 
665.311 
665.61o 
666.111 
666.485
666.667 
666.920 
666.953
667.320 
667.471 
667.589 
667.728 
668.302
668.698
668.712 
668.719
668.798 
668.917 
669.027 
670.505 
670.680
671.488 
671.504 
672.009
672.098 
672.118 
672.461 
672.498 
673 100
673.132 
673.327 
673.519

673.522
674.101
674.499
674.515
674.707 
675.092 
’67o.095 
675.718
675.708 
675.909 
676.245 
676*676 
676.706 
677.260 
677.533
677.772 
677.785 
677.879
678.716 
678.876 
679.217 
679.538 
679.676 
680.494 
880.601 
680.687 
680.848 
680 849 
681.136 
681.288 
S81.6Q7
681.716 
682.787 
683 038 
683.250
683.773 
683.860 
683.968 
684.021 
684.512 
684.69T 
685.009
685.429 
685.480 
685.601 
635.888 
686.100 
686.273 
687.044 
687.153 
687.584 
687.603 
687.761
688.173 
688 396 
688.535 
688 565 
688 885 
689.593 
690.087 
690.334 
690.042
691.174
691.430 
691.435 
691.441 
692.134
692.175 
692.625 
692.714 
693.077 
693.300 
693.668 
693.940
694.144 
964.778 
694.831
695.026 
695.595 
695.640 
695.897
690.027 
696.517 
097.116
697.145 
697.359 
697.838 
697857 
097.914 
698.033 
698 384 
698.935 
699.200 
699.460 
699.660 
700.059 
700.193
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700.956702.036702.042702.091702.286702.403702.454702.651703.171703.413703.771704.165704.228704.377704.611 704.935 705.420 705.602 705.575 705.702 706.120706.174 706.216 706.357 706.954 707.55* 707 689707 892 707.907 708.099708 188 709.235 709.746 709.889 710.147 710.558 710.901 711.458 711.530 711.535 711.739 712.196 712.259 712.933712.994712.995 713.395713.612 713.840 713.870 713.965 714.056 715.534 715.606 715.825 715.928 716.010 716.551 716.834 716.972 717.264718.174 718.596 718.708 719.051 719.474

719.645 719.694 719.849 719 947720.671721 203 721.233721.334 721.806722.061 722.228722 296 722.297 722.511 722.515 i722.671 722.772 722.782 722.799 724.292724.366724 711 725.098725.105725.335 *725 398 725.690 726.751 726.812727 114 727.208 727.919728.367728 378 728.978 729.084 729.183 729.487 729.618 729.834 730.369 730.390 730.638 731.086 731.090 731.485 731.542 731.689 731.971 732.897 732.989 733.397 733.815 734.101 734 121 734.216 734.410 734.877735.061 735.083735.106 735.210 735.416. 735.421 735.507 735.529

735.753 735.814 735.899 735.993736.274 736.305736.337 736.422736.521 736.584 736.605 736.680 736.818 737.005 737.223 737.316 737.381737.521 737.719 737.746 737.868 737.892 737.992 738.034 738.128738.274 738.326738.337 738.339 738.421 738.567 738.736 738.895 738.966 739 176 739.369 739.431 739.514 739 654 739.668 739.690739.753 740.117 740.146 740.230 740.246 740.313 740.356 740.476 740.565 740.647 740.723 740.799 740.904 740.940 741.026741.171741.172 ’ 741.261741.348741.450741.479741.6517*1.793

Madrid,. 2 de abril de 1957.—El Secretario  general, V alentín  G arc ía  M artínez de Velasco.

PRODUCTOS PIR ELLI, S. A.
BARCELONA

Se convoca a  los señores accionistas a  la J u n ta  general ex traórd inaria , que se celebrará en el domicilio social, R onda Universidad* 18, a  las once ho ras del día 12 de julio  de 1957. en prim era convocatoria, y a  la m ism a hora  del d ía  siguiente, 13, en segunda convocatoria, p a ra  tr a ta r  de los siguientes asuntos:Aum ento de capital. Em isión de obligaciones. M odificación de E statutos.P a ra  ten er derecho de asistencia a  la expresada J u n ta  es preciso p resen tar el resguardo acreditativo  de haber depositado las acciones en la  C aja  social con cinco días, por lo menos, de anticipación a lo fijado  p a ra  la misma.
Barcelona, 27. de junio  de 1957.—El Consejo de A dm inistración.
7.951.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, SOCIEDAD ANONIMA
AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Conforme a lo dispuesto en la escritura  de creación de 300.000 obligaciones, núm eros 1 al 300.000, fecha 3 de diciem bre de 1951, el día 22 del actual se h a  verificado an te  el Notario de M adrid don Braulio Velasco ' Carrasquedo, como sustitu to  de don Florencio Porpeta Clérigo y en presencia del P residen te del S indicato de Obligacionistas, el tercer sorteo p ara  la am ortización de 4.300 de dichos títulos, habiendo resultado am ortizados los siguientes:
2.901 al 3.000 174.401 al 174.5003.801 al 3.900 182.601 al 182.70016.001 al lo .100 186.401 al 186.50017.601 al 17.700 188.901 al 189.000. 21.601 al 21.700 190.701 al 190.80022.501 al 22.600 196.201 al 196.30025.601 al 25.700 199.601 al 199.70057.801 al 57.900 201.701 al 201.80060.601 al 60.700 206.501 al 206.60062.501 al 62.600 219.901 al 220.00065.501 al 65.600 221.201 al 221.30092.201 al 92.300 227.901 al 228.000101.401 al 101:500 229.401 al 229.500112.601 al 112.700 247.001 al 247.100119.001 al 119.100 257.501 al 257.6001*21.201 al 121.300 267.401 al 267.500136.001 al 136.100 274.301 al 274.400146.001 al 146.100 279.801 al 279.900146.201 al 146.300 281.401 al 281.500150.301 al 150.400 288.501 al 288.600163.801 al 163.900 289.601 al 289.700172.101. al 172.200
El valor nom inal de las obligaciones am ortizadas «será reem bolsado a  p a rtir  de prim ero de julio próximo, con tra  entrega  de los respectivos títu los con cupón núm ero 12 y siguientes.M adrid, 24 de junio  de 1957.—El Presidente del Consejo de A dm inistración.7.884.

A M B R A C I A ,  S .  A.
Convoca Ju n ta  general ex trao rd inaria  de accionistas, que se celebrará el d ía  21 de julio  de 1957, a  las doce de la  m añana, en prim era convocatoria, o a  las1 doce tre in ta , en segunda, en  el domicilio de la P eña T au rin a  P lacentina, con arreglo al siguiente

O rden del d ía
1.° In form e de las gestiones realizadas por el Consejo de A dm inistración.2.° Am pliación de capital.3.° A cordar el nom bre del cine.4.° Ruegos y preguntas.Plasencia, 24 de jun io  de 1957.—El Secretario  del Consejo de Administración* Celestino H errero  Méndez.7.882.

♦ * *

SOCIEDAD HULLERA SAN ESTEBAN, SOCIEDAD ANONIMA
PUERTOLLANO

El Consejo de A dm inistración de «Sociedad H ullera S an  Esteban, S. A.», hace  público que queda ab ierto  el 'plazo de suscripción de 1.000 obligaciones h ipo tecarias de 1.000 pesetas nom inales cada una, de la  em isión ap robada en J u n ta  general ex trao rd inaria  de 16 de diciem bre de 1956.
Los súscriptores podrán form alizar sus peticiones d u ran te  tre in ta  días en el domicilio social de la  «Sociedad H ullera San  Esteban, S. A.», calle G arc ía  Mo- rato, 46, Puertollano, contados a  p a rtir  de la  fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las condiciones generales de la emisión, la  escritu ra  de form alización de la  m ism a y cuantos docum entos a  este respecto interesen estarán  a disposición de los señores súscriptores d u ran te  el plazo de suscripción, en el propio domicilio de la Sociedad.Puertollano. 24 de junio de 1957.—Por e l  Consejo de A dm inistración: El Presi
dente, José Bravo Díaz-Cañedo.7.907.

*  *  *

UNION DE FABRICANTES DE ELECTRODOS DE ESPAÑA, S. A.
El Consejo de A dm inistración de esta  Sociedad convoca a  los señores accionistas  a Ju n ta  general ex traord inaria , que ten d rá  lugar en M adrid, en el domicilio social de «Esab Ibérica, S. A.», calle Doctor Esquerdo, 223, a  las doce de la  m añana, el día 15 de julio de 1957, en  prim era convocatoria, y en segunda convocatoria, el d ía 16 de julio, a  las doce de la  m añana, con arreglo al siguiente orden del d ía:
1.° P articipación de U. F. E. S. A. en Sociedades productoras de ru tilo  v ferro- m anganeso afinado.2.° Aum ento del capital social.3.° Asuntos de trám ite .4.° R uegos’ y preguntas.
M adrid, 24 de junio de 1957.—El Consejo de Adm inistración.7.824.

*  *  *

SOCIEDAD ELECTRICA NUESTRA 
S E Ñ O R A  DE LOS DESAMPARADOS

Él Consejo de A dm inistración de esta  Sociedad convoca a  los señores accionistas  a  J u n ta  general o rd inaria  p a ra  el día tre in ta  de junio, a  las once tre in ta  horas de su m añana, en e l , local de sus oficinas, sitas en H uete (Cuenca), en prim era convocatoria, con arreglo al siguiente orden del día:
1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la  M emoria, balance y cuentas de pérdidas y ganancias correspondientes a l ejercicio 1956-57.2.° G estión del Consejo y de 4 a  Dirección d u ran te  el mismo ejercicio.3.° N om bram iento de c e n s o r e s  de cuentas y de in terventores p a ra  la  ap robación del acta.4.° Renovación del Consejo de Administración.5.° Ruegos y preguntas.Caso de no reunirse quorum  preciso, la  J u n ta  se celebrará, en segunda convocatoria, al siguiente dia, a  la  m ism a h o ra  y local, con arreglo a l orden  del d ía expuesto.M adrid, 19 de jun io  de 1957.—El P re siden te del Consejo de A dm inistración, A ntonio Torres-Dulce y Ruiz.7.8101

*  *  *

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, SOCIEDAD ANONIMA
D iv id e n d o  ac tiv o

El Consejo de A dm inistración de esta  Sociedad h a  acordado rep a rtir  a  las accipnes u n  dividendo activo del 4 por 100, con cargo a  los beneficios del ejercicio 1957 y co n tra  en trega del cupón núm ero 87 de las acciones en  circulación.
El pago, a  razón de 18,40 pesetas líquidas por cupón, se realizará, a  p a rtir  c.el próximo dia 1 de julio, por los B an cos de S an tan d e r y C entral, en sus oficinas centrales y en todas sus sucursales v agencias.
M adrid, 25 de junio  de 1957.—El P residente del Consejo de A dm inistración.
7.891.


